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INTRODUCCION. 

Ningún pafs o sociedad está libre de la influencia de las drogas, ya sea por la 

producción, tránsito, mercado o consumo. A mayor abundamiento debe decirse 

que el consumo de drogas está relacionado directamente con problemas sociales 

que propician pérdida de identidad, deterioro de los valores, desintegración 

familiar y social, circunstancias que se ven acentuadas en las grandes 

concentraciones urbanas y fronterizas. 

En éste trabajo hacemos un estudio del grave problema que· . genera el 

narcotráfico junto con la delincuencia organizada, en virtud de que exlst~n factores 

económicos, políticos, Jurldicos y sociales que hacen qU~· au'meíite la delincuencia 

organizada. ;. ) .,}' ·?"' " ''.·· 
De Igual manera, 'fom1ulafl10S una P/()P~~sta ent~d~a·a'buscar la manera 

Jurldica ... ·cie ... hacerle•·t~nt~'y(ciésm~~brar'~a las'b~ndás o:cie· la ·delincuencia 

organizada que se' dEÍdi~· al tráfico d~ drogas, y~ que al ~alizar ésta actividad los 
. . . 

Hderes o capos, junto con· sus demás miembros que laboran en éstas 

organizaciones; generan un gran aumento de delitos en ambos fueros, de 

diversa naturaleza tales como la adquisición de armas de alto poder, los 

secuestros, homicidios, lavado de dinero, robo de autos, falsificación de moneda, 

falsificación de documentos oficiales etcétera, al Igual corrompen a los tres 

niveles de Gobierno, para que éstos dejen de hacer conductas e Incurran en 

alguna responsabilidad de tipo penal. 

En el primer capítulo mencionamos cuales son los orlgenes del narcotráfico, 

quienes son los principales paises en Sudamérica que se dedicaron a comerciar 

la hoja de coca y quienes actualmente son los principales productores de cocaína; 

siendo Colombia, Perú, Bolivia y Brasil. También analizamos cual es el papel que 

desempeña México en el ámbito nacional e internacional en el tráfico ilfcito de las 

drogas. 

"'---------·-······--·· 



Por lo qua respecta a Estados Unidos analizamos cuales han sido las políticas 

qua ha empleado en su lucha para combatir al narcotráfico, ya qua como sabemos 

ésta pals su principal problema as el alto Indica de consumo da drogas, ya qua la 

mayoría da los americanos consuman demasiadas drogas en dosis muy grandes 

desda muy temprana edad. En éste pals de acuerdo a fuentes de inteligencia está 

plenamente . demostrado que también existen mafias que se dedican al 

narcotráfico, aunque el gobierno americano no lo quiera reconocer y no lo 

difunda a los medios de comunicación; por tal motivo su política para combatir al 

narcotráfico está encaminado en buscar formas y métodos en el aspecto político, 

tales como la certificación que le practica a México, et apoyo económico y el 

apoyo de recursos materia/as para que . se pueda lograr la lucha contra el 

narcotráfico. 

Por otro lado ~stados Unidos tiene corporaciones policiacas tales como los 

agentes de la DCA quiénes trabajan de manera Infiltrada en su pa/s y en todos los 

paises qua tr~fica~ co~· drogas, y una vez obteniendo .· .. 1~ Información necesaria, 

éstos trabajan en'c~ordlnaclón con la INTERPOL de /os: pais~s, para impedir qua 

.. la droga salga y llega al territorio americano: • . . . 

En Colom.bia, el narcotráfico llega a tener Un· p;der Incontenible que logro 

penetrar en e/ sistema económico det pals, y en. la política, por lo que ante ésta 

. situación se pensaba que en México· su~dia~ /é)(~ctaménte lo mismo, por 

consiguiente volvemos a reiterar que Estados Úllid~s ~¡~~pre ha presionado a los 

paises productores y de paso como es al casC> d~ "Méx1~C>. para efecto da combatir 

al narcotráfico. 

En el . capitulo segundo técnicamente conceptualizamos los elementos que 

integran .al circulo que se encierra en lo referente al narcotráfico y quien~ sarán 

los encargados de combatirlo . 

. Primeramente nos referimos a la Procuraduría General da la República, 

mencionando por quien esta integrada .Y señalando cuales son sus funciones como 

tal. Postariormante hablamos del Ministerio Público da la Federación quien es al 

TE!'..:i.~.' '~:·~~\f 

PALLAD;~ UfüGE.N 
--'------



~~cargado de la Investigación. y perse~uc16n': d~ los~~uiós'ci~1~Í¡j~~fed~ra1,'~ulen · .. · 
. tendrá 'a la Policla Judicial ' federal comcí" sir·· auxiií~-r 'dir~cto ¡~~para la 
investigación de los mismos. <; ~ >.:) _· ·':·'. .,, 

Siguiendo con ese mismo CÍrd~~ / ~~nclo~~~~~ Í;;::~~~ ~;y en dla. es la 

delincuencia organizada y como, se d~erencla'.cie)á ~~óc:laciÓn dellctuosa, ya que 

1a delincuencia organizada está tcíílnáéto'pór'Un'9'rJ¡Jo. ciE! personas que a 1a vez 
- - -- ; e·- _. _, _ :e'·-;_~---,. -_. - -· -···- ·--,-.~,,. ~- -·· - - · ' 

forman células, éstas tienen ; ciertas ¡erárq~las./entré eUos, mismas que se 

equiparan a fuertes empresa~ dell~tiv~~ 'qu~ di~ntan' don un poder sumamente 

fuerte en el aspecto eccinómico 'soe'íál'. y ~aÍerlai.' ió que origina la formación de 

los cárteles de la droga 'rná~ f~erl~s'.'': .' ' , e 

Las personas que se dedican al tráfico de drogas lo hacen con sustancias que 

son controlada,s,P?f laSJcr~tariade-Sálubrld.ad, es por tal motivo que ser'lalamos 

cuales scín ,los e~tuj)eÍaCÍ~nie~'·:y}ios:jpsiccitr¿pl~os que son debidamente 
,_. ,, ' ~ ' ••• "-"· ,¡' •• ·' '.- ., ,,.: ,_ - - :-' , •••• ·-

controlados, cori los ,ci.rales '.se comercia, llfcitamente; 
'· , .. --:·.¿>~~ '. -~ i ;; :~,:;;,, ,·;:; 

•';' '....;:~ ·~· ~- ·~ "i oO...:-_:,, >'"+:·:e:-<: -

En esÍe ml~mo eapftulo 'rnendonam~s ·los logros que han desempeñado 

Méxl~o ' en la luctía pem'lan~nt~ contra el narcotráfico en lo que se refiere a 

, destrucción y decomisos de d;oga, asl como a los operativos que se han 

Implementado donde participan los. tres niveles de Gobierno, y las demás 

dependencias de Gobierno tales como la Secretarla de la Defensa Nacional, de 

Marina, de Gobernación, de Agricultura, de Comunicaciones y Transportes y 

principalmente la Procuradurla General de la República, mediante la Policla 

Judicial Federal. 

En el capitulo tercero mencionamos a la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, al Código 

Federal de Procedimientos Penales, a la Ley General de Salud y a la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República y su Reglamento, ya que en las 

legislaciones citadas está el fundamento legal da la actuación del Ministerio 

Público de la Federación y de la Policla Judicial Federal, mencionando que en 

algunas de las leyes señaladas fundamentare mi propuesta. 

---··----~ 
T.ESIS C( .1 ~ 1 f 
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Finalmente en el capitulo cuarto hacemos la propuesta firme encaminado a 

que una vez que ya esta fundamentada la infiltración de agentes de la Pollcla 

Judicial Federal en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. ésta 

actividad sea debidamente regulada y se lleve a cabo mediante un procedimiento 

bien establecido, al momento que se vay.a a realizar. ya que dicho articulo no 

establece como se deberá llevar a cabo la infiltración policial. 

La propuesta esta encaminada a que la infiltración policial no sea violatoria de 

alguna de las garantías individuales consagrada en nuestra Carta Magna, y una 

vez que se regule en la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, el 

siguiente paso será el de se"alar el seguimiento a realizar y esto estará plasmado 

en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y deberá ser solicltada por el 

Ministerio Público de la Federación ante un Juez de Distrito, expresando el 

objeto la causa y por que la necesidad de la infiltración, asimismo se le hará 

saber de todas las actividades que se prdctiquen, para que al momento de la 

consignación y durante el periodo del ofrecimiento y desahogo de pruebas el Juez 

no solo los tome como meros indicios sino como pruebas que hagan presumir la 

responsabilidad que la persona que se investigo, demostrando que es una persona 

que está envenenando a la ciudadanía y que lleva bastante tiempo haciéndolo, 

por lo cual se debe de imponer una sanción más adecuada. 

Una vez que sea aprobada la infiltración policial se obtendrán varios fines en el 

aspecto político, económico, social y principalmente en lo ¡uridico de diversa 

naturaleza, ya que uno de las preocupaciones del Presidente de la República es 

mantener la Seguridad Nacional y mantener un Estado de Derecho. 



CAPITULO l. ANTECEDENTES DEL NARCOTRAFICO 

1.1. ORIGENES DEL NARCOTRAFICO 

La mafia es una organización criminal de origen siciliano, apareció por primera 

vez en un texto siciliano en 1658 y por extensión, las mafias son asociaciones de 

·empresas delictivas especializadas, sumamente organizadas y lucrativas, que 

establecen vlnculos polltlcos, territoriales o étnicos, normas de territorio y 

. La perspectiva de este fenómeno, caracterlstico del siglo XX, sé observo 

fundamentalmente en Estados Unidos, en donde alcanzo proporciones . nunca 

Europa y Asia cuentan con organizaciones criminales cuyo origen es muy 

· antiguo. En Italia, aparecieron las mafias como la camorra napolitana, la sacra 

corona unlta y la n'drangheta; en Japón, los jacusas y en China, las triadas. 

"La mafia creció en Slcilia a finales de la Edad Media como organización 

secreta empañada en derrocar a los gobiernos extranjeros en la Isla: sarracenos, 

normandos y espalloles. Los terratenientes absentistas, quienes estaban más 

ocupados de la diversión y el placer de la cohorte (pandillas fuertemente 

pertrechadas), contrataban bandas armadas para proteger a sus tierras de pillaje'. 1 

Entre los siglos XVIII y XIX estas crecieron en organizaciones y poder, se 

volvieron contra los latifundistas e impusieron su ley en amplias extensiones 

territoriales, extorsionando a los propietarios a cambio de protección. La mafia 

resistió asimismo a sucesivos gobiernos extranjeros. 

1·.· . ('.JN 
F'A.LLA ü;~ üP.füEN 

1 Rel'islJI quinceno\ Bajo Palabra. Ramirez Carrasco Jor~e 16 de Junio del 2001. No. 20. p.12. J_ 



El despotismo y la opresión hicieron tolerable la aplicación de la justicia por 

propia mano que aplicaba la mafia, ;;guiada por un código moral que obligaba a 

sus miembros a qua nunca y bajo ninguna circunstancia se sometieran a la justicia 

de las autoridades legales. El derecho de desagravio estaba reservado a las 

propias victimas y a sus familias. Romper el código de conducta acarreaba 

severas represalias. A principios del siglo XX famll/as del occidente de Sicilia eran 

ya una confederación y controlaban la mayor parte de las actividades económicas 

en sus localidades. Alrededor de 1920 Mussolinl estuvo cerca de eliminar a la 

mafia siciliana. Pero después de la segunda Guerra Mundial los ocupantes 

estadounidenses liberaron de prisión a muchos mafiosos, quienes se dedicaron a 

reconstruir la organización. 

Su poder se llmttó a las áreas rurales. Luego se dirigieron hacia Palermo, a las 

áreas de la industria, los negocios y la construcción, con sus liplcas actividades de 

extorsión y contrabando. A finales de los setenta la mafia en Pa'':lrmo ya se 

encontraba involucrada en el refinamiento y transporte de heroína hacia los 

Estados Unidos. Las sumas ganancias desencadenaron una competencia 

sangrienta entre sus cienes, lo que derivo en el enjuiciamiento de 338 mafiosos 

en 1987. 

La cosa nostra grupo mafioso norteamericano de origen siciliano nació como 

sucursal da la mát1a sldllana ~ntre 1908 y 1909, en aquel momento "el capo di tutti 

capi' era Vito Ca~io FeÍro, al que s~cedierón otros n~ menos famosos: Ignacio 

··Saeta~ Glussepe Ma~s~rÍa, Lu.c~y Lucláno, ÁI Capone etcéterá. Andando e.1 tiempo 

la cosa nostra se c6nvirtló en la organización criminal más poderosa de su tiempo 

· ~n 10~ Esí~cio~\.in1d()'~~ 
- -· .· ' 

· Aunque los narCóticos han· sido usados ya desde el año 4,000 A.C., se dice que 

el opio túe lnti:oducldo en China por primera vez por los árabes que comerciaban 

con el Imperio chino del sur durante el siglo IX; más adelante, los chinos 

empezaron a Importar el opio a los juncos desde la India. 

2 



El opio se empezó a cultivar en las provincias de. Turqula, una de las más 

famosas es la llamada Afyon que significa opio. y esta produce el 80 % del total 

de opio de Turqula que se. distlibuye y se consume en Europa. Durante un 

periodo, el opio era usado plincipalmente como remedio contra la deslnteria. 

"En la segunda mitad del siglo XVII aumento la Importación del opio en forma 

considerable; por medio de los esfuerzos ·de los mercaderes portugueses que . 
-, -- -' -_-.. _____ ····- - ---

fueron los primeros en ganarse eltitlllo de traficantes; tal como aplicamos el 

término en la actualidad, en 1729 los portügue~es entregaban a. China. ~nos 200 

cajones de opio por afio y en 1838 el trafi(;o ya habla awne~tadó a más de 20.000 

cajones anuales." 2 .-z·; ,; ·' :~~~-' ·.,;·=¿·_:·:~;.·:·-·~~;,,:~·-1 ·.,-· 

.>, '.:~:; .. ~/: ··~;',.~ ,~· :·:·: 
En Europa durante el siglo X\Íll ~I obj~ti0o p~ndti1 ·~~ h~ ·~~di~lna era mitigar 

los dolores con~rdalltement~. 
1

1as ,T;E!ciiÓi~~s.'~~ ~pllc~b~ll Íras' 105 dolores y no 

contra las causas .. Los,vend~dorés d~·.~~diclna's'.v~ndlan drogas que contenían 

opio . para combatir .. cÚalqul~r.· doior. honh~blbÍe.J'. El' Óplo •.. mitigaba también los 

dolores, que se I~ ~~o ~~dl~tírÍÍo~pr~p~r~cio's p~~ rná's de 200Ó allos . 
. ·--- -- -, -- - ~ ---· ·-·,.. ~r:~=- .. --;;- ~--~ -:,;' ::.;: ~~ ;-- - .,,-__ ~:-: >: -·:= -. ~ ~: ;. ;;:~;:_):> ~ :.: ,~~ 

·En esas ~pocasja~)!amas dela''a1Ía ~.~cledad usaban distintas mezclas de 

op1~ como ·~~st~uíií' par~ 1EI ginellíii v' 9Y coñac, 11!s madres v 1as nodrizas usaban 

mezclas que córitenlanoplo para apaciguar o tranquilizar a los niños. 
-- .,:~ \ ' ~ -~ 

La' Comp~~la ~e la India Oriental (CIO), una organización patrocinada por el 

goblemo;b¡.¡tá~Íc~ qlJe habla establecido monopolios sobre casi todo el comercio 

bríí'á'ii'1co-'asÍtii1co,. ~rÍ ~1 si910 XVII, habla establecido un monopolio completo sobre 

t~dÓ<eÍ c~lii'v() 'ele opio de la India, la CIO pronuncio la Importación del opio a la 

.Chl~ay'e~"Jn i~~)so de sese~ta años en la China se creo un problema inmenso 

debld~ ~l,opiofr~tand~ de poner un alto a la Importación del opio a la China, el 

empElrado(aprcibó dos leyes, una contra el uso de opio para fumar, en 1796, y otra 

· <contra la lmpórtaclón:de-()plo en 1000, ambas demostraron no tener efecto. 



La adicción al opio se vuelve un gran problema social por primera vez en el 

slglo XIX; además de la Importación del opio a la China por parte de la C\O, las 

compañfas comerciales independientes vieron las grandes ganancias que se 

lograban con la Importación del opio a China, mientras que exportaban muy pocos 

artfculos; la falta de productos para la exportación resulta en una falta casi 

completa de plata en la economía China. 

" . . . ~ 

Renovando sus esfuerzos para tratar de solucionar los problemas .del opio, el 

emperador inicio un plan que puso en vigencia sin demoras: .. • 
., 

1.· Impartió una orden según la cual: 

a) Todos los mercaderes debfan entregar sin demora todas sus existencias de 
opio al gobierno de la China. ~;-,:r.·.: .·, ~ .\:-::;·. 

b) Todos los mercaderes debfan ofrecer uná fi~nza asegÜ~~nd~ su terminación 
en la participación en el tráfico llfcito del opio:< .: •· .. ffic\ '·· 

c) Todos los mercaderes deblan aceptar el aparecer como acusad~$ ante los 

tribunales chinos, en el caso de ser arrestádos' pbr'partlclpar en el tráfico 

illcito del opio. •• · \:;'.t.·.~ ;°~{ · .::. . .0 • • · 

d) De ser declarados culpables de traficar con opio dichos merCáderes hablan 
de perder sus vidas pÓr estrang~l~iriíElnt~::. •••• •¡; : '.. .• } ' 

. -. ' ; .. ~«:··. ··:·' .. . . .:.'!, .·,.·: ._·::··<~·-· .-/~: 
·<::':;:·,,. .. ~,·~: '. "" ¡'_".;;< :' < 

2.· El superintendente principal a?dla··a.estlpúiaclones;deÍ Elm~~rador y entrego 

20, ooocaJones de opio a las autoridades del goblemó Chlno:
11.c: >'· :. 

, .:_.,.,,._!.· ·;':·· .. r. '..~- :!->.- -;· -:~ ~'"»:.'. :-~~--~:¡,-. '.; :;" ~-'.· ,>.··'~- F/- ·'" - ' : .:-.>.-_ "::·· .'Ó: 

a) A los comerciantes '.se les• .. garantizó? qu~ el, g~blemo' británico les 

reembolsara por el co~I~ delop\o ~~ire~~d6,·} r , • : ; .... 
b) Asl se ad,;,itló públlca~erit~ l~,p~rtldipaclón~'~~ ~i t~fl~o IUdio deloplo. 

El goblemo_.bmén1.¿6;11éJ:¡:'.;~ co~:cl~s.ió~'je:~es1'io~f~;fi~~11~ficii'de _opio 

sufrirla perdidas·~ª lngresh;perd~~1i16;·¡mpu~t6s libres y'·q¿~óá;r~ so~etldo a 
•.• __ est~ct~~ 1eyes d~:1~~~füieri~-~~~?f~cMfüJ;<.·7··.·'t{J.m;: :·::-,:" '.\~,,·.·:·:_.~.. · 

• ·· Bajo un mantO cíe ,';Patrlotls~J·'.y "paria :~se~ail~~ cí~{~onor" en 1840, las 

. autoridade~ ~ 18' thl~~},;,~;~ai dedd~n i~~min~r c~~ lal~po~~ciÓri :1é'opio Hindú 

eri China a la cuai se dedicaban los Ingleses desde finales del' siglo XVIII. Ante los 
,.---·· 
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danos causados por la droga, hasta entonces desconocida en China, se inicio la 

guerra del opio entre el gobierno británico y China, la guerra terminó en 1842, y el 

gobierno de Cantón rompe relaciones comerciales con los ingleses (marzo de 

1939), al lograr la victoria, los británicos Impusieron las siguientes condiciones: 

1.- Inglaterra obliga al gobierno chino a firm~r el tratado de Nanking. 

2.- Que las ciudades de Amoy, Cantón, Foochow, Ningpo y Shangal quedaran 

abiertas al comercio libre. 

3.- Que se les pagara el costo de los 20 000 cajones de opio decomisados que se 

arrojaron al mar. 

4. - Que el puerto de Hong Kong fuera entregado a la corona británica. 
. ·.~:. '. :< ... ;,,_-.~.-~>: .. -:> - ' 

El tráfico de opio a la China se triplico durante l~s 1() ~nó~ ~lgulentes y en 1850 

una quinta parte del opio que entraba al pu~rto.ct~ .shanghal era transportado a 

bodegas estadounidenses. 

En 1856 estalla una segunda guerra;de{opl~.:~n I~ cual Inglaterra y Francia 

Imponen militarmente a China la ácept~616nde ibs'tiatados de Tlentsln (1858), de 

los que también Francia, Rusia y ¡~~ e;1~-d~~Ünid~~ son parte, China acepta abrir 

otros 11 puertos, permitir legislaciones extranjaras ·en Pekín y actividades 

m.isloneras cristianas, y legalizar la Importación del opio. La guerra se reanuda en 

1859 y concluye con las convenciones de Pekín en 1960 que Impone a China 

concesiones adicionales. 

Por otra parte, hacia mediados del siglo XIX, médicos y clentlflcos europeos 

llevan a cabo experimenlos para determinar las posibles cualidades de la coca, y 

algunos disfrutan de su consumo. La cocaína ya había sido aislada hacia 1890, 

probada en maniobras militares alemanas, y despertó. el inierés cientlflco del Dr. 

Slgmund Freud, traducido en cinco· ensayos sobre el tema y su elogio 

recomendaba para una serie de enfermedad~s, ·· 

'. .- - (.•_ ·>'':,;_- __ ".· '. :. 

Desde finales ·del siglo XIX,. grandes laboratorios europeos, especialmente 

alemanes, hablan Introducido en el mercado la morfina, la herolna y la cocaína, 

las habían publicado y d~undldo, provocando una demanda hasta entonces 



desc:Onoclda, y originando el hecho nuevo de una drogadicción eventualmente 

masiva. 

Como regla general los escritos sobre medicina en esas épocas no alteraban 

sobre el uso del opio: el rápido uso de la aguja hipodérmica fue influenciado por la . 

utilización de la mencionada aguja para la administración del opio, lo que resultaba 

ser una vía más directa que Ja oral. La creencia errónea de que si se lograba 

eliminar la administración oral del opio, también se lograría eliminar el apetito por 

el. El crédito por la presentación de la aguja hipodérmica corresponde a Alexander 

Wood, cuya esposa fue irónicamente la primera persona que se sabe que falleciera 

debido a una dosis excesiva. 

Entre 1805 y 1817 los qulmicos que hablan estado haciendo trabajos 

experimentales, tuvieron éxito y lograron separar la morfina del opio. La morfina 

fue .alabada como la droga que iba a terminar con la dependencia del opio, la 

combinación de estos dos factores, la creación de la aguja hipodérmica y el 

descubrimiento de la morfina dio como resultado un aumento en el promedio de 

adictos. 

Originalmente·. el ·hábito· de fumar opio era de los trabajadores chinos, 

trasladados a los Estados Unidos para la construcción del ferrocarril 

transcontinental. Durante el siglo XIX el opio comienza a cultivarse en Estados 

Unidos junto con su Importación. Opio, cocaína, morfina y otros opiáceos son 

usados libremente en medicamentos y prescripciones médicas y en el tratamiento 

de soldados heridos, el problema de los adictos se volvió tan grave durante la 

guerra civil que recibió el nombre de 'enfermedad del ejército'. 

El primer hombre blanco que se sabe que fumara opio fue un hombre en San 

Francisco en el año 1868, y que era conocido por su dedicación a las cosas 

arriesgadas; la práctica se extendió luego entre la gente del crimen organizado, 

los jugadores, las prostitutas, los escalones bajos del mundo del entretenimiento, 

artistas de toda clase, los libertinos ricos, los hedonistas en busca de nuevas 

sensaciones etcétera. 
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Las prácticas del contrabando se convirtieron en una profesión que es pasada 

de generación en generación, los cont111bandistas son profesionales y trabaiaban 

con cualquier producto que \es diera un beneficio económico; utilizaban todos los 

medios de transporte a su disposición: automóviles, camiones y aviones, 

introduclan la herolna y la morfina en los tanques de combustible de los camiones 

que transportaban petróleo, empleaban también los barcos de carga transporte de 

personas de una tonelada y media. Marsella era el punto común para las líneas 

de navegación que van y vienen desde Asia, el cercano oriente, África, 

Sudamérica, Estados Unidos, México y Canadá; con el paso de los aJ'\os su 

exte011a zona portuaria se ha convertido en un escondite de dellncuentes, en un 

paralso para los contrabandistas y en un mercado para el intercambio de dinero 

falsificado, y en un centro de prostituclon, juego y contrabando de cualquier parte 

del mundo. 

La forma an como se estableció la. gente envuelta en una red para la 

distribución lllc\ta de drogas, fue la siguiente: 

Llbano: fue un protectorado francés y continúa habiendo un estrecho vinculo 

entre los libaneses de habla francesa y los corzo-franceses', por medio de estos 

históricos lazos gubernamentales y por las aventuras delictivas exitosas, surgieron 

grandes mafias, sus aventuras delictivas son similares a las de la mafia de Slcilia y 

de la mafia de Estados Unidos, como son: Código del silencio, falsificación de 

dinero, extorsión, robos, secuestros, etcétera. 

Los delincuentes corzo-franceses y la mafia italiana se han aliado en múltiples 

actividades del hampa, los corzos hablan dos Idiomas francés e italiano, debido a 

sus actividades en el bajo mundo y las relaciones de Córcega con Francia y de 

Slcllia con Italia, ellos se consideran como primos ente sí. 

A fines de la década de 1920, las autoridades italianas realizaron vigorosas 

lnves\igaclones sobre \as actividades de la mafia. muchos altos dirigentes de la 

mafia dejaron llalla y se fueron a Estados Unidos, en donde continuaron con sus 

operaciones y entraron en conflicto con las autoridades norteamericanas, quienes 
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más tarde fueron deportados a su pals de donde habían huido: estos individuos 

deportados representaron el cleo del contrabando organizado de drogas, ellos 

mantenlan sus relaciones delictivas con los corzo-franceses y libaneses, y al ser 

deportados de Estados Unidos por haber participado en actividades ilegales, ellos 

establecieron relaciones con los 11lementos delictivos de Estados Unidos, 

fortalecieron estas relaciones y establecieron una red para la conversión y el 

contrabando de drogas que incluye: los libaneses, los sirios, los corzo-franceses, la 

mafia italiana y los delincuentes estadounidenses. 

La segunda guerra mundial contribuyó a un cambio en el sistema de 

distribución de drogas, interrumpió el tráfico marl\imo normal y los traficantes se 

encontraron aislados de las drogas lllcitas. "Jóvenes con esplritu llegaron a ser 

dirigentes de la mafia y establecieron fuentes de abastecimiento de opio crudo en 

México. Lograron hacer llegar el opio crudo desde México hasta la ciudad de 

Nueva York, donde se establecieron laboratorios clandestinos para la conversión 

del opio crudo en morfina base y posteriormente en herolna".3 

Desde fines de la década de 1940 hasta los principios de la siguiente, los 

laboratorios de conversión de herolna en llalla abastecían a los traficantes en 

Estados Unidos que hablan sido establecidos por la mafia. Durante ese mismo 

período, la mafia en Sicilia Italia expandió sus actividades, incluyendo la creación 

de poderosos monopolios para contactar a los mercados o tiendas para la venta de 

medicamentos en toda Italia; las compañlas dedicadas a la compra y vanta de 

bienes ralees y a la construcción de viviendas en Sicilia; como resultado del 

aumento de las actividades de la mafia, y de las disputas entre ellas, hubo 

centenares de homicidios atribuidos a la mafia, tanto en Sicilia como en Italia; esto 

a su vez causo un aumento en la vigilancia policial en Italia. El go~o de 

Estados Unidos fue invitado a abrir una oficina de la Dirección de Narcóticos en la 

ciudad de Roma en el ar'\o de 1942, lo que originó que los laboratorios de 

conversión desaparecieran de Italia y reaparecieran en Francia, y la mayor parte 

de la herólria convertida por los corzo-franceses fue vendida a los traficantes de 

' Jbidem p. 17 
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la mafia, quienes la distribuyeron a través de los puertos de: Népoles, Mllén, 

Génova, Palenno y Roma, hacia la costa atléntica de Estados Unidos. 

Ademés de la heroína distribuida por la Mafia, los corzo-franceses 

establecieron sus propios clientes y abastecieron la heroína directamente desde 

Francia a Estados Unidos, Canadá y México. El establecimiento de clientes 

directos en estos paises ofreció rutas alternadas de distribución y aumento aun 

más las relaciones illcitas entre estos paises; una vigorosa acción policial en 

Estados Unidos, en especial en la ciudad de Nueva York dio como resultado el 

arresto de personalidades prominentes del hampa y el decomiso de grandes 

cantidades de droga. El énfasis del contrabando de heroína pasó de Nueva York a 

Montreal y Toronto, los delincuentes canadienses empezaron a abastecer a la 

mafia de Estados Unidos. 

Tratando de Iniciar nuevos procedimíenfos, rutas del contrabando y con la 

esperanza de escapar a la acción de la justicia algunos de los infractores 

canadienses huyeron a México, una vez en México hicieron arreglos para que la 

heroína fuera contrabandeada de Francia a México vía Italia, de México se la pasa 

a Estados Unidos y Canadá. 

1.2. SUDAMERICA 

Uno de los fenómenos más significativos y trascendentes de la reciente historia 

latinoamericana, inciuso y sobre todo en su fase actual, esté dado por lo que 

puede llamarse economía criminal. Su desarrollo ha estado y está condicionado o 

detenninado por una serie de factores, fuerzas y procesos de tipo económico, 

social, cultural, Ideológico, pollllco y jurídico, tanto Internacionales como 

nacionales. 

Al hablarse aquí de economía criminal se tiene en mente. la constelación 

emergente de una amplia gama de fenómenos y procesos criminales, como el 

narcotráfico, otros tráfic1JS Ilícitos: bienes santuarios, divisas, armamento, delitos de 

cuello blanco, así como los actos y tráficos ilícitos que se realizan aprovechando 
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las posibilidades abiertas por el lntervensionlsín~~ estatal en la economla y sus 

principales mecanismos e instrumento. 

Estos actos y tráficos illcitos se auto estructuran como subsistemas y espacios 

propios. con trascendencias también ,Propias, pero tienden además y 

crecientemente a interrelaclonarse para dar como resultado la aparición de la 

economla crimina!. Los diferentes núcleos y redes criminales se entrelazan y 
combinan en sus aparatos, personales,' capitales, tráficos, protecciones, recursos 

(financieros, organizativos, de violencia defensiva y ofensiva), conexiones 

socioeconómlcas y poiltlcas; crecen y avanzan en sus diferentes aspectos y 

niveles y se refuerzan mutuamente. 

Los procesos y subsistemas de tráficos illcitos tienden ante todo a constituir Ja 

economla crimina\, la que en paises como Bolivia, Brasil, Perú y Colombia llegan a 

convertirse im parte principal o mayoritaria de la economla nacional. Lo 

demuestran Indicadores económicos referentes a las cantidades y valores de las 

exportaciones y a sus ingresos en divisas, al producto interno bruto, al número e 

·· Importancia de los grupos socioeconómicos incorporados directa e indirectamente 

a la diversidad de actividades de la economla criminal y sus beneficiarios 

(narcotraficantes y sus organizaciones, campesinos, obreros, personal de 

servicios, comerciantes, transportistas y profesionales). 

'A Ja economla y la sociedad criminal corresponde además el surgimiento de 

una esfera po//tica y propia, que tiende a Influir y pesar sobre la sociedad po/ltica 

y sobre el Estado, desde fuera de una y otro hacia su interior. La presión, la 

penetración, la influencia y el control de la polltica y del Estado se dan en cuanto 

a los órganos, los aparatos y personales pollticos y administrativos; al poder 

ejecutl110 y a la burocracia civil; a la policla y las fuerzas armadas, al parlamento y 

al poder judicial. Ello se despliega mediante el control directo que otorga la 

corrupción y la Intimidación, y mediante una neutralización indirecta a través de la 
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amplia gama de sobornos directos e lndirecios y sobre todo, el terror, la impotencia 

y la desmoralizació~';, 4 

Aunque la economla criminal y sus lnterreláciones con las otras dimensiones de 

los paises latinoamericanos sori equlvalent~s a una multiplicidad de actos y 

tráficos illcitos de vanados tipos, se toma primordialmente en consideración al 

narcotráfico, considerando con una razón el núcleo duro y estructurante de 

aquellas. 

La economla criminal tiene antecedentes en el desarrollo latinoamericano. bajo 

el régimen colonial y ya desde comienzos de la vida independiente. Aquella se ha 

manifestado bajo formas sucesivas o coexistentes de piratería, trata de negros y 

explotación de lndlgenas, contrabandos, bandolerismo, uso del poder politico y del 

aparato gubernamental para actos y tráficos illcitos, manipulaciones y 

defraudaciones financ;cras. 

"Es sin embargo en la época contemporánea, sobre todo desde las décadas de 
- - .- -- - -_ 

- 1960 y 1970, cuando la economla criminal da un salto en lo cuantitativo y se 

desarrolla con formas nuevas, en el : contexto . de nuevas circunstancias 

fenómenos internacionales y nacion~Íe~.· E~· di.cho momento Colombia comienza a 

desarrollar el modelo y el escenario de una graridé, agresiva y extraordinariamente 

exitosa organización criminal, de pr~yecdón i-transnacional, que termina por 

dominar gran parte del narcotréflco latlnoá~ericano;. 5 

Esto llega a ser · asl, comii·s~:v~;á:partir y a través de una combinación de 

ralees históricas, de fa~t~res-\iridl~lonales, de condiciones ecológicas, 

socioeconómicas, culturalesy polltlcas tantÓ nacionales como Internacionales, 

No conviene 01V1oar q~e la 'circiga ~siá presente en la hi~toria y la vida de .los 
' ' - '· ' . . -

pueblos latlnoairtericanós desde épocas remotas; la coca es el más antiguo 

esti~ulant~ conocido por el hombre, y la hoja seca era mascada para extraer los 

1 l\uplWl Marcos. A"PL'Clos Sl'síopolitjcos di;) Nnrcotraljco. M1::-.u:u INACIPE. 1990 pp. IU y 11. 
' lhiJ<m p ,,. · • 

TESIS CC·f 
FALLA DE OHIGEN 
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alcaloides' que~{ó~tl~~~}: En t'lemJ~~ ~ásm~d~rÍ1os;. la gran civilización de. los. 

incas ere la que la p\~nta era' divina., Ira Id~ del cielo' por el primer emperador inca, 
,· · .. · ···<'·. ·>' -.. -- ' ' ·. . 

Manco Cápac, a través del imperio· incaico, desde Ecuador hasta Chile y la ccica 

era él centro el~ ~u si~tem~ religioso y social. 

"El. derecho a · masca~a era un don soberano, concedido a sacerdotes, 

doctores, jóvenes guerreros, corredores del relevo que viajaban 150 mnlas por die 

para entregar mensajes, y los que mantenfan las cuentas del Imperio. Tallos de 

coca de oro sólido adornaban los templos del sol, a cuyos altares sólo podfan 

aproximarse aquellos que llevaban coca en sus bocas. Si coca era lo último que 

probaba un moribundo éste iba al cielo". 6 

Las noticias de la coca en Colombia y en otros paises de.la reglón aparecen en 

la his\oria mundial a finales del siglo XV, cuando comienza a ser descubierta 

como parte de las culturas indfgen11s que encuentra el conquistador español en el 

Putumayo. El conquistador comienza por desarrollar una actitud prohibitiva. 

En 1567 el Consejo de Indias condena la coca como objeto sin valor. solo 

adecuado a los males usos y supersticiones de los indios, Durante el gobierno de 

Francisco Toledo, quinto virrey español, se dictaron más de setenta ordenanzas 

contra la coca, 

· "El padre Acosta misionero jesuita en el Perú, escribió en 1850 " ... pienso que la 

coca opera, da fuerza y valor a los indios, pues vemos los efectos que no pueden 

ser atribuidos a la imaginación, como marchar varios di as sin carne, y sólo con un 

puñado de coca ... " No paso mucho tiempo antes de que los españoles estuvieran 

pagando a los mineros indios con hojas de coca y que la iglesia recolectara los 

diezmos de aquellos en coca". 7 

'. Paul l·kJ1. Hugu Sahugnl ~·Sara WuldL'tl Th~ Cpcmnc \\'aes Buntum ílP1.•k \\'.\\' ~,1rhl11 & Co. inc. 
J ~l'S~ rJ ~ in:iJU~JJil Je SU fu"lh.' or1pmi1J 

. '"'º''111 p 16 
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Coca y cocalna gozan de una enorm.~ popularidad en Eu~pa'' y en'.1ó~' E~tÍ!dos 
Unidos; mezclando vino, con el extracto de hojas de coca ~s'e1dg1aciéí' y ~~n~um,ldo 
en forma entusiasta por médicos, escritores, artistas, rey~s, < prlncipes, 

gobernantes y eclesiásticos. 
;::::",{;;'.~ 

John S. Pemberton, fabricante de medicamentos, combina el:~tra~to'~~ hÓjas 

de coca con nueces de cola ricas en cafeína, para prÓduci¡·unJarábe d~lce gue 

se convierte en bebida para los Intelectuales y abstemios. 

Posteriormente todas las hojas de coca recogidas eran vendidas al gobierno 

respectivo. el organismo gubernamental que controla la Industria de la coca vende. 

las hojas a quienes están licenciados para importarlas. La compañia llcenclada · 

por Estados Unidos para Importar hojas de coca, es la Maywood ctiemlcal 

Company sita en Maywood Estado de Nueva Jersey; una vez ·. impdrtad~s. 
procesan las hojas para extraer su valor medic:.1al y cientlfico: as! . corno 'para 

condimentos. 

El valor principal que tienen las hojas de coca para la mencionada compañia es 

en el aspecto de condimentos, que la compañia· coca cola, les compra para 

preparar su famosa bebida. Dicha compañia también extrae cocalna de las hojas 

de coca y vende ese producto a otras compañlas dedicadas a la Industria qulmica, 

estas compañlas preparan distintos productos medicinales y los distribuyen en 

Estados Unidos y otros paises. 

Actualmente los. paises donde se cosecha y se cultiva la planta de coca son: 

Bolivia, Pefú, Brasil y'c~lombla; con excepción de la cocalna licita que se desvla 

hacia el me-rcado lliéito; prácticamente toda la cocalna que aparece en el mercado 
' 1. ·' ' ' '"' .. 

. ilícito proviene éfe' laborátorios de conversión clandestinos de Sudamérica. Una 

gran parte ae la produxlón es usada en Bolivia y Peru. Lo que se va a expor1ar en 

forma' /licita' es procesada en pasta de coca en laboratorios clandestinos 

ruéllmeritarlos . en el interior de Pefú y Bolivia. La pasta es transportada a 

laboratorios .más completos en Perú, Bolivia, Chile. Ecuador y Colombia allí la 

pasta es refinada en clorhidrato de cocaína; para después abastecer a sus 
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clf~ntes, ._ mediante su . método de cómpra.Y,erita. _Por. lo general _el 

"C.cil'\\rabancio' 11~ga direciamente desde·· 1a !Ú~nte; él~- Latin~~mérica a Florida o 

N~ev~ York, o Nueva York vía. Méxicó. 

Una serie de ·antecedentes, factores y -circunstancias de tipo histórico, 

tradicional, ecológico, socloeconómlco, cultural y politico se combinan para hacer 

de Colombia, y de alguna de sus reglones un centro privilegiado del narcotráfico. 

Entre ellos destaca Ja disponibilidad de un terreno ideal para Jos cultivos; una 

ubicación Igualmente Ideal para el contrabando de grandes cantidades de drogas, 

a través dal caribe, hacia /os Estados Unidos; un estado débil y corruptible. 

"Particularmente ilustrativo, paradigmático casi, es el empresario comercial e 

industrial de Medellin y de su hinterland, la región de Antioquia. Sus rasgos y 

tendencias contribuyen seguramente a acondicionar, y quizás a determinar, los 

rasgos y patrones esenciales que va adquiriendo el empresa, io antioqueño que 

se dedicara al narcotráfico. La significación de este fenómeno se realza además 

por el hecho que en esa ciudad y reglón de Colombia se desarrolla el principal 

polo mundial del narcotráfico".ª 

El proceso de colonización de Antioquia especialmente la que se orienta hacia 

el café en el siglo X!X, expande los ámbitos de acción empresarial de los 

comerciantes de Medellln y de Ant1oquia: se articulan en un circuito comercial cada 

vez más amplio, como financiadores de las empresas de colonización, como 

proveedoras de mercancías y de insumos para los cultivadores de café como 

compradores y exportadores de grano e importadores de mercancías inglesas. Se 

afianza así el poder _económico y social de los comerciantes antioqueños, y 

Medellln se convierte en el centro económico de las regiones colonizadas . 

. El_ d_lnamlsmó empresa_rial _·y- de crecimiento económico de Medellln Antioquia, 

se va debilitando y va entrando en crisis desde pnnciplos de la década de 1970, 
., ·- - - •' .... ,' ·-

can la extinción __ del Impulsó de la colonización cafetalera y el freno del desarrollo 

~ Aran~o)ararñillo Mario. lmpactp del narcotrnlh:o l"D •\n1mquia ~e ~li:Jdlm. l~1k1mli1u Edil ,1 M Arunpl> 
19~~- p. :?8 . . . 
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industrial. La crisis mundial de 1970 refuerza el deterioro de la economla 

antioqueña cuya industria textil depende en gran medida de los mercados 

externos; a consecuencia de la crisis el polo urbano de Medellln y la región 

antioqueña se ve afectada por el mayor Indice de desempleo del pals, junto con el 

alto crecimiento poblacional y la calda de los salarios reales, lo que provoca la 

penuria fiscal del departamento de Medellin. Desempleo, violencia y altos Indices 

de criminalidad; de alll parte la opción en favor del contrabando de mercanclas, 

primero, y luego del contrabando de exportación de drogas. 

"En los años de 1960 y a principios de la década de 1970, se da en la costa 

atlántica de Colombia la llamada "bonanza marimbera", es decir la prosperidad de 

los grupos dedicados a la venta de marihuana. Esta comienza a ser controlada 

por clanes con suficiente capital de base para la compra de cargamentos de 

hierba y el alquiler de barcos para su transporte, en competencia con los guajiros, · 

pueblo tradicionalmente dedicado al contrabando fronterizo con Vena zuela;. 9 
. 

El tráfico de marihuana da lugar a dos formas Iniciales dé vl~c~laclón: por uria . 

parte con el sembrador, éste recibe una utilidad anticipada, pagad; llri el momento 

.de recibir la semilla, sin necesidad de crédito bancario ni de fianza: por la otra 

.parte · el marlmbero que asume las tareas de transporte, venta y entrega de 

m~rihuana en los Estados Unidos. La bonanza de los años de 1972 a 1978 

beneficia a sectores de la costa atlántica, cuya impunidad se asegura con la 

tracÍÍción del contrabando, las facilidades de transporte marítimo a partir de 

centenares de kilómetros de playas sobre el Atlántico y de transporte aéreo 

desde los desiertos guajiros, en su casi totalidad aptos para las pistas 

clandestinas. "Fuente importante de riqueza para la costa atlántica, sin los 

narcotraficantes, que adquieren mansiones, automóviles de·· 1ujo;. ·compran 

protección de jueces, policlas, aduaneros y politices e incorporan ª·sus hijos por 

matrimonios a familias ollgárquicas'.1º 

° Casullo Fab10. Lo~ Jineles de 111 cocajna.51 reimpresion Bo~otn. Cl;lomblis Ed. Docurnenlos periodisticos 
1988. p. 15. 
10 lbidcm p.19. 
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Durante ra presidencia de Alfonso López Michelsen (1974- 1978), se crea el 

Banco de la República la llamada " ventanilla siniestra" por la cual ingresan 

millones de dólares da la bonanza marihuanera. confundidos con ros 

provenientes de la bonanza cafetalera en buena parte correspondientes con los 

del contrabando de café, y con frecuente confusión de ambos negocios. La 

marihuana "punto rojo" o "Santa Martha Gold" altamente codiciada en Estados 

Unidos, comienza a decaer por pérdida de calidad y por ta aparición de la cocaína, 

más fácil de trasportar y con un índice superior de calidad. 

Medellín y Antloquia han sido desde la Colonia un paraíso de contrabandistas, 

con habitantes siempre dispuestos al comercio ilegal de bienes en largas 

distancias. La tradición de contrabando se ha originado y mantenido por la posición 

geográfica del río Atrato y el Golfo de Urabá, para el narcotráfico, se da la 

ubicación como perfecto puente entre las regiones productoras de droga en el sur 

de América Latina y en Colombia, y un Miami que es puerta de entrada a los 

Estados Unidos y al norte en general. Medellín y Antioqula están próximos a la 

zona franca de Colón (Panamá), centro internacional del contrabando; dispone de 

excelentes puertos naturales y de facilidades para la construcción de aeropuertos 

clandestinos. En ésta parte es el punto de contacto del contrabando que relaciona 

el consumo de cocaína con los traficantes colombianos y sudamericanos. 

Con el paso del tiempo los narcotraficantes de Colombia deciden traficar con 

cocaína y dejar la marihuana, en virtud de que la cocaína, su precio del kilogramo 

es 100 veces superior al de la marihuana, mientras los volúmenes a transportar 

disminuyen en la misma proporción; los narcotraficantes pasan del sector primario 

al secundario . 

.. La masa de. narcodólares comienza por Ingresar a Colombia mediante 

'iri~tru'meni~~ y mecanismos relativamente simples ., (cajas, maletas, 

'~1~¿tr~domésticos). El lavado de dólares hace su aparición, a través de las 

expórtaciones ficticias, la subfacturación de exportaciones, la subfacturación de 

Importaciones, la exportación de servicios. 
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'El cultivo d~ la hoja de coca se origina en Perú Bolivia y Brasil donde se 

produce el 90 % de la pasta de coca que se exporta a Colombia, para su refinado 

clorhidrato de cocalna; posteriormente en Colombia comienza a cultivarse coca en 

los departamentos de Cauca, Chocó, Nariño y en la zona marginada de los 

territorios nacionales"·. 11 

A fines de 1970 los narcotraficantes de Medellln, se trasladan a al reglón de 

Guavlare, en plena selva Colombiana pero a una hora de avión de Bogota, en 

ese lugar se reúnen condiciones ideales para el cultivo de la coca: tierra fértil, 

lluvias abundantes, falta de caminos, dificil penetración del Estado. A\11 se alcanzan 

en 10 años una producción del 80% de la coca colombiana en 30,000 hectáreas. 

Tras el refinamiento de la pasta de coca es transportada y distribuida en 

Estados Unidos y Europa; esto se hace por vla marltima aérea y terrestre, con 

escala en Centroamérica, islas del Caribe (Bahamas), Venezuela, y salida por 

puertos del tráfico habitual. La cocalna es empaquetada en bolsas de un kilo, con 

dos distintivos de color que identifican al propietario y de letras para el lugar del 

destino o como clave que debe dar el receptor, la cocalna puede aterrizar en el 

aeropuerto internacional de Mlaml en un vuelo comercial; la cocafna deberá ser 

escondida en el avión, o en muebles de madera transportados en cajas, Ha sido 

contrabandeada a través de la frontera con México, en camiones o automóviles; 

también los narcotraficantes utilizan a gente con extremas necesidades 

económicas quienes desafían a las autoridades con los métodos para la 

detección de drogas, transportando droga en maletas de doble fondo; interiores de 

imágenes de santos; vehiculos de carrera: tacones de zapatos etcétera. 

Las. organizaciones del narcotráfico aparecen y se implican en todos los 

aspectos del narcotráfico, d'3sde el financiamiento, la organización, pasando por el 

· funélonamiento de plantaciones, laboratorios, operaciones de contrabando, hasta 

.las'redes: de distribución y la venta mayorista y callejera en Estados Unidos, 

Canadá y Europa. Ello se va dando por la sucesión o por el entrelazamiento, la 

cooperación y el enfrentamiento de diferentes familias. 

11 lhid,111 p.20. 
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Los Ochoa junto con Pablo Escobar Gavira dominaron cada vez ~ás el 

narcotráfico en Colombia, América Laii~a y los Estados Unidos. Con u~a c;~~lente 
cooperación a principios de la década de 1970 a 1980, de la cual . constituyen 

"Medellln y Compañia 'o el 'cártel de MedelHn •. 

En rivalidad con el 'cártel de MedeJIJn ' y con capacidad cada vez mayor de 

disputarle el me1cado de las drogas, se va perfilando el llamado 'cártel de Cali" 

situado en el polo urbano de Cali; y éste llega a desafiar al cártel de Medellfn. 

La propiedad del Flrst lnteramericas Bank de Panamá, permiten al grupo de 

Call canalizar las ganancia obtenidas en los Estados Unidos, Introducir dinero en 

Colombia con filiales de bancos colombianos en Panamá. Una amplia red de 

control sobre insumos para la refinación de Ja pasta de coca y su conversión en 

cocaína convierten al cártel de Call en uno de los más poderosos y 

autosuficientes, el cárter de Cali va penetrando los principales grupos y 'estratos 

sociales. 

La organización Armenia Perelna se va configurando hacia fines de la década 

de 1970, sobre todo por la acción bajo el control de Carlos Enrique Lehder. Este 

se caracteriza por su especial dedicación al establecimiento de una cadena de 

bases aéreas, de avionetas y de pilotos para la operación en las Bahamas, y más 

tarde al papel de supremo encargado de los principales laboratorios del cártel de 

Medellln. 

Otros grupos operan de manera autónoma, . asl la Organización de Leticla, 

ciudad ubicada en medio de la selva y las tierra·s bajas de la amazonia, en la 

frontera con Peni y Brasil, centro principal da.almacenamiento y transporte de coca 

hacia Bogota y Medeliln, pero tampoco se· co1~ci ·bajo su mando directo. Se ha 

mencionado también la organización de la Costa AÍlántica, y su temprano transito 

desde el tráfico de la marihuana al de la cocalna. La organización de Bogotá es 

integrada en sus inicios por los delincuentes provenientes de las Industrias del 

secuestro y el contrabando de esmeraldas, con gran capacidad en armamentos y 

profesionales de ta violencia. 
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Por lo anterior es indudable que Colombia se ha convertido en un pals de gran 

Importancia de la cadena internacional del narcotráfico: esto ha producido que 

Colombia se convierta en un punto de suma atención para los Estados Unidos, y 

como resultado del incremento de los adictos norteamericanos en el consumo de 

cocaína y de marihuana, el gobierno americano recurre a presionar al gobierno de 

Colombia para que ejecute pollticas que eliminen la industna del narcotráfico en 

Colombia. 

Existe una serie de antecedentes por los cuales el gobierno colombiano decide 

comenzar a crear politices de anti-narcóticos: Esto antecede a presionas de 

Estados Unidos. El primero se da durante la administración de César Turbay 

(1978), el segundo en el periodo de Belisario Betancur (1982) y tercer periodo se 

da con Virgilio Barco (1986) abarca el despliegue de la guerra contra las drogas, 

bajo la incitación y con la cooperación e Intentos de control del gobierno de 

Estados Unidos. Parte crucial de esta guerra son los tratados bilaterales de 

extradición que Colombia y Estados Unidos firman en Washington el 14 de 

septiembre de 1979. estos se refieren a la extradición de nacionales acusados de 

narcotráfico y delitos conexos, y al Intercambio judicial de pruebas. 

Estados Unidos comienza a dar apoyo financiero. organizativo y operativo a 

Colombia y los narci>tra.fica~tes reaccionan de diversos modos más o menos 

organizados ante la . amenaza representada por la guerra contra las drogas, sobre 

todo ta extradición. Se va d~nd~ una escala de soborno. corrupción, volencia, 

asesinatos, terror, lnthTI.ldÍicióngeneralizada, etcétera. 

Durante la administración del gobierno de Ju/lo Cesar Turbay, un memorando 

de/ asistente especial de abuso de drogas, acusa al ministro de 'ª defensa' ª' 
ministro del trabajo y. al mismo candidato liberal de estar involucrados en el 

narcotráfico. Tan pronto cómo Turbay tomó posesión en 1978 lanza la primera 

gran campaña contra la destrucción de cultivos de marihuana. Estos esfuerzos los 

realizo junto con el ejército. Turbay queria demostrar que Colombla si se podla 

comprometer en la tarea de eliminar el narcotráfico de su esfera. 

19 



En años anteriores el gobierno colombiano se habla negado a reconocer la 

expansión del narcotráfico. ya que como era en otros paises latinoamericanos. 

esto era percibido como un problema social de los Estados Unidos. y por 

consiguiente, era éste pals et que lo tenla que resolver dentro de sus fronteras. 

"Otro antecedente que produjo una tensión en la relación bilateral fue la 

presencia de las fuerzas armadas estadounidenses frente a las costas 

colombianas, en la denominada operación stopago con el fin de detener los 

cargamentos de marihuana y cocaína procedentes de Colombia". 12 

Posteriormente aparece un incidente, que era la presión que el director de la 

DEA (Drugs Enforcerment Agenci) genera al Insistir que el narcotráfico era un 

problema de seguridad nacional para Colombia. No tardo sin embargo, en darse el 

reconocimiento por parte del gobierno col~mblano sobre la expansión del 

. narcotráfico en este territorio. Esto fue resultado de la evaluación realizada por el 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y las fuerzas armadas, quienes 

realizarón estudios a lo largo y ancho del territorio recopilando información acerca 

de los lugares donde se cultivaba y procesaban las drogas. 

En 1979, el gobierno colombiano decide lanzar la llamada operación fulminante 

en la zona de la Guajira. La operación tiene como objetivo destruir y erradicar los 

piantfos de marihuana en esa región, para ello, dispone de unos 1 O 000 soldados. 

Sin embargo, un año más tarde los resultados eran ambiguos. Por un lado se 

hablan decomisado 3500 toneladas de marihuana e incautado 97 aviones, 78 

e~barcaclones y la destrucción de alrededor de unas 10000 hectáreas de 

~arihuaná y hoja de coca. Pero por el otro lado, la institución castrense se habla 

visto sumamente afectada por la capacidad corruptiva e intimidatoria de la industria 

del narcotráfico. Además de que sopretexto de la campaña de la erradicación, y 

siendo de conocimiento que estas zonas estaban bajo el control de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias Colombianas (FARCJ, el ejército había incurrido en 

i: Arril!ta G Carlos Et / ni. Ngrcotráfico en Colombrn !)1mcn-.wni...., Pqh!!ca..; Ecoopm1ca.-. lurjdj911.i; t: 
lnternpcipnaJes sic. Edícion~s Uniand¡!S Dopola, Colombrn 19\:J 1 r.11 S 
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~xcesos, violando en repetidas ocasiones los derechos humanos de los pobladores 

·de esa región. 

Por su parte Estados Unidos felicitó al gobierno de Colombia por el compromiso 

adquirido en materia de combate al narcotráfico; de hecho un año más tarde y en 

colaboración con los Estados Unidos se creo la división de anti-narcóticos de la 

policla nacional, la cual serla la responsable de llevar a cabo la lucha contra las 

drogas. En esta nueva agencia concentrarla sus esfuerzos en la costa Atlántica y 

Antioquia, regiones que eran consideradas de alto riesgo para la producción de la 

marihuana y procesamiento de cocalna. Las campañas del gobierno colombiano 

hicieron que los narcotraficantes se movilizaran a zonas de más dificil acceso y 

sofisticar sus mecanismos de distribución, pero no lograron acabar con la 

industria. 

Es asl como se logra la Incorporación de políticas de anti-narcóticos por parte 

de Colombia en la lucha contra el narcotráfico. Sin embargo, la situación de este 

pals sé complejlza como resultado. de la bonanza que se sucede en los ochentas 

º·por la demanda de cocalna· en los Estados Unidos . 

. Con el ascenso a la presidencia de los Estados Unidos de un gobierno 

r~publ\c~n; ·y ; co~ · el ·. aíaiTn~nte. reconocimiento de la expansión del abuso de 

droga's partlcuíarmente la cocalna: . Colombia se convierte en una puntual 

estrategia intemaé:ional · deÍ gobierno estadounidense hacia la región . 

. . 
~or su parte el gobierno .. de Belisario Betancur (1982-1986) hace un 

reconocimiento de la expansión de este fenómeno por lo que en 1983 se realizan 

una serie de . operaciones ·. policíacó militares, con el fin de desactivar el 

narcotráfico en CÓlombla: Las fuerzas armadas jugaron un papel muy importante, 

pero no hicieron esperar su descontento ell esta campaña. Es importante resaltar 

que habia tensión· dentro de · 1ás filas del ejército por la desviación que habían 

hecho sobre sus labores, ya qJe como resultado de la búsqueda de los acuerdos 

de paz de la guerrilla con elpresldente Betancur éste había preferido concentrar 
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a la Institución castrense en el combate de las drogas mas que el combate contra 

los grupos guerrilleros. 

A mediados de 1983, las presiones de Estados Unidos sobre Colombia no 

cesaron y de hecho encontraron a un interlocutor en la administración de Betancur. 

El ministro de justicia Rodrigo Lara Bonilla. se encontraba comprometido en una 

seria campaña en contra del narcotráfico. Denunció la vinculación de dineros 

calientes en seis equipos de fútbol profesional, y revelo que ocho parlamentos se 

encontraban vinculados al narcotréfico. Sin embargo, en el año de 1984 ya para 

ese entonces los narcotraficantes hablan dado muestras de su capacidad de 

inmiscuirse en la relación política- narcotréfico y en los interese polltico; 

económicos. Dentro de este contexto, los Estados Unidos comenzaban a percibir 

la ines\abilidad que el régimen colombiano enfren\aba, y por ello ponla en peligro 

sus intereses nacionales. 

El 30 de Abril de 1984 fue asesinado el ministro de justicia Rodrigo Lera Bonilla 

y su muerte se atribuyó a Jos narcotraficantes; Enrique Parejo González. quien 

sucedia a Lara Bonilla, afirmó a fines de mayo de 1984 que el gobierno tenia 

prácticamente controlado el tráfico de drogas en todo el territorio nacional. Por lo 

que Betancur se ve en la obligación de ridiculizar su lucha de antinarcóticos. 

Con el asesinato de Lara Bonilla se adhiere un nuevo elemento en la 

estra\egia colombo-norteamericana · con\ra las drogas, y esto es. en I~ aplicación 

deliratado de e~Íradiclón. · 

·.Los narcotraficantesuenen+ encJe'ritro con ·~iProcur~dor, hubo rumores de 

'·······qué··pos1ilie~ent~ ·se·.ciesaiaria·'Gna·S.~ci~~laraclón' de• guerra entre 1os 

narcotraficantes' y. ·i• el Est~d·o: .~~mo r~~ccló~ · · a la . extradición. por considerar 

Inconstitucional e lnco~ve~lerite·i la entrega de colombianos para ser juzgados en 

otréí p~is: /el ~é~ultado
0

deÍ~ reunión dio como resultado una especie de" paz 

pactada", en.e/ cual se acordó elretlro total de los narcotraficantes en actividades 

ilícitas. 

,.... ........ ..._~--- ........ __ 
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"El segundo contacto del Procuradc¡r con los narcotraficantes se realizó el 26 

de mayo del año de 1986, en la ciudad de Panamá, se entrevistó entonces con 

Pablo Escobar. Gonzalo Rodríguez Gacha y otras personas que declan 

representar el 80% de los narcotraficantes colombianos". 13 

Los narcotraficantes manifestaron su intención de retomar a la legalidad e 

hicieron una serie de propuestas dirigidas al presidente de la República, al 

Procurador General de la Republica y a la Embajada de los Estados Unidos en 

Colombia. El documento reconoce entre otras cosas que ha llevado largo tiempo 

establecer las organizaciones del narcotráfico colombiano y que tomaría diez a~os 

reemplazarlos. se reconoce también, que si Colombia se retira del narcotráfico, la 

total elimlnaclón del problema se lograría solamente con la substitución de 

cosechas de Bolivia y en el Perú, y mediante extensas campañas contra el abuso 

en los países que tienen mayor problema de drogas. el documento también evadía 

responsabilidad del asesinato de Lara Bonilla. 14 El cártel de Medellin ofrece cerrar 

los laboratorios de cocaína y las pistas de aterrizaje etcétera, finalmente Betancur 

anuncia que a pesar de no ser un convenio, de todos modos Colombia entregaría 

a los narcotraficantes; entregando así por medio de la extradición a Carlos Ledher, 

reconocido narcotraficante que había sido capturado. 

Sin embargo, la estrategia de poner todo el peso sobre la aplicación del tratado 

de exttadlción no hizo más que contribult al fortalecimiento de la guerra contra las 

drogas y aumentar la violencia en esos .días . 

. . El gobierno. d~I presidente Wglllo Barca no ~Óio h~reda. el pesado lastre del 

fen6~~0 del, narcotréfico, sino q\Je tu~tÍ 'q~e enlrllntá.r ~u recrudecimiento, cuyos 

efectos .·.produjeron 'Jsi'todos ros 'á~pei:lós de i~ vida nacional y comprometieron 

su gestión tanto en lo externo corÍio en lo interno .. En este último campo, la lucha 

· c~ntra' e1 narc~tii1Hc~ c~narcionó ia po11t1ca ci'l~~z y 'ª ampliación democrática, 'ª 
aj~cuclóh cie los p~gra;¡;~.s 'de rEliomía ~gr~rÍa y la posibilidad de modernizar las 

Instituciones, me~lantll ~na reforma agraria. Constitucional. "Además la violencia 

" l~idem p.233. . 
1' Kuplnn Mun:ós. Obcit. p.99. 
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geñerad~ p~r· ~I. ~arcdtráÍicb se Ínc;~Jl1ento de . manera notoria a partir de 1986, 

, • si~ndo 1sús prin~lp~l~s'~iclim;as fu~~io~ariosgubemamentales y jueces" .15 
. '.·' ··";:'>· - ." l•: : ' ' 

·• :El go~i~Mo 'del p~sldente Barco se decidió a poner en marcha una fuerte 

~fen~lva co~tra el narcotráfico: todas las operaciones, fortalecimiento de la 

· legÍslaciÓn penal, ·erradicación de cultivos, sin embargo el ministro de justicia 

Guillermo Plazas Alcid, reconoció en octubre de 1988 que no obstante los 

esfuerzos que habla hecho el gobierno, el narcotráfico no solamente se ha 

detenido, sino que se fortalecerá cada vez más, puesto que mientras ésta actividad 

genere altas utilidades, siempre existirá. 

Barco, en su primera visita oficial a los Estados Unidos declaró que la creciente 

amenaza contra la condición humana representada en el tráfico y consumo de las 

drogas no puede ser conjurada por la acción aislada de unos pocos paises. El pais 

esta empeñado en la lucha cJntra el flagelo del narcotráfico ha visto caer 

ciudadanos, magistrados, ministros, militares que representan un costo en vidas 

humanas que ningún otro país ha registrado. "Esta angustiosa lucha no deberá 

darse aislada ni limitarse a nuestro territorio, ya que mientras en los países 

consumidores no se adopten medidas eficaces, y la venta de narcóticos se siga 

realizando, pocos éxitos serán obtenidos". 16 

.Con ió ·anterior Barco buscaba crear un marco de cooperación multllate~l -para 

· -.-.• imp'~isar estrategia;, que de manera Internacional combatieran el fenó~eno del 

··-.'-riarc~tráfico; río' bLseab~ .desconocer la complejidad que encamaba;~ C~lombla. 
··Era:evid~nte la pe~etraclón que había alcanzado esta industria ~n la vida y paz 
s~b1~1 ciel.país: ·· - . ·· . 

. corrilen;:a a extraditar, la Suprema 

Procurador de ía Nación emitieron la incompetencia del tratado de extradición', 

- deJ~~cj~ sin ·. etecto sús' mecanismos para llevar a cabo. s.us objetivos anti

, n~rcÓtico~. Este suceso como era de esperar no fue bien recibido por los Estados 

1' Arri<tn G. Carlos Obcit p 244 
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Unidos, quienes comenzaron a· presionar para lmplementano,nU~~~~e~te, Ante 

esta situación Barco decreta el Incremento de los militares y la polic:Ía éontra los 

narcóticos. .· X.~.•·' 
. -. 

Por su pane Estados Unidos comienza a presion~/Elk~{'fnb~rn~nto de la 

participación del ejército en el combate a las drogas, c'omo resultado de la 

eliminación de la extradición: 

En 1989, en desarrollo de las operaciones prlmaver~ ; -~~·iris se decomisarón 

más de 30 toneladas de cocaina, la mayor cantidád de ia historia de la lucha contra 

el narcotráfico, se capturaron 3500 personas, ·se destruyeron cerca de 500 

laboratorios para el procesamiento de cocaina y se Incautaron cientos de aviones, 

vehiculos y embarcaciones utilizadas para el tráfico de drogas.' Barco decía que 

habla logrado al mismo tiempo reducir la capacidad de exportación de droga y 

golpear la estructura logisllca de los cárteles ..;e la droga. 

Con la llegada del presidente Cesar G_avlra al poder, éste propone como 

objetivo poner lin al narcoterrorismo. De hecho es el único que hace un llamado 

para la paz negociada con narcotraficantes. 
.. "~; 

Gavina propondria reducir un terci~ ;!Is s~ntencias de los narcotraficantes, si 

estos se entregaban voluni~riamén1~;\~~' ga~ntizaba que no serian extraditados, 
'·-· -:.·.·-·-· ,.,_, ., 

aunque debedan · confesar todos sus crimenes e ldentmcar a sus colaboradores . 
. , .. '''·;· - . . 

. Con es\; rnovlrTii~nt~ ~avlra logro la entrega del capo de capos del cártel de 

Med~llln,. ~ablo E~cobar, lo cual significó gran popularidad al presidente. 

Con lo anterior le pennllló moverse en otras esferas de preocupación y lograr 

un acuerdo de paz -al Igual que la Implementación de una nueva construcción', 

más ~de.l~nte Pablo Escobar estando preso se enteró de que seria extraditMo a 

los Estados _Unidos por lo que logra escapar de la cárcel donde él estaba recluido, 

· '. lnfÓnne dei.Pre~dent: llarco al Con[!feso. 1989 p. 168. 
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para ese entonces agentes estadounidenses ya se encontraban en Colombia, y al 

momento de que Pablo Escobar pretendia huir es asesinado. 

Actualmente el narcotráfico en Colombia, cada vez más sigue creciendo junto 

con la guerrilla: Estados Unidos ha comprometido su apoyo al plan Colombia. La 

estrategia del presidente Andrés Pastrana, con mil 300 millones de dólares, 500 

millones están destinados a asistencia militar, y para el entrenamiento de la pollcia 

nacional. En el departamento de Putumayo, donde están sembradas 56 mil 800 

hectáreas de hoja de coca, desde diciembre de este año comenzaron \as 

fumigaciones masivas a cultivos y la destrucción de laboratorios para fabricar 

cocaína, actualmente se han destruido cerca de 20000 hectáreas. En Colombia 

están sembradas dos terceras partes de toda la hoja de coca del mundo unas 

122000 hectáreas, además el pais produce el 80% de la coca!na del planeta la 

mayoria ingresa al mercado estadounidense. 

Cabe señalar que aparte de Colombia; Perú, Brasil y Bolivia también son 

principales productores de la hoja de coca. En lo que a Bolivia respecta, la coca ha 

sido cultivada durante siglos en la región de las Yungas, valles orientales de los 

andes bolivianos, aunque destinada sobre todo al consumo y el rttual de grupos 

campesinos y populares. Hacia la década de 1960 el cultivo de la coca se extiende 

a los llanos de la provincia de Chaparé en el departamento de Cochabamba, zona 

de mayores lluvias y de más fácil cultivo. La expansión de la producción 

corresponde a la creciente demanda de los narcotraficantes colombianos, a la 

crisis del modelo económico basado en la minarla y la agricultura. El narcotráfico 

en este pais es manejado por no más de 20 a 30 familias. 

En Perú se va dando desde los años de 1960 un rápido avance hacia el 

narcotráfico de grandes dimensiones, asi como también en su consumo interno, 

sobre todo en cuanto a la extensión del cultivo de la coca par¡¡ la demanda de los 

empresarios colombianos de la droga. Perú al igual que Bolivia comienza también 

a volverse refinador de la pasta de coca desde 1984, como consecuencia de la 

ofensiva contra el narcotráfico que el presidente Betancur hace en Colombia. Se 

llegan a cultivar unos 300 000 acres o más de coca, en las cuestas orientales de 
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dando úk rápido cre~i~l~nto de la riqúeza, y él:p¿d~t~e''.168·+ 
narcotraficantes, como' conso;uéncia de' un cambio' en ·las corrle~tés a~ ¡¡;¡~]:. 
comercio. e~ s~damérica. A medida que 1a presión pouc1a1 se 1ntensffi~ 5~¡;;;·¡;;·~ }'. 
narcotraficante~ en C~lombia, Perú y Bolivia, los de Brasil han p~dld~ .Ir::;: 

desempetiando un nuevo papel como intermediarios. , 
~·, -·;·"?::..-;:~< 

Bandas de narcotraficantes se van volviendo señores de pequeños feudos• en 'o · 

casi 30 ciudades pérdidas de Rlo de Jane/ro, donde asumen de hecho el g~bÍerri~ ... 
de sus barrios bajos, por la combinación de intimidación, apertura de posibilidades · · 

económicas, favoritismo y logro del aprecio, el afecto, la admiración, la é''Jreola de. : 

héroes. El aumento del tráfico se van de la mano con el del consumo interno Sao 

Paulo. \iene más de 400, 000 drogadic\os consumidores de un mercado local~ · 

abundantemente abastecido con marihuana, cocaína, herolna y LSD. 

La amazónica· brasileña se va convirtiendo en una región privilegiada para el . 
' .. 

narcotráf1eo, un verdadero paralso para los narcotraficantes, goza de una frontera 
- 1 • • • • • • , - • 

. con los tres prod.uc.t9res de coca, la vigilancia policial es casi Inexistente, presenta 

la mayor cuenca fluvial de todo el mundo y su selva peimite esconder una red de 

áerop~ertos cla~d~stino~. 
' .. 

1.3. ~STADOS UNIDOS 

La adicción ·al ·empleo de los estupefacientes se convirtió en un problema en 

Estados Unidos a mediados del siglo XIX. Varios acontecimientos jugaron un papel 

determinante en la evolución del consumo de estupefacientes en ese entonces, 

entre los cuales cabe mencionar: la importación de la mano de obra china, el 

perfeccionamiento de jeringa hipodérmica y el estallido de la guerra civil. "Además 

en esa época era relativamente fácil conseguir productos que contenían oplc o 



cocaína con doctores, en fannaclas y en tiendas de abarrotes"17• La mayoría de los 

aproximadamente 250 ooo adictos que existían en Estados un.idos eran mujeres. 

Había muy pocos reglamentos explícitos y hasta principios del siglo XX, no existía 

ninguna ley que estipulara que era obligatorio especifiear en ·las etiquetas los 

ingredientes que contenían las preparaciones médicas. 

El principio del nuevo ciglo trajo cambios Importantes, tanto en las actitudes 

públicas como en la legislación. La ley de estupefacientes y alimentos puros de 

1906 obligó a los fabricantes a enumerar los ingredientes en las etiquetas de las 

sustancias que vendían. Desde la aprobación de la Ley Harrison de 1914, la 

prohibición de drogas del exterior ha constituido el centro de la estrategia 

gubernamental. La lay Harrison sobre Narcóticos, cuyo propósito inicial era servir 

como instrumento para aumentar los Ingresos públicos, estipulaba que cualquier 

persona que produjera y o distribuyera opiáceos o cocalna debia registrarse ante 

el gobierno federal y llevar un registro de todas sus transacciones comerciales. 

Con el tiempo por medio del mecanismo de interpretación de leyes, ésta ley llego a 

prohibir que se suministraran narcóticos a los adictos aun con receta médica. Para 

1924 se prohibió la hoja de coca, y para 1924 se prohibió la producción y la 

importación de cocaína, con una enmienda a la Ley de Importaciones y 

Exportaciones de Estupefacientes y Narcóticos, Con esta medida el consumo de - .. , 

heroína y de cocaína se convirtió en una actividad clandestina. 

Existen datos don je se puede comprobar que en Estados Unidos era permitido 

sembrar marihuana; 'la cultivación de la planta de cannabis esta permitido bajo 

control por la Marihuana t~x act. de .1935, sea como sea se puede cultivar con 

pr~pósitos medicinales, o p~ra obtener su semilla". 18 

1
• Gmzalez Guadalupe. Mes1co ,. Es1ados L'njdos en lp cad1mo mwmadl•llal del OOíl'.Otrgfico s/e. Edil. Fondo 

do Cuhur• Economica ~.A. Me\lco J 9M9 p.JM. 
111 UrutW Nauons Econom1c and social coumal. Conussion on Narcutics Drups p. 6t 
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"El congreso de los Estados Unidos crea una oficina nacional durante la década 

de los treintas para atender la dimensión del problema de las drogas con el Buró 

Federal de Narcóticos (FBN); su director fue Anslinger". 19 

En la década de los sesentas se produjeron cambios Importantes en la 

composición y dimensión del problema del abuso de drogas en Estados Unidos. El 

hábito de consumir drogas se convirtió en el símbolo de rechazo por parte de la 

juventud norteamericana de los valores de la clase media. 

' ''· .;·'. 

En la década de los setentas fue eliminado el FBN y ~ ~ártlr de ese momento 

le corr~ponce al Buró de Narcótico y Drogas Peligrosas b~jo.la ¡~~\~dicción del. 

departamento de Justicia hacerse cargo de todas las : leyes :Y pollticas 

antiríarcótlcos. 

Al tiempo después del triunfo del presidente Nlxon, éste i~nzo po; primera vez 

la llamada guerra contra las drogas, y . creo un equipo que tendrla la 

responsabilidad de crear programas para afectar la importación de la herofna, la 

marihuana y la cocafna. Y fue éste mismo el que desarrolló e implementó la 

llamada operación Intercepción en 1969, siendo esta la primera y más grande 

operación para detener el flujo del narcotráfico. En 1975 la acministrac\ón de 

Nixon, seriamente afectada por la demanda de estupefacientes provenientes de la 

frontera sur y sin disponibilidades de utilizar terceros sucesos para emparedar, 

diplomáticamente hablando, a las autoridades mexicanas. elige la vfa de la 

conciliación y otorga a México 40 millones de dólares, para que compre aviones, 

capacite gente y estuviese en condiciones de fumigar con herbicida los plantíos de 

marihuana y de amapola. Años más tarde la administración de Nixon tuvo que 

reconocer que las políticas federales de anlinarcóticos se vieron sumergidas en 

rival\Caoes lnter burocráticas y contribuyeron poco a los objetivos, Incrementando 

simplemente las disputas judiciales. "La reordenación de las políticas federales 

llevo a la creación del Departamento Administrativo de Antinarcóticos DEA (Drug 

19 Ccmgress ~f the Unned States. Ofice ofTechnolópy A's~srm.'11t. Jh"; Hprdl! \\'nr ~o Drug;; Wasinptong 
DC 1990 p.J~. traducido de su fuenle origino). 
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Enforcem'ente Agency )", 20 a partir de ese momento esa sería la única Agencia 

Federal responsable de liderar las estrategias y operaciones de la guerra contra 

las drogas, esta agencia no estarla limitada a hacer sus labores dentro de fa 

·.·frontera· sino que se extendería a otros paises. 

A principios de la década de los setentas, se diseñaron y pusieron en marcha 

varios siotemas nacionales de recopilación de datos para cuantificar y describir el 

problema de abuso de drogas en todo el pafs, dos de estos sistemas eran -La 

encúesiá. nacional sobre consumo de estupefacientes en Jos hogares- y -La 

encuesta· a estudiantes en el último año de preparatoria· más de una tercera parte 

de todos los estudiantes mayores de 11 ailos de edad hablan usado algún 

estupefaciente de manera llfcita por lo menos una vez a )o largo de su vida. Entre 

los adultos jóvenes de 18 a 25 años, que es el sub grupo de la población que 

presenta la tasa más alta de consumo de enervantes, la proporción es cerca de 

dos tercaras partes. La marihuana es por muclio el estupefaciente ilícito que más 

· s&usa.co.n mayor regularidad. 

Para Roríald ·. Reagan · el narcotráfico ocupaba uno de Jos primeros lugares, y 

. era percibido como . una amenaza de. seg~ridad •. nacional d~ . hecho su 

administración sostendrfa como pivÓte de su estrategia ' Íntemaclonal las 

presiones hacia Colombia por ser éste el mayor abastecedor de la c:Ocafna que 

, consumfa Estados Unidos. 

América latina contribufa en ese entonces en un 80 a un 85 % de toda la droga 

que era consumida en Estados Unidos. 

En .1973 el consejo estratégico de abuso de drogas declaro que la morbilidad 

asociada con el uso de la cocaína no parecfa Importante en esos ailos, pero años 

más tarde ésto se probarla que era erróneo. 

Casi uno de cada diez estadounidenses eran consumidores regulares de 

·marihuana en 1985 y la cocaína se reporta como el estupefaciente illcito que se 

" loidcm ¡Í .u 
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C<lnsume ~n'.~~Y~~ f~~ueri~i~ después de 1a. ~ari~¿'~ia.' En .el periodo de 1979 

a 1981' ;1 con~~mo'íie tl;roin~ e~·Estád~s u~lciós cr~cll;;;·¡orma muy alarmante. 
··<· ... ' ··\ .. ,~:_;: .. '~.::'.' .~_.· ... 

en 1900 ·. íá'cÓcaina era la droga que• ocupaba. el p~mer. lugar en 1as salas de 

- ·~\OS hósi>itale~, á con~ecuencla de Íntoxicacio~es provocad~ por sobredosis. 

A finales de la década de los setentas se Introdujo une, nueva modalidad de 

consumir cocaína el denominado "Bazuco" (es un método para fumar cocaína, la 

base de la cocaina se procesa a partir de un clorohldrido de cocaina en un 

procesó quimico que Incluye sustancias quimicas como el éter y el kerosene) más 

tarde en 1985 se introdujo una nueva táctica en la ciudad de Nueva Yorl< para 

vendar la cocaína en las calles an forma de una pasta llamada " Crack " que no 

solo facillto la práctica altamente peligrosa de fumar cocaina, sino que además 

aumentó la disponibilidad de esta droga, por lo que nuevas poblaciones de 

usuarios comenzaron a Involucrarse en el consumo de la cocaina. 

La tarea fundamental de Estados Unidos era:. a) la erradicación de plantios 

i//citos de marihuana, coca y amapola, b) la fumigación intensa de ésos planllos y 

evitar ser procesadas, c) la Interdicción ( que se refiere a la fuerza de tarea para 

Interceptar o detener todas las drogas Ilegales tales como la marihuana, cocalna, 

opio y sus derivados que vienen del extranjero a los Estados Unidos de América) 

tanto en los centros de producción como a la llegada a los Estados Unidos. En 

resumidas cuentas su objetivo principal era eliminar a cualquier costo la oferta 

de las drogas en su centro de producción. 

"Su misma polltica federal era buscar la cooperación intemaclonal y la 

aplicación de las leyes antinarcóticos, con la finalidad de lograr sus objetivos 

nacionales e internacionales: se comienza por expandir la jurisdicción del Buró 

Federal de Investigaciones (FBI), de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) y el 

Departamento de Defensa (DOD) en las fuerzas por combatir el narcotráfico". 21 

"l~1domp.l7 
.. ......___ __ .... ~ .. ··-·· 
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El FBI, la CIA, y el DOD contarlan eon l~s mlsrr,i'!§ hª~~le_ntas \iue los del 
DEA para verse Involucradas .en actividades del narcotráfico y con ello Impulsar 

de manera conjunta la apllcaclÓn de las leyes'a~Íin~r66í1cos,<. " •· ·· · 
. -··~ :,,;-.::~·.i :~,;:·:,. . ' 

Lo antenor deja entrever que sin una es;rát~g\a~o~~i~~:da\iiiateral en materia 

de narcotráfico sus esfuerzos por combatir el narcotráfico podrlan verse también 

sanamente obstaculizados. 

Sin lugar a dudas la Innovación más efectiva de la administración de Reagan 

es que fue capaz de sobrepasar los canales legales del gobierno para financiar su 

proyecto, particularmante aquellas relacionadas con estrategias da segundad 

nacional y contra espionaje. 

El congreso de los Estados Unidos apoyo económicamente a los pnncipales 

paises productores de drogas, y vio la necesidad de verificar si efectivamente los 

cientos de miles de dólares que estaban siendo entregados a Jos gobiernos de la 

región, eran utilizados adecuadamente para financiar campañas contra Jas drogas. 

Por ello el gobierno amencano certificaría la cooperación de los gobiernos en 

sus compromisos para erradicar el narcotráfico, es por ello que la certificación 

juega en papel muy importante, los puntos en los que se concentraría el congreso 

estadounidense para aprobar Ja certificación son: 

a) Evaluar las legislaciones nacionales que existen en cada pals, para 

detener y suprimir la producción y consumo de narcóticos. 

b) Analizar los esfuerzos que realizan estos paises en fases multilaterales y 

a nivel bilateral. 

c) Considera la recomendación por parte departamento de estado que debe 

señalar que efectivamente hay un compromiso por parte del gobierno en eliminar 

al narcotráfico. 

d) Evaluar la veracidad de lo que reportan los paises asl como sus logros 

en materia de combate al narcotráfico. 
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Por su parte los paises latinoamericanos que _son- 1.os más. ~fectados p6r. ia · 
pollÚ~a antina~ótlcos, consideraron Injusta la existencia cii/e~íe' in.~trume~to ~ - . 

Por otro lado si la desertfficación tomaba lugar en ::~ún·~~~ ~e~a ~ancionado 
__ de la manera siguiente: 

a) Se le suspenderla inmediatamente el 50 .•. -% de~¿a .la asistencia 

norteamericana que estuviera recibiendo en : ~se • ~omento, excepto la 

asistencia humanitaria. 

b) Habrla una suspensión del 100% en toda 11! asíst~ncia norteamericana, si 

el gobierno no habrla modificado sus esfuerzos en el combate a las drogas. 

c) Los Estados Unidos no votarlan en créditos· de bancos Internacionales en 

apoyo a programas para el desarrollo. 

d) Multa en la cuota del azúcar, además se cerrarla el tráfico aéreo de entrada 

al pals desertificado. 

Nuevamente durante el ar'lo de 1988 la demanda por las drogas, el crimen 

organizado y Ja corrupción, atrajo la atención del público norteamericano para que 

comenzara a presionar a sus polltlcas, sobre ésta cuestión en una encuesta 

realizada por el NYT (CBS NEWS YOK TIMES) en marzo de 1991 el 40 % de los 

encuestados ser'lalaron que el narcotráfico era la cuestión de mayor Importancia en 

politice exterior, 22 % mencionaron Centroamérica, 13% el control de armas, 9% 

el terrorismo, un 4% el problema de Palestina, de Jos encuestados el 12% 

indicaron que era necesario detener el narcotráfico. 

En esas mismas_ fechas se calcula que habrla alrededor de unos 35 millones 

de consumidores de•marihu~na y unos10,mi.llones de consumidores de cocalna, 

además en Jos centros de producció_~ h~,bla habido un aumento en los cultivos de 
droga. \· '.' .".:. •t · ,¡; ' ·:;; 

-~;,::J ', ., "·~:~F~f, -.:,, , ··J:: ~·.>.:·.~ .. ~·(: 
';:C•· 

En .1987 México abast~la g fon aladas de marihUana. a los. Estados Unidos, tres 

años mas tarde habla áumen!ad_o a 41 :0 ioneladas de marihuana. 
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'En ese mismo er'\o la cémara de representantes de los Estados Unidos 

t!emand6 que los militares sellaran las fronteras al narcotráfico, y finalmente se le 

permitió que los militares proporcionaran apoyo loglstico e información de 

inteligencia con los agentes aduanales, la guardia costera, el FBI y la DEA '.22 

Como parte de la legislación de 1988 el ejército obtuvo mayores 

responsabilidades en el exterior. Se le otorgo un millón de dólares para armar a 

ejércitos extrani,eros con aviones y helicópteros. que les permitieran realizar las 

campar'\as de antinarcóticos adecuadamente, también se les entrego otros dos 

millones de dólares para el adiestramiento y capacitación, y si los gobiernos 

extranjeros lo sollcltaban se podlan ofrecer unidades móviles del ejército para 

enseñar1es tácticas de Interdicción y persecuciones especiales. 

El presidente Bush, presento su primer estrategia para el control nacional de 

iiarc6ticcs en septiembre de 1989, esta nueva estrategia buscarla emprender un 
programa de 10 ar'\os, al termino de los cuales, se buscaba haber logrado que un 

50% de los narcóticos no entraran a los Estados Unidos. Para impulsar esta 

estrategia el presidente se apoyarla fuertemente en un proyecto a nivel 

lntemaclonat deslgnat!o para Irrumpir y desmantelar las organizaciones 

transnacionales criminales que se dedican al tráfico de drogas. 

El nuevo proyecto se concentrarla en los siguientes aspectos: 

a) tnc.rementar la asistencia económica, milttar y judicial en Colombia, Perú y 

BolMa. 

· b) Expandir la cooperación con México. para. reducir .1a producción de droga y el 

•. · lav~do' de dinero aslcomo los estue"rzos ~~ lnt~rdic~IÓn. 
c) Co~tlnuár . los ~sfuerz~s 'de¡~Clop~~~~IÓ~ y '~8ivic1()~ de Inteligencia en 

c8n1roa-,;,tít1~{étcaíii>é: ~> '' "':{· 
d} Desarrollar Üna ~síraÍeglalnÍerl'laclonal que se concrete a la reducción del 

oplÓ, hÓj~ dé cO~ y marih~ária. ,· 
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e) Promover acuerdos Internacionales fd~ ;~slste~~ia mut~a para contener el 

tráfico Internacional del narcotráfico. · 

La estrategia del presidente Bush .•. mantuvÓ como pl~ote de su campaña a la 

región Andina en· Colombia, pero· ~un ··"asf .·la. juventud· estadounidense no 

disminuyo la demanda en su consumo de cocalna 

Durante la administración del presidente Bill Clinton la política antinarcótlcos, 

continuo estando firme solo que se le dio mayor enfoque al Intercambio de 

Información entre México y Estados Unidos, entre las dependencias encargadas 

de combatir al narcotráfico, es decir entre la Procuradurla General de la República, 

con la DEA la CIA y el FBI. A Colombia le dotó de más equipo y capacitación a 

sus fuerzas armadas para la destrucción da plantlos llfcitos. Además dla con dfa 

crean nuevos acuerdos tanto de cooperación como de participación contra la 

lucha al narcvtráfico, con los principales paises productores de drogas. 

Los Estados. Unidos se han convertido en la nación más consumidora de 

drogas ·.del mu~do ente'ro. La tendencia es el aumento del consumo en general y 

· en. ~uant.o. a_ grupos sociales, funcionales, profesionales, de edades, a espacios 

geográfi,cos y sociales; clases altas, medias y populares, urbanas de metrópoli y 

chJdades medianas y pequeñas, de los litorales y del interior del campo. El 

•aumento se· réfiere también al consumo regular y al eventual, de principiantes y de 

. adict~s ··veteranos; a la diversidad de drogas (marihuana, fármacos, herolna, 

cocalna y variedades de la misma). 

··.Definido como consumidor Estados Unidos es también, y cada vez más un pals 

· productor, distribuidor y financiador; es sede de un número Incalculable de 

. grupos productores, elaboradores, distribuidores y vendedores de marihuana. 

Grupos norteamericanos Importan y vendan cocalna. heroína, opio y otras 

drogas, y las reexportan a Canadá, Europa Occidental y Japón; Estados Unidos se 

vuelve también sede de una creciente actividad de lavado de dólares procedentes 

del narcotráfico. 

TESIS CON ----1 
FALLA DE ORIGEN / --.. --
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1.4. MEXICO 

El interés de Estados Unidos en la producción mexicana da drogas illcitas 

puede rastrearse en los albores del presente siglo, cuando surgen las 

preocupaciones norteamericanas respect~ al consumo de drogas en ese pals, 

como es el caso de Washington. Los esfuerzos internacionales de México para 

combatir el consumo, la producción y el tráfico de estupefacientes ·datan de la 

conferencia de Shangai en 1911 y de la Convención Internacional del Opio de la 

Haya en1911 a 1912. Como signatario, México acepto Imponer controles ~obre el 

cultivo ilícito de opio en su territorio a fin de prevenir la exportación del opio y sus 

derivados. 

A principios de Jos años veintes, el presidente Alvaro Obregón prohibió la 

exportación de opio. Para 1931 México ,habla prohibido las exportaciones de 

marihuana y heroína y ha~la firmad~· un acu'erdo int~maciona/. que Instaba a 

controlar el problema de las drogas en el lugar donde se originaba su producción. 

Entre 1936 Y 1940 '1ci 6ieocupaéión de Estados Unidos por los problemas 

Intensos de abuso de drogas, llevó al gobierno de Washington a alentar a México 

para· que· ad~ptllra una · polltlca restrictiva sobre el control de narcóticos. Esta 

presión .resultó en algÍin sentido tardío puesto que en México ya se habla iniciado 

esfUerz'os extraoficiales para detener el cultivo ilícito de opio a principios de siglo, 

cuando Inmigrantes chinos se establecieron en Sinaloa y Sonora, y se convirtieron 

en los primeros productores de opio en él país. Desafortunadamente el cultivo 

de ambos productos aumentó de manera dramática, y para 1943 el opio se habla 

convertido en el primer cultivo comercial de Slnaloa. 

Durante la segunda guerra mundial y en un giro histórico e inesperado 

Estados Unidos, alentó la producción legal del opio y de la marihuana en México; 

ese mismo año, los funcionarios estadounidenses cambiaron de enfoque 

nuevamente, de favorecer la producción de estupefacientes en México pasaron 

una vez más a alentar la restricción e incluso discutieron la posibilidad de llevar a 

cabo operaciones de inspección en la frontera en busca de estupefacientes. 
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Por otro lado el narcotráfico en México Inicia a finales de la década de los 

cuarentas en el Estado de Sinaloa cuando el secretario particular del presidente 

hereda el control de los sembradlos de amapola promovidos por el ejército 

norteamericano para surtir de narcóticos a sus soldados en la segunda guerra 

mundial. 23 

El cultivo y el tráfico clandestino aumentaron después da la guerra a pesar de 

que México lanza su primera campaña de combate al narcotráfico en el ámbito 

nacional en 1948. "Estados Unidos protesta ante el Consejo Económico y Social 

de Naciones Unidas, acusando a México de negligencia en sus Intentos para 

tratar de frenar las actividades vinculadas a la producción y el tráfico de drogas".24 

México se comprometió entonces a Intensificar sus esfuerzos y Washington retiro 

su protesta. 

Durante los años cincuentas, los rsfuer.zos de México para combatir la 

producción y tráfico de estupefacientes se vieron seriamente obstacu\lzados 

debido a la. falta de aviones, refacciones y pilotos capacitados. "En enero de 1961, 

en un Informe lnterdepartamental Indicaba que la gran mayoría de los 

estupefacientes lllcitos provenían de México, por lo que Estados Unidos le empezó 

a otorgar equipo necesario a México para conducir una campaña efectiva'. 25 

Durante los años sesentas cantidades cada vez más mayores de marihuana y 

de hero/na entraron a Estados Unidos a medida que crecía el Indice de 

estudiantes consumidores lo que se conoció como la "generación prendida'. 

Durante . la administración del Presidente Nixon, éste lanzó nuevas iniciativas 

diplomáticas que buscaban suavizar el consumo de las drogas en Estados Unidos; 

atacando · · princlpalmente el problema en tos lugares donde se originaba la 

producción, en el extranjero. A pesar de que Turqula se convirtió en el blanco 

principal de la diplomacia del goblamo de Washington con respecto a la 

=~El Uruvcrsal 28 Je enero del WOI. secc1on el pms 1 •columna p.26 
'' Gwwil1'1 l.iuadalupe. Db cil p.98.1 
" Van Wert, Prrnrama oara la erradicación de ookl. Tesis doctoral Inédita. Universidad del sur de 
California. Los ngeles.1985. p.55. 
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· produceión de herolna. México recibí~ una creciente presión diplomática como el 

mayor abasiecedor de marihuana. 

Esta presión se concreta finalmente en el lanzamiento de la "operación 

Intercepción' el 21 de septiembre de 1969 se realizo la operación de registro y 

confiscación más grande de la nación, realizada por autoridades civiles· en épocas 

de paz. 'Esta operación logró que México reaccionara y no dejara entrar más 

marihuana a los Estados Unidos; posteriormente el 11 de -oC:tubre -esta operación 

fue sustituida por la operación cooperación". 26 

'México llega a admitir públicamente que la producción y el tráfico illcito de 

estupefacientes planteaban un serio problema interno at pals, de manera que 

empezó a hacer frente a ésta cuestión, y en 1972 el ejército formula un plan táctico 

al que se denomino DN-PR·I, como parte integral de su campaña nacional, 

aceleró sus esfuerzos de erradicación manual e i~terdicción, particularmente 

contra ta expansión de cultivos de amapola en él "triangulo critico" de Slnaloa, 

Durango y Chihuahua,. cuyo objetivo era desplegar unidades para materializar 

retenes y base de operaélones fijas y móviles", 27 con el compromiso de que 

Turquía, debla de controlar estrictamente la producción del opio. 

"México se convirtió muy pronto en el principal abastecedor de herolna en el 

mercado est~dounidense, aba~\~la cerca.del BO % de la herolna consumida en 

los Est~dos Unidos !' nia~ de ~ri .70 % de la marihuana que era consumida en 

Estados Unidos;'.2~ '[)ad
1

a e~ta situación, México t~mo la de~lslón más critica en la 

histor1~ de. su campáñ~: • ég~:aYuaa 8~' t:s't;ci~s ur11cios 1~n~ár1a '. ~nii~ograma. sin 

preC:edeiites de rocío llér~6 ~ herbicidas; a~/ ~acló el 3o de sepllelllbre de 1976 

el plari cóndor", 29 o la operación cóndor. 

:& C:rwnp RichanJ. Dncr11C100 mtqcmcjtin· Una oolitjcg de preSJºº mtemacjona!. Foro intemac1onal. Numero 
22.1981 p.!02 
:· ~kiidcz ASLiisio Luis. Caro Ou11\\m1 Ed. Plaza & Janes Mc,ico 1.985 pJ6 
" Crom~ Richard Ob Cll r 20, 
" M<ndcz Asensio Luis. Ob. cit. p.37. 
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Desde un principio la operación cóndor contó con todos los elementos 

necesarios como fueron: 

a) El apoyo entusiasta de la Procuradurla General de la República, instancia 

encargada de administrar el programa, y que adquirió de parte de los Estados 

Unidos la flotilla de aviones más grande y mejor equipada de todas las fuerias 

aéreas de América Latina. 

b) La participación decidida del Secretario de la Defensa Nacional, un General del 

ejército y amigo del Procurador General de la República. 

c) Una coordinación sin precedentes entre la Policla Judicial Federal da México, el 

ejército y los funcionarios antinarcóticos de Estados Unidos. 

d) La existencia de esfuerios serios y francos para combatir. la corrupción ante el 

encanto de los narcodólares. 

e) La instrumentación del programa de rocío aéreo de herbicidas má~ grande de .. 

la historia. 

Las plantas y no la gente eran punto focal de la operación cóndor, A partir de la 

opertlclón cón~or, C~l~m,bl~}e_.~or\vertla en el primer proveedor de marihuana a 
los Esiados Unidos, sústituyendo la Acapulco Gold por la Cartagena Gold. Otro de 

los planes de'1á D~fensa Nacional para combatir el narcotráfico era el plan 

canador, término'c:cimpuesto por dos vocablos can (cannabis o marihuana) y ador 

(adoÍrÍiidera () ~m~pol~) .. Las autoridades estadounidenses habían puesto gran 

presión 'para que el goblemo de México aplicara el potente químico llamado 

· :. p~'r.lqúaÍ a'los cultivos de marihuana y amapola. Aun cuando accedió al uso del 

' pa~q~aí la realidad era que el gobierno americano no había hecho ningún 

~studio. sobre .. su .. impacto real; lo que provoco que los consumidores 

e'staéfounid'enses comenzaran a presentar serios problemas pulmonares como 

cáncer e Incluso la muerte, como resultado de los residuos del paraquat en la 

marihuana qÜe fumaban. Y conforme a éste esfuerzo México erradicó plantas y 

año tras año, destruyo enormes plantíos de amapola y marihuana. 

A ralz de la operación cóndor México se convirtió en el ejemplo de Washington 

de lo que puede lograrse con decis.ión y cooperación, y sirvió para elevar la 

imagen intemaclonal del pals. 
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La operación c:óndor fue el medio paÍa.éque la ciÚdad Je México recuperara el 

. control sobre la ingobema~le regÍon' de/ tri~~g~Ío crttié:o, y la Procuraduría 

· Ge~eral de la República adquirió una fuerz~ aérea de significativa impo1tancia. 

La operación cóndor tuvo múltiples efectos en el escenalio real de las drogas 

en Estados Unidos. De acuerdo con fuentes del Departamento de Estado, en 

1974 la heroína producida en México acaparaba aproximadamente el 85% de la 

· herolna que llegaba al mercado estadounidense. Para 1976 la cifra había 

· descendido al 53 % y, para 1980, se había derrumbado al 37% al mismo tiempo la 

pureza de la herolna mexicana al menudeo que se confisco en la frontera 

disminuyó notablemente de 70% en 1975, a un 25% a plinclpios de 1979, y en 

éste mismo allo México contribuirfa con un 11 % de la marihuana consumida en 

los Estados Unidos, y para 1981 la cifra habla bajado a un 4 %, finalmente el 

número de muertes resultantes de sobredosis de herolna resultó ser incluso més 

evidente que en el caso de la marihuana, ya que la participación de México en E'1 

mercado estadounidense se contrajo de cerca da 90% en 1974 a 

aproximadamente 5% en 1981. 

La operación cóndor sentó las bases para que se estableciera la llamada 

campalla permanente contra el narcotréf1Co, iba a tener una inversión de 36 

millones de dólares por parte del gobierno mexicano, también iba a requerir la 

coordinación estrecha con autoridades federales, estatales, así como también 

con la Procuraduría General de la República en coordinación con més de 250 

poilclas y fuerzas del ejército mexicano y cooperar e intercambiar información . 

con las agencias del DEA y otros gobiernos extranjeros sobre el tráfico de drogas. 

En la época de los ochentas el narcotráfico crece en México debido a una 

combinación de factores, incluyendo el clima, lo que dio lugar al resurgimiento del 

tráfico ilfcito de drogas en México. En el allo de 1984 por .ejemplo, ma1có un 

aumento pronunciado en la producción mexicana de estupefacientes. Fue un año 

de gran humedad, llovió incluso en la época de secas, lo que significo cosechas 

más abundantes de productos legales e ilegales; también significo alturas de 

vuelo más bajas, menos dlas claros para el rocio aéreo y una menor adhesión del 
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herbicida a la planta. Otro factor importante es que se deterioró la operación 

cóndor, además Colombia comenzó como centro productor de diferentes 

estupefacientes y elevó las posibilidades de que los traficantes mexicanos 

desempeñaran su papel altamente redituabie en operaciones de transbordó de 

cocalna. Se cree que actualmente más de Ja tercera parte de coc.aína que llega a 

los Eslados Unidos se canaliza por México,' via la península de Yucatán. 

Un gobierno como el de México, que ha venido enfrentando fuertes presiones 

económicas, encuentra dificultades para canalizar mayores, entre los ya de por si 

escasos recursos para el combate a las drogas. Este derrumbe económico ha 

traído consigo mayores niveles de desesperación económica entre los 

campesinos mexicanos, ya de por si desesperados. Si hace algunos ailos los 

camp$\nos consideraban que el cultivar marihuana tenían poco que perder, hoy 

en día consideran que no tienen absolutamente nada que perder, por el contrario 

con el valor en constante ascenso del dólar frente al peso, ellos y sus patrones Jos 

narcotraficantes, tienen mucho que ganar. 

'La corrupción fue ciertamente otro elemento muy Importante, íos traficantes 

pagan en dólares, en la economla mexicana actual, el dólar habla más fuerte que 

nunca especialmente en las zonas productoras de estupefacientes". 30 

Estados Unidos llegó a tratar a la campaila mexicana como un programa de 

ayuda Internacional, Washington contribuis con aviones, tecriolog/a e instrucción, 

los estadounidenses proporcionaban el dinero, los hombres y el deseo de 

perfeccionar el arte de la destrucción de cosechas y la Interdicción de traficantes. 

Una vez hecho esto, Estados Unidos conducía Ja retirada por etapas, dejando 

finalmente todo el escenario a Jos mexicanos. 

Desde los años setentas .. se encuentran acreditados ante el gobierno de 

México, agentes de la DEA:·como funcionarios diplomáticos y/o consulares, al 

amparo de las convenciones .. de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 

Con~ulares de 1961 y 1963. Estados Unidos habla mandado a sus agentes a 

·" .G.onzáloz Guadalupe. Ob: Cit p.111. 
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México a Investigar, en virtud de que la DEA tenla fuentes de Información en 

donde Es\ados Unidos es\aba esperando fuertes cargamentos de droga. Fue 

entonces cuando el agente estadounidense de la DEA Enrique Camarena 

Salazar Investigó no solo a los grandes narcotraficantes que habla en México, 

sino también investigó la corrupción que había entre los policlas para el combate al 

narcotráfico, descubriendo en Chihuahua tres ranchos, el de Búfalo, los Pocitos y 

el Vaquero de aproximadamente 15 kilómetros cuadrados cada uno, sembrados de 

marihuana regadas por aspersión, con agua y plantas de luz propia, para luego 

ésta ser trasladada a Estados Unidos. 

"Era el seis de noviembre de 1984, el ejército mexicano, (270 soldados) la 

Policía Judicial Federal (170 agentes) y el Ministerio Publico Federal (35 agentes) 

al amparo de 15 helicópteros y tres avionetas cessna, se dlsponlan a tomar por 

sorpresa uno de los sembradíos de mayor cultivo da marihuana del norte de la 

Republica'. 31 

Desde el . operativo en Chihuahua, hasta la detención de Rafael Caro Quintero 

en Cos\a Rica, hablan \ranscu!Tido casi 20 semanas, y se hablan quemado ocho 

mil quinientas ton.aladas de marihuana y se destruyeron otras dos mil 

cuatroc.lentas en pi.antias. 

El . dla siete de febrero de 1985, en la capital jalisciense, se produce el 

secuestro del. agenta Camarena Sa/azar y del piloto Zavala Avelar, quienes 

después eran encontrado amordazados con huellas de tortura y sin vida. hecho 

que va originar una autentica oleada de especulaciones en tomo a las causas del 

rapto ( ... Camarena habla denunciado el lugar exacto donde se encontraban los 

plan\ios de ·marihuana en Búfalo: manejaba datos comprometedores para los 

narcotraficantes de amapola y de coca/na y fue tolerante con los capos de la 

mafia ... ) y las operaciones encubiertas de la DEA que actuaba en el territorio 

nacional. 

" Méndez Asen~o LUL<. Ob.cit. p.27. 
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A consecuencia del secuestro y. ~sesinato del agente de la DEA Enrique 

Camarena Salazar, Estados Unidos presiona a México a efecto de que 

Implementara mayores esfuerzos en el combate al narcotráfico y capturara a los 

responsables del homicidio siendo estos Rafael Caro Quintero y Ernesto Fonseca 

Carrillo alias Don neto. 

En 1986, se elaboró el acta antinarcótlcos; ésta ley se convirtió en el 

mecanismo para instrumentar la transferencia de soberania de los Estados 

Unidos, hacia el exterior y permitirte al congreso evaluar los esfuerzos de los 

paises Involucrados en la cadena Internacional contra el narcotráfico. 

En febrero de 1988 el presidente Reagan certifico a 17 paises entre ellos a 

México siendo estos Bahamas, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Hong 

Kong, India, Jamaica, Malasia, Nigeria, Maracaná, Pakistán, Perú y Tailandia, y 

certifica por cuestiones de seguridad nacional a Laos, Llbano y Paraguay, asl 

mismo desertfflca a Irán, Afganistán, Siria y Panamá, estos tres últimos no se 

vieron afectad0$, ya que no recibieron ningún tipo de ayuda económica o militar 

por parte de los Estados Unidos; Reagan subrayó que el gobierno mexicano habla 

cooperado con los Estados Unidos tomando las medidas adecuadas para controlar 

la producción y el tránsito de droga hacia los Estados Unidos. Sin embargo el 

senado le negó inlcialmente a México la oert~icación, señalando la mala tarea que 

habla realizado el ejército y la policía antinarcóticos. Esta política fue por que el 

congreso de los Estados Unidos quería lograr y obtener el encarcelamiento y 

enjuiciamiento de aquellos responsables por el asesinato del agente de la DEA 

en 191!.S. Más \arde Reagan otorga su apoyo a la certificación para México, 

reconociendo plenamente las labores que había realizado en el combate al 

narcotráfico y señala que tanto México como Estados Unidos tienen que redoblar 

sus esfuerzos para eliminar el fenómeno que amenaza la seguridad nacional de 

ambos paises 

El presidente Miguel de la Madrid reconoció al narcotráfico como un problema 

de Estado y también como un riesgo a la seguridad nacional, señalaba a los 

paises desarrollados como el principal mercado de demanda y consumo, y como 

terreno natural de la dirigencla del crimen organizado. 
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El presidente de la República con plena advertencia sobre ésta situación, 

visionaliamente expresa: "que desde el inicio de su administración. la actuación 

decidida que asumla el Estado, para combatir el consumo. la producción, el trafico 

y los delitos asociados, serian como la tarea prioritaria para la protección de la 

salud, la tranquilidad de las familias y el imperio de la ley'.32 

El presidente Carlos Salinas de Gortari anunció que combatirla al narcotráfico 

por Iras razones fundamentales, que se daban de acuerdo a su orden de 

prioridades: por la salud de los mexicanos, por seguridad nacional y por 

cooperación internacional. 

La campaña permanente contra el narcotráfico, estrategia nacional que el 

presidente propuso se encontraba basada en las siguientes consideraciones 

fundamentales: 

PRIMERA: El fenómeno se percibe y por lo tanto, se atiende Integralmente lo cual 

permite concebir a la farmacodeperidencla, a la producción, al tráfico y a· los delltos 

asociados. .· 
SEGUNDA: Se fortalecen las acelones de prevención, haciendo posible atender la 

farmacodependencla · y los delitos contra la salud a partir de las causas mismas 

. que la originan. 

TERCERA: Se Incorpora la parlicipación en un esfuerzo nacional de coordinación 

de las secretarlas de Estado, de la totalidad de los gobiernos estatales y de 

organizaciones de la sociedad en general, para atender un problema que no puede 

ser resuelto, sino es con la acción conjunta de todos los mexicanos. 

CUARTA: "Se promueve ante la comunidad de naciones la cooperación que 

permita unir esfuerzos en la búsquedá de nuevas y actualizadas soluciones a éste 

fenómeno, que se caracteriza por moverse en espacios internacionales y no 

reconocer fronteras en ninguna de sus manifestaciones".33 

La Secretarla de Educación Pública en coordinación con la Secretaria de Salud 

promovlan el programa educativo de prevención contra las adicciones denominado 

" Prucumdwia General de la Republica. lnstitulo Nacional Para el CombBle a las Dro~ns lntb!llle de avaoc:es 
del programa nacjonal para el control de drogas. M~xico 1993.p.3 
" lbidcm p.5. 
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Educación para la vida, que Involucra a autoridades de los tres niveles de 

gobierno. La Secretarla de Desarrollo Social junto con la Secretarla de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, vigilaban que se evitara la producción de drogas, en los 

estados como son: Chihuahua, Sonora, Guerrero, Durango, Oaxaca, Slnaloa 

Michoacán y Veracruz, asl como también promovían proyectos de producción 

agrlcola. En las fuerzas armadas, la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

la Secretarla de Marina, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la Secretarla 

de la Defensa Nacional, y en la Procuradurla General de la República eran los 

principales brazos para el combate al narcotráfico. 

En el aspecto legislativo el presidente de la República, promovió ante el 

congreso de la unión el 14 de diciembre de 1988, u.n paquete de reformas al 

Código Penal, de aplicación supletoria en el ámbito federal, a fin de agravar las 

penas en delitos relacionados con el narcotráfico; al Código Federal de 

Procedimientos Penales, para reducir los 'términos en los procedimientos 

Ju.dlciales federales, de los cuales el 80% corresponde a este tipo de delitos, y a 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a efecto de Incrementar las 

correspondientes penas. 

En los casos de asociaciones delictuosas y organizaciones criminales, la 

penalidad máxima para sus miembros fue aumentada de seis a ocho ar'\os de 

prisión y se determinó que a quienes sean o hayan sido servidores públicos de 

alguna corporación policiaca, se les incrementara dicha sanción en una mitad más, 

además de la destitución del empleo público y la inhabilitación para desemper'lar 

otro en un periodo hasta de cinco ai'\os. Cuando los miembros de la pandilla sean 

o hayan sido servidores públicos, se determinó el aumento de la sanción hasta 

de dos terceras partes de las penas correspondientes por los delltos cometidos, 

además de la destitución del cargo y de la inhabilitación de desemper'lar otro por 

el lapso mencionado. 

Se reformó la legislación penal para precisar con mayor rigor las circunstancias 

que deben darse para distinguir con toda claridad aquellos casos en que los 

campesinos son utilizados por los narcotraficantes para sembrar, cultivar, o 
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cosechar plantas de cannabis o de. marihuana· y se adicionó el que éstas 

conductas deben darse en un contexto de aislamiento social. 

Tratándose de delitos contra la salud, en materia de estupefacientes 

sustancias psicotrópicas, en sus. diversas modalldades, se Incrementaron las 

penas máximas de 15 a 25 años de prisión. 

Se redujo el plazo para dictar sentencia de 15 a 10 dlas contados a partir del 

siguiente a la terminación de la audiencia, y se fijo un máximo de 30 dlas hábiles, 

cuando el expediente exceda de 500 fojas. Anteriormente no existía éste tope. El 

plazo que· tiene el Ministerio Público para formular conclusiones por escrito, una 

vez cerrada la instrucción, se limito a un máximo de 30 dlas cuando el expediente 

exceda de 200 fojas; anteriormente no existla este término y por cada cien hojas 

de exceso o fracción podla aumentarse Indefinidamente un dla de plazo legal que 

es de diez dlas. Se estableció también la obligación del juez, en caso de que el 

Ministerio Público no formule conclusiones en tiempo, de notificar de ello 

persona/mente al Procurador General de la República, teniendo esta autoridad el 

plazo máximo mencionado para formularlas. 

También se agravaron las penalidades hasta por 30 años para quien tenga en 

su posesión y sin el permiso correspondiente más de cinco armas de fuego de 

uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, e Introduzca a la República en 

forma clandestina armas municiones explosivos y material.es d.~ .. ~so exclusivo de 

las fuerzas armadas. 

Con el propósito de fortalecer la lucha contra el narcotráfico en el terr~orio 

mexicano la Procuradurla General de la República Inició et 1º de abr\I de 1989 un 

operativo especial en el norte de México, en los Estados de Sonora, Chihuahua, 

Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, en este operativo también participó el 

ejército, la armada de México y la Pollcla Federal de Caminos, además se contó 

con apoyo de las autoridades estatales y municipales. En virtud de éste operalivo 

se establecieron 85 puestos de revisión, en puntos estratégicos de los Estados de 

la República que operaban las 24 horas del dla. en apoyo al operativo se contó 
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con 1 O avionetas cessna, 2 aviones Twin Otter, y 6 helicópteros. Luego el 

operativo inició en el sur del pals en los Estados de Chiapas, Campeche, 

Quintana Roo y Tabasco, obteniendo resultados favorables en los dos operativos 

en decomisos de droga, destrucción de plantlos, aseguramiento de bienes (casas, 

armas, vehlculos terrestres marltimos y aéreos) y detención de personas. 

En julio de 1987 tue establecida dentro de la sede diplomática de México en los 

Estados Unidos una .ci.gregadurla de la Procuradurla General de la República la 

cual ha dedicado sus actividades prioritariamente al tema del narcotráfico. 

"Debido a que México Intensificó mayores logros y esfuerzos en el combate al 

narcotráfico ta Organización Norteamericana PRIDE (Parents Resourse /nstitute 

for Drugs Educatlon), con residencia en Atlante Georgia dedicada a combatir la 

farrnacodependencla, y en la que participan alrededor de 50 paises, resolvió 

entregar a 'México su premio anual "Esplritu de Libertad" por sus esfuerzos y 

resultados en el combate al narcotráftco".34 "En el Informe final del cuarto periodo 

de sesiones de la comisión interamericana para el control del abuso de drogas 

(CICAD), dependiente de la organización de estados americanos, que se 

desarrolló en la ciudad de Washington, D.C. se declaró un homenaje a México, 

precisando qua "una prueba de esa sacrificada lucha contra las drogas, la 

constituye el gobierno de México y el pueblo de México" ".:is El dla 27 de abril de 

1989 durante la VII Conferencia Internacional para el Control de Drogas, 

celebrada en la ciudad de Mlaml Florida el presidente George Bursh, reconoció el 

esfuerzo de México en materia de combate al narcotráfico; asl como también fue 

felicitado por el senado de los Estados Unidos. 

En el ámbito bilateral México y Estados Unidos, han elaborado tratados de 

coopefación y acuerdos de cooperación para combatir et narcotráfico y la 

farrnacodepender.cia, y en el ámbito Internacional, el gobierno de México 

contribuye durante el mes de diciembre de 1988, en Viena, Australia a la 

'~ Procuraduna General de la HepuMica. El (9fumo de Me\'.jcl1 !!J1 s:! cpmhatc al narcotrilfioo 
~ubprocwaduria de lnvestigal.'JOn) lucha contta c:J narcotraflro Mr:.\1co J 990. pA:!. 
' JdL'ITI. 
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. '. . ·'. : 

elaboración de la convención de las naciones unidas contra el Íráfico llfcito de 

estupefacientes y sustancias psic~t;ópicas, instrument~ · ~~lt\lateral que fue 

suscrito por nuestro país el día 16 de febrero de 1989, y aprobado por el senado 

de México el 30 de noviembre de 1989. 

Durante la administración del Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León su 

polltica en materia de combatJ al narcotráfico reafirmó lo que ya estaba 

establecido, sellalando que el consumo no solo afectaba la salud de los Individuos, 

sino también a las familias, y a las instituciones; "su cultivo corroe la cultura de las 

comunidades indígenas y campesinas y erosiona los recursos naturales: al tráfico 

ilícito genera corrupción y violencia, amenazando la viabilidad del proyecto de 

nación al que aspiramos'.36 

El objetivo fundamental del Presidente Zedillo era reducir a su mínima 

exprasl6n los Indices de consumo, producelón, procesamiento y tráfico Ilícito", en su 

Programa Nacional para el Con.trol de Drogas 1995-2000. La estrategia que 

señalaba era que en todo momento dls!"l~ulría en forma relevante la oferta y la 

demanda de drogas Ilícitas, para asf lograr la Integridad física de la población, la 

salud de la sociedad, el orden público, el Estado de Derecho y la seguridad 

nacional. 

"En el programa participarían las dependencias de la administración pública 

federal para coordinar y orientar sus estrategias a fin de enfrentar el problema de 

las drogas, entre ellas se encontraban la Secretaria de Educación Pública y ta 

Secretarla de Salud, en la prevención y control de la demanda de drogas, la 

Secretarla de Gobernación, Secretaria de la Defensa Nacional, Secretaria de 

Marina, Secratar\a de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Desarrollo Social, 

Secretarla del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Secretaria de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, Procuraduría General de la República en la prevención y control de ta 

oferta', 37 

,. Poder E¡ocutivo Federal. Pro!!!ll!I!• Nacjonal Pl!ll! el Coniro! de Dmga.• 1995-2000. Mel<lco. 1995. p.3. 
" lbidem p.4. 
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En el ámbito Internacional, México a través . de la Secrétarfa de Relaciones 

.· EXteriores participaba por Interés naclonál, con. la ~omGnid~d de las· n~~iones en 

la lucha contra éste flagelo de la humanidad. · . '. <) ' ! :; .:~,\ • .. 

México ratificó ante la comunidad 1nternac1ona1 ·.·. ~i~ri~~ d,~pro~lso de· 

combatir el consumo, la producción ~.el tráfico ill~lto de drogas, asfcomo los 

delitos conexos. 

Actualmente el consumo, producelÓn y tráfico de drogas se ha Incrementado 

en el ámbito mundial. La adicción a las sustancias pslcotróplcas tales como 

fármacos, marihuana, cocalna, herolna, opiáceos, y actualmente las drogas 

sintéticas que son más baratas y que causan mayores efectos nocivos para la 

salud se creía que era uso exclusivo de los paises desarrollados, ahora su 

expansión se ha Inclinado hacia los paises en vías de desarrollo como lo es 

México. 
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CAPITULO 11. . CONCE~TOS ~EBERALES 

2.1. LA PROCURADURIA GENERA~DE~A ~EPUBLIC~ 
La Procuradurla General de la República, dentro de la cüal esta Integrada la 

Institución del Ministerio Público de la Federación, es el órgano esencial del 

sistema Federal de Justicia, y en repieser.taclón de los individuos de la sociedad, y 
· el Estado, promueve y vigila el cumplimiento del orden constitucional y procura 

justicia en el ámbtto de su competencia. 

Asimismo participa en acciones de prevención del delito para garantizar la 

. seguridad pública. Esta misión debe realizarse con estricto apego a los principios 

constitucionales y a las leyes que la rigen, asl como con plena observancia a los 

Derechos Humanos, requisito Indispensable para la vigencia del Estado de 
.. Derecho.' 

La actuación del Ministerio Público de la Federación y de sus auxiliares se 
- ~:-f=~:oo:cc:'--'·-~ - ''-"-<-- _,--;-_:-~,: ,:;- -

· · · orienta : y, reg\rá ~: además por los cmerios de honestidad, profesionalismo, 

· ; lmparclali,dad, lealtad, eficiencia, siempre de buena fe y con sentido Humano.(') 

La Procuraduría. General de la República, es una dependencia del Ejecutivo 

Federal, que' integra la Institución del Ministerio Público de le Federación, los 

órganos Auxiliares directos de éste, la Consejería Jurídica del Gobierno y otras 

funciones de la Constlluclón, encarga directamente al Procurador General quien es 

nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. 

Asimismo la Procuradurla General de la República cuenta con una comisión 

Interna de administración y programación, y con los servicios de información y 

documentación, y de coordinación para la participación ciudadana. Los artículos 21 

y 102 Constitucionales, precisan el funcionamiento y las atribuciones otorgadas a 

(')Estos tres párrafos antes cilados se encuenll'an plasmados en IJ parte superior de Ja sala de Jos Juristas, 
ubicada en las oficinas de Procuraduría General de Ja R"Plibhco, en refonno 75 
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la Procuradurla General de ·1a R~púb1)ii'.,IJ~ra':~1:debldo c~mpllmlento de su 

función como órgano regulador de la administración de justicia: 

El articulo 10 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República 

establece: Esta ley tiene por objeto organizar la Procuradurla General de la 

República, ubicarla en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de 

los asuntos que al Ministerio Público c'.J la Federación y a su titular, el Procurador 

General de la República, les atribuye la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, éste ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

De manera esquemática podemos decir que la Procuradurla General de ta 

República tiene cuatro atribuciones fundamentales: Vigilar la constitucional/dad y 

legalidad; promover la debida administración de la justicia; atender tos asuntos 

jurldicos del gobierno federal, y perseguir los delitos del orden federal, 

2. U. LAS FUNCIONES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

A) VIGILANCIÁ D.E LA CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD. Esta función 

tan delicada . se relaciona con la defensa misma de la pureza de la 

Constltudón y con la vigilancia y mantenimiento de las libertadas individuales. 

Esto quiere decir que la dependencia debe hacer respetar el Estado de 

Derecho en que vivimos para que las normas legales vigentes se cumplan 

'cab~lmente y se actué debidamente en la lmpartlción de la justicia. Para 

c.umplir ésta función es de trascendental importancia la intervención del 

. Ministerio Público de la Federación en los Juicios de Amparo. 

· B) PR.O.MOCION DE LA JUSTICIA: Se refiere básicamente a su pronta, 

expedita y. debida procuración e lmparticlón de justicia, con base en los 

artl~~los 17 y 102 Constitucionales. Lo anterior quiere decir que la 

F'rocuradu;ia debe estar al pendiente de que la Justicia se aplique en forma 

rápida, y proponer al Presidente de la República reformas a las leyes y 

medidas concretas para que esto sea posible. 
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C) ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS JURIDICOS DEL GOBIERNO FEDERAL. La 

Procuradurla General de la República tiene dos funciones muy Importantes: 

representar a la federación en los negocios en que esta sea parte o tenga 

Interés jurldico y sar consejero jurldlco del Gobierno Federal. La primera de · 

estas atribuciones se realiza a través del Ministerio Público quien es el 

Abogado de la Federación y defiende ante los tribunales los intereses de 

ésta. La segunda está reserv~da personalmente al Procurador General y 

consiste en opinar durante los procesos de creación y de reformas de las 

normas y sobre su Interpretación y aplicación debida. 

D) PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL. El artículo 21 

Constitucional establece que el Ministerio Publico Federal y del orden Común, 

es el único facultado para perseguir los delitos. Al Ministerio Público de la 

Federación le corresponde perseguir los delitos del orden Federal y por lo 

tanto, solicHar las ordenes de aprehensión, buscar y presentar pruebas, hc:cer 

que los juicios se sigan con toda regularidad y pedir la aplicación de penas. 

Todo esto en el marco de una investigación ob¡etiva, actuando como "parte de 

buena fe" o •parte Imparcial" que en nombre del Estado busca esclarecer la 

verdad. 

2. 1.2. EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

"El Ministerio Público tiene sus antecedentes en España y en Francia, pero 

algunos autores señalan antecedentes muy remotos; en la época prehispánica el 

derechÓ .·no•• éra ' escrno, ·era de carácter consuetudinario. Durante la época 

colonial las Instituciones del derecho azteca sufrieron una honda transformación 

al. realizarse' la eonqulsta y poco a poco fueron desplazadas por los nuevos 

~rdenamientos jurldlcos traídos de España". 38 

"Villa J. F. El Ministerio Público Fedaal, Edil Pomia S.A., México. 1985 p.45. 
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"España que Impuso en el Mé¡¡ico colonial su legislación, estableció su 

organización por lo que respecta al Ministerio Público".39 La Constitución de 

1824 estableció al Ministerio Fiscal en la Suprema Corte, equiparando su 

dignidad a la de los Ministros y dándoles el carácter de Inamovibles. El 15 de 

Junio de 1868, expide Benito Juárez la ley de jurados. En ella se establecen 

tres procuradores a los que por primera vez se les llama representantes del 

Ministerio Público. No constitufun una organización, eran independientes entre 

si, y estaban desvinculados de la vida civil. 

En el Código de Procedimientos Penales .de 1880 y 1894, la función del 

Minislelio Publlco era la de per.ieguir . y de a1::usar an\e los tribunales a los 

responsables de los delitos, no tenlan funciones' de inve~\lgaclón, ya que ésta 

la realizaban los Jueces. 

En el año de 1903, en que el General PÓñirio Dlaz expide· la primera Ley 

Orgánica del Ministerio . Público, y lo estáblece. ya·. ~o ~mo · auxi.liar. de la 

administración de la Justicia,. sino como parte en. el juicio interviniendo en los 

asuntos en que se afee~ eÍ inte;és público y el de ro; inéapacitados, y en el 

ejercicio de la acción penal de la que es el titular, se le ~stáble~ como una 

Institución a cuya cabéza está el Procurador de Justicia. 

Terminada la Revolución se reúnen en la ciudad de Querétaro el Congreso 

Consli\uyente ·que expide la conslitución de 1917, donde se discutieron en su 

seno a;,,pli~mente . los articulas 21 y 102 Constitucionales que se refieren al 

· Ministerio Público, y determinan que la investigación de los delitos por parte de 

l~s Jueces había creado la llamada confesión con cargos, estableciendo una 

situación . insostenible, ya que estos funcionarios judiciales en su afán de 

~gtorledad ejercían verdaderas arllitrariedades, y en cambio el Ministerio 

P~blico ~ra Una figura decorativa que no ejercía la funcl6n para la que fue 

ereado, y pugnaba por situar a cada quien lo que le correspondía, quitándole al 

'' v: Castro Jurentino. El Ministerio publioo en Mesico funciones)' disfunciones. 8' Ed. Edil. Porruo S.A .. 
Mextco. 1994. p.8 
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juez la faéultad de policía. judicial 7y de, acusa~~i. que. hacia los cargos para 

arrancar la confesión de los reos. 
' '. ; , 

En eÍ ano de 1919 s~ expldenías Leyes Orgánicas del Ministerio Público 

Federal y del Distrito Federal y Terrttorios Federales. misma que se ajustan a las 

disposiciones de 1á Constitución de 1917. Actualmente el Ministerio Público de 

la Federación se regula de acuerdo a la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, Publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de Mayo de 

1996. 

'La palabra Ministerio viene del latín minlsterium, que significa cargo que ejerce 

uno, empleo, oficio u ocupación, especialmente noble y elevado, Por lo que háce a 

la expresión público, ésta deriva también del latín publicus-pópuios: Pueblo, 

Indicando lo que es notorio, visto o sabido por todos; aplicarae a IEI potestad o 

derecho de carácter general y que afecta en relación , so~ial ¿orno tal.· 'por tánto, 

en su acepción gramatical, el Ministerio Público sign~icá'ca~go que s~ ~jeíl:e con 
_.·;: .. '• 

relación al pueblo". 40 V ·, •y 
.-~~~(:; .... 

'Federación es la asociación, la vlnculaclón.d~ i~~erí;i~~~·~~ ~utÓnbmas en lo 

interior • libres y soberanas "". q\Je slr(perder ;,sus ~ra~erlstleas locales:· forman 

un solo .Estado con interéses .. y.firiaHdades ''comunes,esfructiÍrado'conforme a 

normativa~ ci&ord~,, s?n~11tuéi~~,~1.":~1 
......... ·.{·~o··:;·.·.······· <Ji.·,¡ .. ·· 

.· .. ·'El Profesor G~ilie~o .!~~U~::~~nc~ez·'~~~i(~n~·;·~I· ~l~is.l~i·•Pib;ii~ ··e·~ ·una 

, institud6~ • 'dep~~~¡~~te :0~f<i~1'fes~d~·;·¡p~(j~F,:·~1~6ut~oi'> ~Üe • , ~ciúa, < en 

·; :· r~~resentacÍÓn deÍ lnÍ~;és sOd~I ·~~ el ;¡·a~bibi~· d~' lá a~IÓ~,p~:~~I y I~ tutel~ social, 

.·en todos aquellos casos' que1;as1grí~rí l~~leye~"• ~2 '' ' - .-. ' \ .· 
': ·.<':;· /.":~·~.;:.:·'''· <.::· ... ·-,·,.. 

'El maestro Héctor Fix Zamudio afirmá esposib~cl~scnolr: ya que nocdefinir 

al Minls\erio Público como el organismci del Estado que re~\lza funciones 

'" Ibídem pp.3.4. 
''. Ü!l!M y NietoCcw A"~sto DclitosFedcrales:4' Ed. Edit. PomlaS A .. Méxic1.11998.p.15. 
'· Coltn Sanchcz Gmllcnno. Derecho Mexicano de Procalimt<nto• Ponalcs J' Ed. Edil. Ponua S A .. 
Mexioo 1974 p.86 



.,jud161a1es :· ya' ~ea como parte ·o como sujeto auxiliar en las diversas ramas · 

.. procé~ále~. esi>eéialmente, en la penal y que contemporáneamente efect¿~ 
actividades administrativas, como consejero juridico de las autoridades 

. gub~íli~mentales, realiza la defensa de los intereses patrimoniales del Estado o 

· ti~ne encomendada la defensa de la legalidad".43 

En nuestro concepto diremos que "El Ministerio Público de la Federación es 

una instttuclón dependiente del Ejecutivo Federal presidido por el Procurador 

General, quien tiene a su cargo la persecución de los delitos del orden federal· y 

hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración . 

de Justicia sea pronta y expedita, e intervenir en todos los negocios en 'que la 

federación sea parte y demás leyes que lo determinen. 

El Ministerio Público de la Federación al Igual que el del fuero común tiene el 

monopo/Ío de· 1a. acción panal; asimismo éste se rige mediante ciertos principios 

entre otros esta el de actuar de buena fe, la sociedad tiene tanto Interés en el 

castigo de los responsables de los delitos que cometan; el de unida, el Ministerio 

Públieo es uno por que representa a una parte; la lndlvldualldad, consiste en 

que cada uno de los funcionarios del Ministerio Público, representan la instttución 

y actúa de manera Impersonal; la lrreaponaabllldad, tiene por objeto proteger al 

Ministerio Público, contra los individuos que el persigue en juicio a los cuales no se 

les concede ningún derecho contra los funcionarios que ejercen la acción penal 

aun en el caso de ser ebsuellos; la lnpresclndlbllldad, se refiere a que ningún 

.Tribunal del ramo Penal puede funcionar sin tener un Agente del Ministerio 

Público adscrito; la oficiosidad, consiste en que el Ministerio Público debe de 

actúar cuando se encuentren reunidos los requisitos de ley; la legalidad, pues al 

realizar sus funciones no lo hace en forma arbitraria sino que debe ajustarse a 

. las disposiciones legales en vigor. 

El fundamento legal del .Ministerio Público de )a federación lo encontramos en 

e.1artlculo21 Constituclorial el cual.establece .•. Lalnvestlgaclón y persecución de 

" Fix Zamud10 Hec1or. Función Cons1i1ucional del Minish:rio Ptibll.:i.1. UNAM. Mc:Jco 1978. P.153 

1 TESIS CON;] ~ALLA DE omGEN 
~· ···- te=:? ... 
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los delitos iné~mbe al Milil~terio' PÓbllco, el cual se auxiliara con una policía que 
". ·- .. , ,. ·- • ' - - . .e "' . -,. --~- .- , .. ; ' .. .. 

estará bajo su aufondad y mándo Inmediato ... 

El ~rtlculo 102 -apartado A Constitucional establece las bases sobre las que 

- debe actuare! Ministerio Público de la Fe~eración. 

En el artículo 2º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, 

ser'lal cuales son las atribuciones del MÍnlst~rlo Públi~o de la Federación, y entre 

otras son: 

Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito 

de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente 

correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o administrativas; 

11. Promover_ la pronta,· expedita y debida procuración e lmpartición de 

justicia; 

111. Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su 

.. competencia; 

IV. Intervenir ante las autoridades judiciales en todos los negocios en 

que la Federación sea parte, . cuando se afecten sus Intereses 

jurídicos, asl como en los casos de. los diplomáticos y los cónsules 

generales; 

v. Perseguir los delitos del Ordlm Fé·d~~i/: •• > 

VI. Intervenir en el Sistema Nacional de Pla~eación Democrática, en 10 

que hace a las materias de su competencia; 

VII. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de 

conformidad con lo establecido en la Ley General que establece las 

bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

este ordenamiento y demás disposiciones aplicables" 

VIII. Par cumplimiento a las leyes así como a los tratados y acuerdos 

Internacionales en los que se prevea la intervención del Gobierno 

Federal en asuntos concernientes a las atribuciones de la institución 

y con la intervención que, en su caso, corresponda 

dependencias de la Administración Pública Federal; 

--;:l·~;;;~~·--::~-~--J 
:.:.;JL·: :,,~ .. ·.' 

F'íiT .. ~ u·· o· T ..• ~, . n.uLr1 i~ . l~. -...i u~ 

a las 
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IX. Representar al Gobierno federal en la celebración . de convenios de 

colab~racló~ a que se refiere el articulo 119 de la Constitución 

Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Convenir con · 1as autoridades competentes de las entidades 

federativas sobre materias del ámbito de su competencia; y 

XI. Las demás que las leyes determinen. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artl~~lo-2°, se relaciona 

con la tracción V de la Ley Orgánica· de la .Procuradurla ·General de la 

·República, ·en io que se refiere a la persecución d~ los :·d~lttos federares el cual 
establece: - .·. · · · · · .- '>< ;i> · 

Articulo 2o. Compete al Ministerio PÓll1ico' Federal llevar a cabo la 

averiguación previa y ejerce~, en ~u ~s~ 1~ ~Cci6npe;i~¡ ~nte los tribunales. 

En la averiguación previa corre~pÓíídeal r.1Ír\1sterto Publico: 
. . '. · .. , ' ·'<·. ;. 

l. Recibir las denl.lr\cijs 
1
0 querellas que le presenten en forma oral o 

por escrito ;~b;e t18Chos que puedan constituir delito; 
. ' ' ~ . ~"' •, . - ' . 

11. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a 

la ~creditáé:ión:-deÍ 6~~~º del delito y la probable responsabilidad del 

Inculpado, asi ~mOá lar~paración del daño; 

111. Solicitar a la al.ltoridad Jurisdiccional las medidas precautorias de 

arraigo, asegÚ~amlento y embargo que resulten Indispensables para 

la aveiigúación pr~vla, asl como las órdenes de cateo que procedan; 

IV. Acordar. la detenclóñ o retención de los indiciados cuando así 

proceda;. . .·. _ , , i •· 

V. Dictar tbdiis · 1as medidas y providencias necesarias para 

proporcionar seguridad y áuxillo a las victimas; 

VI. Asegurar o. restituir ál ~fe~dido en sus derechos en Jos términos 
del artléÚJo 3S; . -· ·- ... -· -

VI l. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal; 

VIII. Acordar y notificar ·al ofendido o victima el no ejercicio de la 

acción penal; · 
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IX. cónced~r 'ó r~Jó~r: ~uando proc:8da, la llb~rt~d provisional del 
, ... ··1.-· ,. , . .,:. 0 :7'·-'·'·· .• ·,···. :· - ' 

indiciado: · '.'~; • ,. 

X. En cas6'proti'd~MI~ promov~r la conciliación de las partes; y 
XI.. La~ d~Íná~ qu~ ci~leílTlinen las leyes .. · 

2. 1.3.·LA;JL1b1A JUDl~IALFEDERAL 
En la historia. Oceldental se 1iegó a lo que es el concepto de la "Poilcla 

Crimina\'º a fines del siglo XVI \1, pero en realidad la po\icla existe desde mucho 

tiempo atrás. 

La organización de la Po\icla en México, sus bases fundamentales y sus 

antecedentes se encuentran lntimamente ligados con la evolución histórica del 

Ministerio Público y del procedimiento penal administrativo que impone sanciones 

"'1 por violación a los reglamentos de po\lcia y gobierno. 

Durante la época colonial existieron dos tipos de policlas, los simples vigilantes 

nocturnos o serenos y los alguaciles. 

Los paises que han contribuido a la formación de la Policía Judicial y del 

Ministerio Público en México, son España y Francia, necesariamente lo accesorio 

siempre ha seguido a lo principal: en éste caso la policla al Ministerio Público o 

Fiscal. 

Claramente está determinada la naturaleza de la Policía Judicial, en la 

legislación francesa al disponer en su anlculo 8º de Instrucción Criminal. 

La Policía _Judicial Investiga los crlmenes, los delitos y las contravenciones, 

reúne· las· pruebas y consigna a los autores. a los tribunales encargados de 

consignarlos. Ley de 17 de Noviembre de 1808 (Promulgada el día 27 del mismo 

mes y año). 
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En México fue hasta la Constitución de 1917 cuando en ésta se solicita la 

modificación del Articulo 21 de la Constitución de 1857 y señala la aparición de la 

lnstilución dal Ministerio Público y de la Policia Judicial, quitándole a los 

presidentes municipales y a la policia común la posibilidad de aprehender a 

cuantas personas fueran juzgadas sospechosas. 

La Policla Judicial Federal también aparece reglamentada por primera vez en 

la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de fecha 13 de Enero de 1942, en 

el articulo 1o en su fracción IV le Indica al Ministerio Público perseguir los delitos, 

practicando con el auxilio de la Pollcia Judicial Federal las averiguaciones 

previas. El articulo 3o. señalaba que la Policla Judicial Federal y sus auxiliares 

dependen del Ministerio Público Federal. El articulo 4o. en su fracción VIII Indicaba 

como estaba fomiado el Ministerio Público Federal y que el personal de la Policia 

Judicial Federal es parte del mismo. 

Es menester hacer una conceptualización de lo que es y son las policias en 

México, y en nuestro concepto d.lremos . que:. 

La Policla: se define conio una organización desti~ada por el Estado para la 

defensa. del orden 'y la seguridad de sus. mle~bros rnedlaríté iá ~pl\cac\ón de 

medidas preventivas, y persecutorias tuteladas por el derecho. i ,, ;, •·· 
. Pollcla Preventiva: Es la organización que ejercita funciones d; vlgil~ncia y la 

segurÍdadper~onal, y colectiva previene y evita la ejecución de las fait~~· de tipo 

adrnlnistratlvo, sin que ello signifique que no . puedan. c;~ocer. y. actuar en un 

momento de flagrancia en la comisión de un delito: 

Policla Judicial: Es el cuerpo de seguridad que se encarga de investigar la 

comisión de un hecho delictuoso de sus autores, para hacer consignar a aquellos 

por cuidado del Ministerio Público a los tribunales. 

Policla Judicial F.ederal: Es la corporación destinada por el estado que apoya 

al Ministerio. Público de la Federación por disposición Constitucional en la 

persecuClón e Investigación de los delitos del Fuero Federal que atente contra el 

orden, la salud y la seguridad nacional. 
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"Sarre lguiniz Miguel señala que la Policla tiéne ~u~fr~ f~nJio~~s ~rl~clp~les 
que son: proteger a las personas en sus biene~. mant~n~r la 't~~nq~ÍIÍdád' y el 

orden público. salvaguardar el ejercicio de las libertades publicas) actuar, como 

auxiliar de la Justicia"."' 

El fundamenlo legal de la Policla Judicial Federal. como ya lo hemos 

mencionado se encuentra plasmado en el artlculo 21 Constrtucional, asl como en 

el artlculo 19 y 26 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en el articulo 3° del Código Federal de Procedimientos Penales. en el artlculo 8° 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, entre otras. 

De manera general algunas de las funciones y actividades de la Policla Judicial 

Federal son: 

1. • Auxiliará al Ministerio Público en la lnvesti~ación de los delitos federales; 

2.· Podrá recibir denuncias sólo cuando por la urgencia del caso no sea posible 

la presentación directa al Ministerio Público de la Federación, pero deberá dar 

cuen\a sin demora Inmediatamente a aquél para que acuerde lo que legalmen\e 

proceda; 

3. • Desarrollará las diligencias que se le ordenen durante la averiguación previa; 

4.· Cumplirá las citaciones, notificaciones y presenlaclones que se le ordenen; 

5.· Ejecutará las órdenes de aprehensión, reaprehenslón, • cateas , y otros 

mandamientos que emita la autoridad judicial; 

6.· Ejecutará las órdenes de detención a que se refi~r~ el párraf~ quinto del 
-'-T.,... . . 

articulo 16 Constituc:onal; 

7.· En todo caso actuará con respeto a las garantlas lndl~ldu~l~s.V~ Ías normas 

que rijan su actuación siendo está el código de ~nduct~ Y,~lst1é~ i~stitucional 
que señala: 

.;''.~.?' 

Lealtad: El policía deberá actuar con lealtad a la lnstitucló~:; 

Honestidad: El policla ejercerá sus funciones de manera transparente y recta 

buscando y conduciéndose siempre con la verdad. , 

u Guia dc:I Policía. Asociacion M\:xicana pan. las Naciom .. -s Umdas A.C. l 99~ pJ 

TEs1scm1·1 
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Honor: El Policía tiene la responsabilidad de desarrollar su labor con honor y 
dignidad, consiente del deber que tiene de proteger los Intereses de la sociedad. 

Conciencia del Estado y Patrtotlsmo: La Policía. preservará los valores 

ideológicos y culturales de nuestro país. 

Valor: El Policía deberá desempel\ar ~us tareas con valor misma que esta 

basada en la disciplina y en sus conocimientos técnicos y académicos pero sobre 

todo en el respeto a los derechos humanos. 

Autoridad: El Policía tiene la obligación de reconocer las jerarqulas y acatar 

sus indicaciones. 

Dl&c\pllna: El Policla se desempel\ará con disciplln~ de acJerdo a l~s no~as 
internas vigentes. 

Discreción: El Policía esta obligado a informar cabalmente a sus . superiores 

jerárquicos a cerca de asuntos de su conocimiento relacionados con la Institución 

absteniéndose de hacerlo a terceras: personas,. ya . que.: la discreción y la 

confidencialidad contlibulrán a la óegulidad y al bienestar de la ~aciÓn. 

2.2. DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En México la delincuencia organizada se introduce legalmente en el año de 

1993 con la reforma que la Constitución experimenta en su articulo 16 párrafo 7° 

al disponer que al Ministerio Público se le faculta para poder duplicar el plazo de 

retención del indiciado en los casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada al seijalar que: Ningún Indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 

Público por más de cuarenta y ocho horas, plaz.o en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsela a disposición de la autoridad judicial, este plazo podrá 

duplicarse en aquellos casos que la ley prevéa como delincuencia organizada, 

todo abuso a lo antelior dispuesto será sancionado por la ley penal. 

Asl el concepto de delincuenCia ~rga~lzada queda Incluido, de manera 

enunciativa, en nues\ra ConstituéiÓn ~n éi~rtiéulo 16 párrafo 7°, en él articulo 194 

Bis del Código Federal de Procedlmie~ios Penalesy en el articulo 2º de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada.· 



"Las Naciones Unidas han producido un Impacto ser'lalando la suma de 

trescientos mil mlllones de dólares como c~ra que deja el negocio de la droga. 

Por su lado la JNTEROL ser'laia quinientos mil millones; unos estudios evalúan en 

mil millones de dólares la cifra de negocios del crimen organizado, éstas sumas 

colosales desequilibran las economfas nacionales, produciendo un sin número de 

problemas", ' 5 

La .comunidad internacional percibe hoy el fenómeno del crimen organizado(') 

como una amenaza global. Estas organizaciones criminales penetran al conjunto 

de engranaje de nuestras sociedades, se burlan de las fronteras, aprovechan 

lodos los recursos modernos como son transporte, telecomunicaciones, 

tecnologfas avanzadas, y utilizan los mercados lntamacionales, hoy globalizados, 

para llevar adelante sus negocios, sacan ventajas del principio de soberanfa 

nacional, de la ineficiente coordinación de las fuerzas públicas involucradas y de 

las debilidades de nuestros órdenes jurfdicos. · 

La delincuencia organizada se ha ido . perfeccionando como una enorme 

maquinaria para obtener dinero, lo cual ha estado atentando contra los Intereses 

no solo de las elites políticas o económicas, sino de la seguridad nacional en un 

sentido democrático. 

No hay. que perder de vls;a'· que la.ideUncuenCia organizada hoy en· dfa ha 

dejado de ser u~ prob(éma .: ~ecU~d~rl~1 .pa·;a· v.olv~rse: en uno de tos prioritarlos 

debido a 1a ag;es1v1dad Y~i~1en~ia· c~'níci é~C>~é·a¡:;¡~nazá.para 1a existencia de1 
se'r hÚ,;;ano. " • t p· /} .. . ... 

. ActUalrnente los grupos ·~~minálesr-'.i~Úp~~~ros~{y·~rganizados son los 

cárteles · del narcotÍáfico, a qui~n~~ i Í~~ sigÚe~·(Í~s ''¡r¡¡fi~ntes de personas, 

ladrones de autos y secuestradora~. t' •' >: ! ' ·.;·.·:e ... 
. . ·;.:: '·-:.'·>>·: ' 

"' Serp.e Anthony. El CombateCnntr~ el Crimen OcjJ~·liodn er{frnnd8 y en lg uri¡Óó.Europeo. P.0.R. 
Mcxico l996.p.ll. · . . . .. 
1 ")El 1ennino "OrEtanized Crime·· es de origen noneamf.!ncano y 1.'ll ca!ltellaml quiere decir Crim'-'11 
Or~anizado. ~·es cada ..-.z mas usado en Europa. · 
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Los miembros de la delincuencia organizada se localizan en medios sociales,· 

donde prevalece una subcultura de violencia y trasgresión a la ley, los santuarios 

de impunidad y las redes de comercialización informal, son Instrumentos 

Indispensables para la operación del crimen organizado. 

Es necesario que senalemos algunos conceptos de lo que es la asociación 

delictuosa, para después ver la diferencia que existe entre ésta y la delincuencia 
,- .- __ · ,- -.·-.-'·-- ~ 

o·\_"_·. organizada. 

Asociación Dellctuosa: Como antecedente Inmediato tenemos qu~ ~n el 

articulo 210 del Código Penal Argentino de 1921 ya habl~ba' del t'l~o penal de 

asociación delictuosa. 

Actualmente la asociación delictuosa se considera como la unión voluntaria y 

con propósito de delinquir, que une a sus componentes, au; 1que no exista una 

reunión material de los asociados, ni Identidad del lugar de residencia; es decir la 

reunión es espontánea con el fin de delinquir, pudiendo ser un robo, lesiones, 

etcétera. 

La asociación delictuosa actualmente se encuentra tipificada en el articulo 164 

del código penal para el distrito federal, en materia de fuero común y de aplicación 

supletoria para toda la República mexicana en materia de fuero federal, el cual 

establece: 

Artículo 164. Al que forme parte de una asociación o banda de tres o más 

personas con propósito de delinquir, se les impondrá prisión de cinco a diez allos 

·Pandilla: se entiende por pandilla la reunión habitual, ocasional o transitoria, de 

tres omÍis p~rsonasque sin estar organizadas con fines delictuosos, cometan en 

.• ·'común aÍgún delito. (articulo 164 ~Is dei CÓdigo Penal para el Distrito Federal). 

Se ha concebido a la delincueri61a organizada como una sociedad que busca 

operar fuera del control del pueblo y del gobierno, sus acciones tienden a ganar 
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. . control sobre diversos campos de actividades y ~si ~~t~~¡~ ~randas cantidades de 
... . .·.·.\:"·.' . ' 

dinero y de poder. 

Ahora bien la delincuencia organizada es una sociedad que busca operar 

fuera del control del pueblo y del gobierno, sus acciones no son Impulsivas, sino 

más bien resultado de provisiones a corto, mediano y largo plazo con el propósito 

de ganar control sobre diversos campos de actividad y asl obtener grandes 

cantidades de dinero y poder: dicha exposición se entiende a esta forma de 

delincuencia como una organización permanente con estructuras jerárquicas, 

respetada entre ellos, compuesta por Individuos disciplinados que se agrupan para 

cometer delitos organizados. 

"Álvaro Bunster define a la delincuencia organizada como: La operación 

continua, a través de la re~eraclón de acciones delictivas, de diversa índole, 

enderezadas a lucrar con la apertura, mantenimiento y explotación de mc1rcados 

. de bienes.· y . servibios efectuado por entes empresariales jerárquicamente 

estructuradas y como regla general, dotados de recursos materiales y redes 

es~/f¡camente ilimitadas de operación". 48 

"Femando Gómez Mont señala que la delincuencia organizada debe orientarse 

entre otros, por los siguientes criterios: el carácter permanente de sus actividades 

delictivas, su carácter lucrativo, el grado de complejidad en su organización, que 

su finalidad asociativa consiste cometer delitos que afecten bienes jurldicos 

fundamentales de los individuos y la colectividad y que a su vez alteren seriamente 

la saloo o la se<;1ulidad publica".47 

Definición de crimen organizado del consejo contra el crimen organizado en 

Estados Unidos, diciembre de 1980." Son las asociaciones de individuos o de 

grupos que tienen una disciplina, una estructura y un carácter permanente, que se 

perpetúan por si mismos y que se combinan conjuntamente para el propósito de 

obtener ganancias, beneficios monetarios o comerciales, empleando de manera 

'" La nrocurocjon de Ju:;tjcjq Problemas retos y ci;c.vectivos P.G.R. Mcxico.1993 p.375 
,~ 1 caislacjón \igente y poder de lo delincuenc10 OJlZMtZado. necesidad de refonnas Jo orocurac1óo de 
just1cm Problemas retos y perspecuvns. Ed. Amanuense. México 1994 p 405 

-------·-J TESI'.' ·"'. ... ·.' . ,•.\ 
.... J •• 
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o total medios Ilegales ya que protegen sus actividades mediante la 

ern11c:ec:ian sistemática de prácticas corruptas. 

Concepto de crimen organizado de la unión europea. Establece que es 

Imposible •redactar un texto en el que se defina el concepto de delincuencia 

organizada, sin embargo hace un listado cuya actividad configuran formas de 

delincuencia organizada siendo: 

Colaboración de dos o más personas; 

Actuación por un periodo de Uempo prolongado o Indefinido; 

- Operatividad en el ámbito lntemaclonal; 

Empleo de violencia o de otros medios para Intimidar; 

- Uso de estructuras comerciales o negocios; 

Actividades de lavado de dinero; 

Ejercicio de la Influencia política, medl?s de comunicación, administración 

pública y autoridades judiciales; 

Búsqueda de beneficios o de poder. 

En 1988 la OIPC INTERPOL definió el crimen organizado como toda 

asoelaclón. o grupo. de personas que se dedican a una actividad lllcita permanente, 

cuyo primer objetivo es sacar provecho sin tomar en cuenta las fronteras 

nacionales. 

La Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en su articulo 2º define a la 

Delincuencia Organizada como: 

Articulo 2°. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen 

para realizar, en forma permanente o rerterada, conductas que por sí o unidas a 

otras, tienen como resultado cometer alguno o algunos de los delrtos siguientes, 

(Terrorismo, previsto en el articulo 193, párrafo primero; contra la salud, previsto 

en los artlculos 194 y 195; falsificación o alteración de moneda ... ) serán 

sancionados por el solo hacho, como miembros de la delincuencia organizada. 

En nuestro concepto de delincuencia organizada diremos que es la asociación 

de tres o más personas que se reúnen con el propósito de realizar actividades 

lllcltas, misma que establecen sus propias jerarquías, cuentan con un poder 

65 



.·/::·1 ·>Y:;·~(~:: .... , .. '.'~··<· ;: .... 

. económico, asf como también con los suficle~tlls re~urso~hum~rio~'.Ym~tériales, ' 

. ·' 60ntécnicas y tecnologla especializada yn~ requlerllrip~~-~/~ii)Ot!~~pÍibi~odel 
Estado, sino su protección. 

Después de haber analizado el concepto. de 'delincuencia organizada podemos 

mencionar algunas de las diferencias que existen entre la delincuencia organizada 

y la asociación dellctuosa siendo las siguientes: 

Dellncuencl1 Organizada Asociación Dellctuosa 

Tiene apoyo logfstico 

Es permanente 

Tiene jerarqufas entre los jefes 

No llene apoyo loglstlco 

No es permanente 

No tiene jerarqulas 

Se equipara a una empresa delictiva 

Poseen suficientes recursos económicos, 

Materiales y humanos. 

No constituye una empresa delictiva 

No llene los sUficientes recursos 

Económicos materiales y humanos. 

2.3. CONCEPTO DE NARCOTRAFICO 

En éste tem~. _que vamos. á tratar es• necesario definir lo que significa 

narcotráfico, y desp~és;;~laciÓnarto 'r.ci'~ ~I ~ncepto de delincuencia organizada, 

··en virtud de qu~'~on 'cios 'iií~~s ciíi 9rán Importancia que pareciera que se tratara 

d~ una sol~ d~fr~lciÓg~ t' 

'El iíarepiréfico es la Industria de más rápido y sostenido crecimiento en el 

· ·. muncio. ·_.Ha;' 111l9ado a ·constituir, además 1a única empresa transnaciona1 

laÍinoameri6ana de gran pujanza y envergadura y con éxito económico y político".48 

. '. 'Mario .Rulz Massleu decía que el narcotráfico debe considerarse como las 

- .•·.•.· f~se~ de producción, él tránsito, la comercialización, el financiamiento, 1 la 

· ' ~distribución de estupefacientes en los ámbitos nacional e internacional". 49 

"Kaplan Man:os Ob.cit. p.59 
"Ruiz Mossieu Mario~cl Comba)C al NercoJráfico. Edit. Fondo de Cultura 
Económica. México.1994. p.22. ----
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Sergio Garcla Ramlrez mencio~~ iq~¡ ~1 j~arcotrá~~ es.· un~Uplco ~elito • 
moderno de nuestro tiempo, . ya.· tjüe ·. c0mbina los dos datos centrales de la 

delincuencia que son astucia y ~loienciia, y se cometen con Ingenio y con la 

fuerza50 

En nuestro concepto diremos que narcotráfico o tráfico de drogas consiste en 

fomentar el consumo illcito de determinadas sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes que atentan contra la salud pública, además de que tiene fines 

lucrativos; dicha actividad no debe de entenderse, no solo como cualquier acto 

aislado, sino que engloba la producción, la transportación, la tenencia, la 

distribución, la compara y la venta de las drogas, en el ámbito nac\onal e 

internacional, por ello el narcotráfico es considerado como el principal giro de la 

delincuencia organizada en el ámbito mundial. 

Para el desarrollo y fomento del narcotráfico, éste se asocia con una serie de 

factores siendo los siguientes: 

1) . Una masa de adictos, en el ámbito nacional como lntemaclonal .. 

2) La disponibilidad de tener dinero, para gastar en sus adicciones. 

3) La producción, comercialización y distribución de la droga. 

4) El carácter Ilegal del narcotráfico. 

En México el narcotráfico se encuentra tipificada en el cÓd1g6 penal para el 

Distrito Federal en materia de fuero común y de ap/lcac\ón s¿pl~\Ória par~ toda la 

República Mexicana en materia de fuero federal en los artlculos 193 al 199; y en 

la Ley General de Salud en sus artlcuios 237, 245Fracciones1, 11, 111y148. 

El articulo 194 del citado código penal, señala que se Impondrá prisión de 

diez a veinticinco años y de cien a hasta quinientos dlas mulla al que: 

l. Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun 

gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el 

artlCÚlo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere 

· 'ª Ley General de Salud. · 

~ Narcotrtit!co uD Qúot_o dC.\)ga Me:sjcMo. Edit. Porrúa S.A.. México 1989 p.14. 
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Para los eféctos'de:~sta ff:scclón,Jlor: prodúclr'se entiende~ manúfactúrar, 

tabncar,. elaborar,. 'preparar º ac6nd1c1onar algún· · · ;,~ieóuco V !lór · C:Ol11erc1ar. 

vender, comprar, adq~i~Ír; enaJ~nar aigún narcótico, 

11. Introduzca· o extraiga del pals alguno de los narcóticos 

comprendidos en el articulo anterior, aunque fuere en forma 

momentánea o en tránsito. 

llL Aporta recursos económicos o de su cualquier especie, o colabore 

de cualquier manera al financiamiento, supervisión o fomento para 

posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 

este capitulo; y 

IV, Realice actos de publicidad, o propaganda, para que se .consuma 

cualesquiera de las sustancias comprendidas en el articulo antelior. 

El articulo 195 del Código Penal, señala que se Impondrá de cinco a quince 

años de prisión y de cien a trescientos cincuenta dlas multa, al que posea alguno 

de los narcóticos sel'\alados en el articulo 193. , , 

Para acreditarse la posesión de alguna droga se necesita: A) La existencia de 

un narcótico considerado por la ley; 8) Que el sujeto activo tenga el poder de 

disposición y esté en su radio de acción el narcótico; C) Que la posesión de dicho 

narcótico esté destinada a que pase a manos de un tercero; O) Que tenga 

conciencia y que sea voluntario el hecho de la posesión, 

Además del campesinado en el narcotráfico en lo que se refiere a la siembra, 

la cosecha, la producción etcétera, éste genera y amplia una gran variedad de 

empleos, como son: 

a) Quimlcos, refinadores, expertos en el control de calidad. 

b) Transportistas, conductores de automóviles y camiones, pilotos de 

aeronaves, de barcos, mecénicos. 

c) 'Traquetero', representante de los narcotraficantes en Estados Unidos, 

para la organización y dirección del tráfico de drogas. 

d) Miembros de las fuerzas de segundad de los narcotraficantes: escoltas, 

guarda espaldas, sicarios contratados para asesinatos, sobornadores. 

68 



e) Hombres y mujeres, que se reclutan entre Inmigrantes rurales y urbanos, o 

habitantes de las colonias marginadas, que llevan la cocalna en vuelos 

comerciales, entre ciudades y entre paises, como una de las pocas vlas de 

escape de la miseria, y que permite además altos Ingresos y un confortable 

estilo de vida. 

f) Masa de Jóvenes que disponibles para hacer de todo, desde cargar aviones 

con droga hasta asesinar personas. 

g) Licenciados para dar asesorla legal en problemas ocurridos por el 

narcotráfico, Impedir encarcelamientos y llevar procedimientos legales. 

h) Contadores, para registrar y controlar las cantidades de dinero Ingresados 

del narcotráfico. 

1) Consejeros financieros para inversiones. 

j) Periodistas y escritores. 

k) Ingresos complementarios para politicos, gobernantes, administradores, 

legisladores, jueces, aduaneros, policlas, militares etcétera, involucrados 

por sus propias funciones y decisiones que tienen o puedan tener relación 

con el narcotráfico y afectarlo positiva o negativamente. 

1) Empleados de la red de Inversiones, propiedades y empresas ·legales de 

narcotraficantes. 

Entre otros. 

Además de los empleos que generan estas organizaciones delictivas, es 

necesario mencionar que el equipo con el cuentan para trabajar es sumamente 

superior al de cualquier corporación policiaca en nuestro país; entre su equipo 

están las armas de alto calibre y entre ellas podemos mencionar a las AK-47 " los 

cuemos de chivo', (estas son armas que solo se utilizan y están permitidas en 

algunos paises para fines de guerra) cualquier tipo de subametralladoras, 

granadas de fragmentación, también utilizan equipos para interceptar todo tipo 

de radiocomunicaciones que va desde una llamada de un teléfono celular, hasta 

interceptar las frecuencias de las policlas, cuentan con equipos de visión noctuma, 

jets, submarinos, camionetas de lujo 4x4 blindadas, etcétera. 
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El articulo 199 del Código Penal, se refiere a los farrnacodependlentes que 

posean para su estricto consumo personal algún narcótico de los se~alados en el 

articulo 193, el cual establece que no se le aplicará pena alguna, e 

inmediatamente se pondrán a disposición de la autoridad sanitaria para el 

tratamiento que le corresponda. 

En los articules antes mencionados es donde se encuadran las conductas de 

todas aquellas personas que se dedican al tráfico de drogas, es por ello que se le 

denomina narcotráfico; asl mismo, toda persona que se encuentre en el territorio 

mexicano no Importando su nacionalidad cometiendo alguno de los delitos en sus 

diferentes modalidades serán procesados y sancionados en el territorio 

mexicano. 'Esto explica que el mayor número de reclusos colombianos que se 

encuentran el Distrito Federal y en el Estado de Quintana Roo".51 

Los narcotraficantes especialmente en su nivel superior y medio surgen ante 

totlo de sectores arruinados o empobrecidos de las clases bajas, alta y medio alta, 

compuestas por personas de estatus más o menos mediana, de gente que se 

dedica al comercio legal y otras actividades que oscilan entre lo licito y lo ilícito. 

"El narcotráfico se identifica como una empresa delictiva que ha ido 

adquiriendo una fuerza, una envergadura, una capacidad expansiva y una 

multiplicidad de proyecciones sin precedentes en la historia mundial de la 

criminalidad. Para los narcotraficantes, especialmente en su nivel superior, esta 

empresa criminal debe realizarse con el más alto grado posible de autonomla, 

eficacia, productividad y rentabilidad. La meta única o absolutamente 

preponderante es el éxito en términos de dinero, la satisfacción de la sed de lucro, 

el logro de un poder económico virtualmente illmltado".52 

"El narcotráfico es una desmesurada delincuencia por motivos económicos, 

criminalidad de lucro, pensando en el bien jurldico que ataca, el código penal 

·"García RamírezS0rgío Ob. ci1: p.92. 
· "Kaplan Marcos Ob. ~it' p.97. ·.· · · 
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habla de delitos contra la salud .. Ahora sabemos que los bienes jurldicos en 

juego son también la soberanla del pals, la paz social y la seguridad nacional".53 

El narcotráfico y la farmacodependencla no son problemas de carácter 

nacional, ni tampoco bilateral, es un problema que afecta a todo el mundo y por 

ello deben abordarlo todos los paises afectados para una mejor lucha frontal. En 

nuestro caso una de las preocupaciones fundamentales en materia de procuración 

de justicia lo constituye la identificación y el procesamiento penal de los miembros 

de la delincuencia organizada dedicados al narcotráfico. La Procuraduría General 

de la República como representante de la sociedad tiene a su cargo esta 

importante responsabilidad para preservar el estado de derecho y garantizar a la 

sociedad el pleno ejercicio de la justicia. 

"Con el narcotráfico emergen y avanzan ur.ia economla criminal, una sociedad 

criminal, una cultura criminal asl como un esbozo de estructura y praxis políticas 

y de Estado correspondiente. Narcoeconomia, narcosociedad, narcocultura, para· 

estado o proto-Estado dentro del Estado nacional preexistente, configuran una 

serie de fenómenos y procesos criminales y clandestinos". 5' 

Finalmente hacemos mención que la gente que se dedica al tráfico de drogas, 

necesita tener una. organización · bien establecida para poder realizar sus 

actividades,. por eso el na;cotráfico genera la delincuencia. organizado en virtud 

de que se dan ,los ele1meníos· ~ue h,embs estudiad.o. 

De acuerdÓ a lo que estabÍeé:e el üé. GulÍlerrno' Cab~nellas de Torres cartel es: 

"un monopolio más o m~n~s ei~iivo, de IÍechó ~/por ini~latlva privada es quien 

. tiene. por finalidad fijar los precios de Íos articules·• .. de primera necesidad, en 

relación can el público consumidor, evita los riesgos de la competencia Industrial o 

-'-' lh1d1.m p. 36 
" lhtdcin p 58. 
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para las empresas e_ Incluso aumentar los precios, en relación con los 

trusts, los cárteles son menos centralizados como coaliciones.55 

El uso generalizado del término cártel para referirse a las organizaciones de 

narcotraficantes colombianos, especialmente las de Medellln y Cali, tienen más de 

descripción aproximativa o de alusión metafórica, que da concepto riguroso. Con 

la palabra cártel se hace referencia a organizaciones que nadie, fuera de sus 

dirigentes y miembros, conoce en su totalidad. "El narcotráfico no llega a ser hasta 

el momento por lo menos una organización formal, sino una coalición laxa de 

grupos criminales, diferenciados y rivales, basados en estrechos lazos de sangre 

por matrimonio o amistad, que colaboran entre si para ciertas operaciones 

compartidas y para la lucha contra enemigos comunes•. se 

En nuestro concepto diremos •que los. carteles son:. Organizaciones . de 

delincuencia organizada, cuya principal á~tlvldad se dedican al trafico de drogas, 

al mismo tiempo que generan varios delitos como.son: el lavadode dinero,. acopio 

de armas de fuego entre otros. 

En México de ácuerdo con la información que maneja él CENDRO (Centro 

Nacional para el , Control de Drogas) existen alrededor de 6CJ ·b~mlas de 

delincuencia organiza que se dedican al narcotráfico, mismas que se encuentran 

distribuidas a lo largo del territorio mexicano, de las cuales 20 ·han sido. bien 

Identificadas, conociendo quienes son sus las principales cabecillas, el modo de 

operar, las rutas por donde trafican etcétera. Pero las más .conocidas . y por /os 

cuales' le preocupa desmantelar al gobierno mexicano asl como también al 

gobierno de los Estados Unidos, son: 

1) El cártel de Tljuana dirigido por los hermanos ·Arelláno Félix, quienes 

comercian con, goma de opio, marihuana y cocalna: · · 

2) El cártel ce Slnaloa dirigido desde 'la prisión por Héctor Luis Palma 

Salazar, alias "el güero Palma' y por-Joaquln Guzmán Loera all~s "el 

Chapo Guzmán" quien actualmente s~ encuentra prófugo. 
. . ' . 

" Cohencllas de Torres Guilknno. p;.;,¡onnrjo Jundlco Ék'llJcnJ!l]. 14' lid· Edil. Flcliasln Mcsico 2000. phi. 
"Kuplon Man:os Oh cit p.50. . · ·· . 
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, ... ,:· >:~ \~' _:~(~"'·'" 

'··, ~>.~>··.-: ~~+! <~>'·'/~: 
3) El cártel de Juárez, es el Tercero d~ 1oi~éipod~r6so~~ y era d\rigid6 por 

Alcides Magaña Ramón alias ,"el m~iro~,':qJie:n c;i\1eréiaba éon cocalna. 
marihuana y goma de opio. , ·.; >/::~;-;::/ ·-. ,, .. 

4) El cártel del Go~o que anteriormente era dirigido pbr J~~rí Garcla A-brégo, 

mismo que se encuentra preso en Estados· Ünidos;;qule!1 trllficaba con 

5) ~~:~:~:e los Amescua Conlreras a quienes s~ l~:s C()~~ldjra com~ los 

reyes de las metanfetaminas. 

Los cárteles de la droga en México se empiezan a formar a mediados de la 

época de los ochentas, debido a las enormes ganancias que generan las 

actividades del narcotráfico, ha propiciado el surgimiento de enormes redes 

delictivas, de trascendencia nacional e internacional, encabezadas por diversas 

organizaciones criminales que luchan por el control del mercado de las drogas, y 

dirimen sus diferencias a sangre y fuego, e¡emplo de ello los enfrentamientos a 

balazos de la gente de los Arellano Félix, con la gente del Chapo Guzmán, donde 

perdiera la vida el Cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo en el aeropuerto 

internacional de la ciudad de Guadalajara Jalisco. 

El cártel de los Arellano Félix, es considerado como el más violento, éste cártel 

es uno de los más poderosos en el ámbito Internacional, es dirigido por los 

hermanos Javier. Benjamln y Ramón Arellano Félix, éstos hermanos integraron 

una organización para controlar grandes extensiones de terreno dedicados a la 

siembra de amapola, y manejar grandes cargamentos de herolna, cocalna, cristal 

y marihuana, destinada a ser introducida a los Estados Unidos: 

De ·acuerdo. con investigaciones ~e é~tablecle;~n rié~~~ de éstos· hermanos 

con Rafael caro Quintero, Félix Gallardo; l~Íllael M~yó Zambad~ y Manuel Salcido 
Ünzueta. · alias .el ~c0Ch110Co1; - .,~---,"":~:: ·<·:¿ ;:._ ;: ... ·:-::. ;:: :: : ._: ::, _ -- °'-·' 

:\ . ',. ·;!-:_.. _:-.=~,:-·.- '!'.~·\. _ ... 

Los hermanos A;rellanoFéllx, toma~on,la''direcci61l de la organización ante el 

encar~eiamlento de Mig~el Ang~I Félli Gall~rd~: ampllar~n su área de influencia, 

.. lo que generó ioé:es con las de~á~' b~ndas d~·I narcotráfico y heredaron las 
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pugnas adquiridas previamente por Félix. Gallárdo. L~ organizaciÓJl,de lo~ A~~llano 
Félix actualmente operan en 15 Estados de la República, ·asl como . paises . 

como Estados Unidos y Colombia entre otros. 
. •.-- .--· 

. El "chapo Guzmán" es un · delincuente ~inculado con orga.nlz~clo~es 
colombianas dedicadas al tráfico de cocalnaprocedente de Sud~Ínéric~; además 

de realizar enormes Importaciones de he.rol na de Tailandia,· que sedistribuye en 

paises de Europa y América. 
• . ' ¡ " : .. - • .~: ' 

Héctor Luis Palma Salazar. socio de Guzmán, constiiÚyó una' de las redes del 

narcotráfico más importantes del pals, con sede en E!1 ·Estado de Sinaloa. Se 

inicio en el tráfico de drogas como lugarteniente de Miguel Ángel Félix Gallardo, 

cuando éste era el jefe del llamado grupo de Guadalajara y por rencillas 

personales, se separó de esa organización, para unirse con el Chapo Guzmán, 

para formar el cártel de Sinaloa. A pesar de que estas personas es\aban recluidas 

en el caso del Chapo, ellos siguen controlando su cartel desde el interior de las 

celdas donde permanecían recluidos. "Este cártel tiene amistad con el cártel del 

Golfo y el de Juárez a demás tiene presencia en 12 Estados de la Republica".57 

"El cártel de Juárez que era comandado por Amado Carrillo Fuente, alias "el 

señor tle los cielos" {ac\ualmen\e muerto), Alcides Magaña Ramón, alias "el metro" 

{actualmente preso), .Juan José Esparragoza alias "el Azul", Vicente Carrillo 

Fuentes, hermano de Armado y el hijo de éste, Vicente Carrillo Leyva".58 Éste 

cartel también ·tienen relación con colombianos, guatemaltecos, panameños y 
.. · beliceños y sU c~ntro .de operaciones esta en Chetumal; esta organización tiene 

redes en 17 estad.os de la República con la caracterlstica de que controla 1.as dos 

fronieras del pals la norte 'y la sur; en éste cártel colaboro el exgobernador de 

Quintana Roo Mario Villanueva. Esta organización criminal es la que más ha 

evolucionado a pesar de la m~ert~ de su dirigen\e Amado Carrillo Fuen\e~ alias 

"el sefüit de los cielos" que murió hace cuatro años. 

i·Rc\"i"ta Pm.:1:M1Numero1:?65.:?8En.:ruJL'l::?tKll. I' columna p.11 
~~ Rl!rl:\la .,ur Pn.1l!c:St.1 :?3 Junio dl'l 2001 I" C41lunma p.7. 
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"En la actualidad ésta organización funciona muy semejante a la de un 

consejo de administración",59 en virtud de que en cada estado hay una persona 

que administra el control de las drogas, por ejemplo Ramón Alcides Magaña alias 

"el Metro" controlaba el sureste y la Penlnsula de Yucatán: Ismael zambada 

García controla la zona occidental del pals, como son Sonora y Sinaloa; Juan 

José Esparragoza opera en la zona de Veracruz y Vicente Carrillo Fuentes y 

Vicen:e Carrillo Leiva controlan Chihuahua, Durango y Coahuila, todos ellos 

mantienen la operación del narcotráfico del cártel de Juárez. 

El cártel del Golfo abarca el Estado de Tamau/ipas y tiene presencia con 1 O 

Estados de la República, su jefe era Juan Garcla Abrego después de su detención 

se desarrollo una ola de violencia en Matamoros por querer tomar el control del 

mercado de las drogas entre ellos, 

Actualmente et jefe de esta organización criminal es Osciel Cárdenas. Gulllén y 

éste ha tenido varios enfrentamientos con gente de los Arel/ano Félix para 

quitarle el control del mercado de las drogas en Tamaulipas. 

'El cártel de los Hermanos Amescua c.ontreras son los que controlan las 

metan1elaminas, Por ello son considerados, los reyes ·de las· me\anfetaminas; y 

éstos en el poco tiempo de su aparición como cártel, ya llenen relación con B 

Estados de la República' 60 y su prin~ípal base de operaciones se encuentra en la 

ciudad de México. 

Cabe tener presente que estos· cárteles son organizaciones que tienen 

rami1icaciones hacia el sur y norte, En o\ras palabras son los Intermediarios de los 

mafiosos colombianos importando 1.a cC>éaina que proviene de Colombia, y luego 

exportándola a Estados Unidos,: la cocalna andina no puede Ingresar 

directamente a los Estados Unidos: por los controles de radares interceptores 

aéreos y navales, tdemás por la gran ~igiÍancla que hay en los aeropuertos de 

los aviones comerciales que provienen de América del sur, es por ello que México 

" llc\'islo l'roc<.'<O Númc'TO 1265, 28 Encrodcl i~'{ I' colurnnu p.10 
t.o Nl1\·W&les 7 de A~n~tu del 2001. sccci.ón el p~s 11 columna p. 17. 
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. ' ' . : . 

es el trampolln p~~~ poi~rconsumar ~I ii~goclo de la cocalna. No obstante se 

Introducen de 3 a 4 toneladas de cocalna por la frontera sur a la semana. 

Además de estos cárteles de la droga. existe una cifra oscura que solo 

mediante Investigaciones exhaustivas se pueden localizar a personas que apenas 

comienzan a traficar con drogas, así como también encontramos gente que 

empieza a vender cocalna en menor escala, (comenzando con una grapa, una 

onza, un ocho, un dieciséis, un cuarto. medio kilo de cocaína etc.) y marihuana 

(desde un carrujo, un hasta un Kilo de marihuana) o las personas que llevan en 

sus coches droga oculta en el tanque de gasolina o en otro lugar del vehlculo, que 

salen desde algún Estado productor de droga y lo llevan a la frontera n.orte, con el 

fin de cruzarla para el lado americano para después ser venderla no por kilos, sino 

por libras. 

2.4. ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 

Estupefacientes (del latln stupeo y facere, que cause. estupor) .. 

Etimológl~mente, . el •.término . "estUpefaciente 'e~.· un. adjetivo qú'e. d~nota la 

capacidad para conducir estupor o inconciencla. Comúnm.ente se emplea como 

sustantivo para referirse a fármacos o drogas con e.sa capacidad, como el opio y 
sus dertvados. 

. ·-: ,· . . . 
Por extensión el vocablo ha sido usado para referirse eri forma genérica a las 

drogas causantes de depe~den°61a: y sÚ e equÍvalente ensu Idioma Ingles es 

"narcótico" (del griego narco.sopor o estUpor). En consecuencia, con el tiempo, 

bajo éste rubro se ha · llB'g~do a incluir dr~gas con va nadas acciones 

farmacológica~ (depresión, estlmulación y alteración). de. diversa naturaleza 

química y de diferente origen. En la ·legislación mexicana, el término 

"estupefaciente" se emplea para designar 116 sustancias menclonaaas en el 

articulo 234 de la Ley General do~ Salud, y se utilizan con un sentido netamente 
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jurldico: otorgándole una definición numérica y un contexto abierto. ya que en 

cualquier momento se pueden incluir otras sustancias cuyo consumo pueda 

considerarse como dañino para la salud publica. En términos generales 

comprende sustancias con alto riesgo de ser consumidas en forma abusiva, es 

decir incompatible con la práctica médica habitual y que tiene escaso o nulo valor 

terapéutico. 

Cabe señalar que nuestra legislación contempla otro grupo de sustancias 

capaces de causar dependencia a las que se califica como "pslcotróplcos" (del 

Griego psicho y tropos que modifica la mente). Tal calificativo se aplica. como en 

el caso de los estupefacientes, en forma enunciativa y abierta estricta.mente 

jurídica. La lista de sustancias comprendidas en éste grupo es publicada 

periódicamente por la Secretaria de Salud siguiendo los lineamientos anotados en 

el artículo 246 rle la Ley General de Salud. los que a su vez emanan del convenio 

sobre sustancias psicotrópicas suscrito en la ciudad de Viena en febr.~ro de 1971:' 

'Podemos definir a los estupefacientes como sustancias cuyo consumo 

implica un alto riesgo de tomarse abusivo y de llegar a represent~r un, peligro para 

la salud pública".61 

. Es por ello que los estupefacientes están , s~metidos a ~n 's~veró control 

jurídico sanitario con el fin de restringir su dispo~ibi\iiad ,Umita~dciy co~t~lando su 

producción 'iícitá y evitando su desviación ha¿ia el m~rcad~ illcit~'. i·. " ..• ·. 
; -- .. ·.' .:' ·. ,,' ·- '<i :_ ·-· :;-.':_ •. ;¡. _ _.-~---~··'::;":.,:,·-~--~'.' .;._'r/'.',·-: ;·: 

. De . acuerdo con la ley sanitária ·~lge~te l~s ~;¡~Pll~cle~;D están 

comprendidos~e'n dos. categorias; :;~~ a\~nción :a lás'm~dÍ~as"d~·c~ntr~l·á·'que 
están ~orn~Udas: , ... , '· :> •, ·.... · ' .· ., 

Estupef~cie~tes prohibidos•. qué ~or.t~n~r vaiór !~rapé~tico es~so. o nulÓ y por. 

suscepUIÍle~ de abliso, constituyen Un problema especialmente grave para la 

sálud pÚbii~a é~mo 'so'~: opio, h~;oina, cá~nabÍs sativa o marihuana, adormidera y 

coca ~n c~~lqul~ra dé ~us preparacio~és. La adquisición de las sustancias antes 

<: bisunun do inl·c'SIÍ@oc1uno< .JunJio¡¡s de lo lJNAM Ficoimarjo JunJ1ci•. l :;<;,\M Su EJ · Ed\t l'<'mta ~A. 
~ll!.\1co l\l'J!.rJ3ó5. - TL"'{'\'( .. ,· '. · 

rii.ll .... 1 ...... ·J. 11 
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señaladas podrán ser autorizadas por la Secretaria de Salud, solamente para 

fines de investigación, a organismos o instituciones del sector público federal, los 

que le comunicaran a la dependencia del eJecut1vo la forma en que fueron 

utilizadas y el resultado de la investigación obtenida. 

2.· Estupefacientes sometidos a riguroso control, en vista de que poseen algún 

valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud pública. La 

prescripción de medicamentos que contengan sustancias de las comprendidas en 

este aparato requiera del uso de recetarios especiales editados, autorizados y 

suministrados por la Secretaria de Salud. Aqul se incluyen todas las sustancias 

enumeradas en el articulo 234 de la Ley General de Salud a excepción de las 

señaladas en el apartado anterior de ellas destacan: cocalna, codelna, 

dihldrocodelna, difenoxllato, morfina, narcodeina, pentazocina, petidina y tabina. 

Por lo tanto estas sustancias •olo podrán utilizarse solo por prescripción médica. 

En México a excepción del árbol de coca, debido a la tierra que poseemos se 

pueden cultivar algunas drogas, por ejemplo la adormidera o amapola, (es\a se 

cultiva con gran facilidad, por lo que es muy dificil combatir los sembradíos) la 

cannabis o marihuana, los hongos alucinógenos, el pey;t~ ~tcéí~ra:· 

"A partir de 1973 se Impidió la .libre venta de anfetaminas en las farmacias al 

igual que las pastillas toxicas que actualmente se h~n. convertido en un serio 

problema".62 Actualmente los narcotraficantes a través de sus químicos logran 

crear drogas sintéticas que son aun más peligrosas y perjudiciales para la salud 

de los humanos, por ejemplo el cristal, la piedra, las tachas, el crack, el éxtasis, asl 

como lambién produc\os derivados del opio etcétera. Un problema más aun sin 

solución es de los inhalantes cada vez más extendidos entre menores de edad, y 

cuya venta es toda vla más libre, an estos Incluimos solvente, pegamentos, 

combustibles etcétera. 

t: Rt'Ciripucz Manzanera luis. Los estunefacieÓtes \'el Estadt 1 Mc\\.>¡IDQ. 2• CJ Cd1t. Bolas MCxico. M Cxico 
1982.p.30. 
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Como se ha planteado en los temas anteriores el narcotráfico constituye una 

amenaza contra · el ·Estado y .. en alguna medida, un problema de seguridad 

nacional. toda vez que su actuación conlleva expresiones de violenc.la crlmlnal. Al 

hablar de la erradicación del narcotráfico, nos estamos refiriendo a todos los 

medios legales por los cuales se puede hacer frente a las bandas da la 

delincuencia organizada que se dedica al. narcotráfico, para que ·estás sean 

desmanteladas. 

"Actualmente en México, quien tiene la función directa en la eampaña contra el 

narcotráfico es la Procuradurla General de la República, el .·ejército mexicano y la 

armada de México". 63 En éste tema de cómo el gobie~o de Méxlc'o se ha 

desempeñado en la erradicación del narcotráfico, lo hemos. mencionado en el 

capitulo primero, en el tema de México. No obstante citaremos los medios por los · 

que se hace la lucha frontal contra el narcotráfico. 

Durante el sexenio del presidente Lázaro Cárdenas se irilÍ:ia la lu~ha contra las 

drogas. Se forma una comisión en que participan /~ pouéra. Judicial Federal 

dependiente de la Procuraduría General de la República y la poli~la.cie'narcÓticos 
dependiente de la Secretarla. de Salubrid~d y Asistencia'. 

;'e '·'.•·" 

.. ,' 

"En. 1954 · México. se afilia . a. la OIPC. (Órganlzaclón l~te~~cl~n~I' ~e Policía·. 

Criminal, INTERPOL). con el efecio de bri~élar á~uéia ~n'.i~¡~;pers~~u~ión de los 

delitos contra la salud",a. " .• :-:.· .~·''· ·}·¡ ,·,; ' . 

La erradic.ación de planUos s~ l~l?la ~~" l~··ét~~·:d~;)~~;~e~~~ta~: ~uand6 el. 

ejército mexicano se·. aboco. a desÍruir: los semtlradlos dé amapola que fueron 

.·promovidos por e1 ejér~ti6 a~ar1~~~~ eri '~1 l:~tado d~ 81~~10~. •.• ·.·i . . 
El primer operativo que se llevó i(éabo pará la destruéclÓn .de plar1lios de 

marihuana y de amapola, fue 1a .:~!ler~ctón tniercepción" 91 21 de septiembre de 

" 01ucia RÍunircz S<Tpio Ob.cil p. 45. 
""R1xln~uczManznnera LuisOb.cit.p.51. ESTA TESlS NO SALl! 

r:m 1..A 'BIEUOTFC/\ 
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1969, posteriormente en 1972 el ejercito mexicano formula el plan DN-PR-1, 

cuyo objetivo era desplegar unidades para materializar retenes y bases de 

operaciones fijas y móviles, en lugares caracteristicos de los Estados de 

Chihuahua, Durango y Sinaloa; finalmente nace la operación cóndor quien inicia 

las bases para que se estableciera la campaña permanente contra el narcotráfico. 

En el ar'\o de 1970 se realizó una reunión en puerto Vallarta con representantes 

de Estados Unidos y de México. para ponerse de acuerdo en nuevas medida para 

combatir el tráfico de estupefacientes, marihuana y drogas peligrosas. 

Más adelante el presidente Cartas Salinas de Gortari elabora el programa 

nacional para el combate a las drogas, declarándole la guerra al narcotráfico; en 

este programa participaron las Secretarias de Gobernación, Relaciones 

Exteriores, Defensa Nacional, Marina, Educación Pública, Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, asi como la Procuraduria General de la República. Dicho programa 

planteaba el marco de actuación del Estado mexicano ante el problema de las 

drogas, integrando estrategias y líneas de acción oficiales para prevenir la 

proliferación del uso indebido de las drogas; proporcionar el adecuado 

tratamiento a los adictos a fármacos o sustancias enervantes; combatir el 

narcotráfico y la delincuencia organizada en tomo a éste fenómeno y evitar el 

deterioro ecológico asociado al cultivo de enervantes. 

En el programa comprometia a las dependencias del Ejecutivo Federal, a los 

gobiernos y autoridades estatales y promovia la paiticlpacló~ de las 

organizaciones sociales. Con éste compromiso, el gobierno de la ·República 

estableció el proyecto para abatir el narcotráfico y la,famíácgdeplln'dencla. 

La Instrumentación del Programa NacionalP~ra el tontrcifde Drogas, implicó 

la modernización· de las estructuras orgánicas f~nciÓ~ales encargadas de su 
. operación como es el caso de. la Procuraduria General de la República, instttuclón 

que le. fueron asignadas diversas. fu~ciones para el logro de los objetivos del 

programa, como son: 

TESIS CON 
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. .· 
1) "La planeac1ón. el seguimiento y la evaluación de los resultados del programa, 

mediante la creación y consolidación del Centro de Planeación para el Cont_rol 

de Drogas (CENDRO). 

2) La intercepción de los flujos de estupefacientes, a través de un sistema Integral 

de intercepción. con la participación la Secretarla de la Defensa NaClonal, la 

Secretaria de Marina, y la Secretada de Comunicaciones y Transportes,· en 

estrecha coordinación interinstitucional (Jara garantizar niveles adecuad~s de 

eficiencia. 
,, , 

3) El control de la producción de narcóticos; desarrollando métodos de 

erradicación de cultivos illcltos, en coordinación . con la Secretaria' de la 

Defensa Nacional. 

4) El control del reciclaje de los productos financieros derivados del narcotráfico, 

estableciendo los sistemas de detención. verificación y persecución de las· 

acciones relacionadas con el lavado de dinero. 

5) La modernización de la investigación ' criminol6glca, promoviendo la 

• proleslonalizaclón de los recursos humanos dedicados al combate a' las 

organizaciones delictivas dedicadas al narcotráfico. . .. , . . :: , . . . _··· 
6) La coordinación y concertación con las autoridades federales,' esta't~Í~~,"Y° 

municipales que colaboran en las actividades. correspondientes .··ll.• 1a' 1~6ha 
contra el narcotráfico. Asl como fortalecer los lazos., da có6Paraci6~, 
internacional, en · estriicha coordinación con la _Secrét~rÍ~ ; de : Relacio~es. ·• 
Exteriores: ~ - :\'.:< .: ~·:. ::',·\~: .. , 

7) El tortalecimlento jurldlco,•aé:tualizádo y adec~andd1as'c:i1sp0síCi~nes legales 

existéntesparáeléotitrold~iasdrogas;'.s5 ,, ••• •.. :; '¡\\ '· ,, 

. -. <:'. ·.·¿.:'._.·:_~/_,\· ..• _·.·.;:· .. :~ . . _,:;,· ··':··'~.··-~,·. ,·· :>.':;,, .. , .. · . . , :_ ,.,< ~~-· .. r,:;-/ . ,-~.">: 

' ..• -~---···"La' persecucióndeLnaieotréfico/como.~elitódel· ordén.federa1,;ccirresponde á 

·> . 1~ Pr~~radurla GerÍ~ra1\l'~1a_Ré'públfcK'~n~irtud de_~~e ¿onsÍi\~ye la 1nst~né1a. · 
. · .• · ..•• qú_e se' encar~a .'ciE1'vigil~r'.e1'~é¿íl1p1Í~ient~ de' 1o's' principios establecidos' en. Ía 

' .· 's~nstitycló~ ~ ~-~;~1ifl~~fs;·~i:~~é~bltci.de_su c~mp~tencl~':~ , . "~· •·.·. . 

. , .· .. · •··.· . · .. ····.···, ;: . : ,' ' / .··. , , 

-~~. PC1dt..T Ejccuth·u Fcd~;.tl'. pfi~-granííl Nac10nnl .náW sel cori1ml de In~ !)ruga .. !9~0<·llJ9.l. M~\ico l9M8 p.S. 
". Ruiz Ma<•leu Mari~ Ob.c11. P)) 8 -
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El 26 de junio de 1992 se creó el Centro de Planeación para el Control de Drogas 

(CENDRO), con atribuciones de coordinación, planeación y control de drogas, 

entre las que destacan: 

1) El diseño y la definición de estrategias para la acción . Integral de los 

sectores públicos, social y privado en los programas secto!\ates, regionales 

e institucionales para el control de drogas. . . . . . . .. 

2) El establecimiento de los mecanismos de apoyo adecuados para auxiliar al 

Ministerio Público de la Federación en el desempeño · de sus funciones 

probatorias y de Investigación sobre narcotráfico. 

3) La operación del sistema de seguimiento y evaluación del. programa 

nacional para el control de drogas. 

4) El establecimiento y operación del sistema estadlstico uniforme para el 

control de drogas y el enlace con los sistemas Internacionales• ·de 

Información y documentación en la materia. . 

5) La promoción y e\ aprovechamiento de la tecnologla más avanzada para la 

oportuna detección, prevención investigación e lntercepció~ . del irlÍfico . ' 

iilcito de drogas. 

El CENDRO es la Instancia lntersecretarial coordinada por \~ Procuradurla 
'-· ·~- - . 

General de la República en la que se interrelacionan de manera efe~\\~~' las 

dependencias que participan en el control de drogas . en el ámbito. nacional e 
, .' •'• ·. i' . .. -_" . . '.-"-~·:;.,~--'.',.·-·.y:.·_··.:::> 

internacional y para una mayor coordinación se crea el .16 de enero'de:1993. el 
·">'',.'.e;':,';:··', 

/\: -~~:~:-;:~:·~: é, 

" La erradicaciÓn de los cultivos iilcitos es un rubro en el qúe • núestro' páis ha 

Instituto Nacional P~ia el Combate a las Drogas. 

puesio J~ énf~~lsespeci~I para el combate al narcotfátÍco, sotÍr;t~do por que se 

• ha . reglstr~do ' un~.· tendencia·: a·· 1a ·.ampliación de : las área¿)de'picSduec\ón de 

m~rih~ana yám'apb1~. ·· .. · •.• ··.•'·.•··•·· •:: ¡: ,;,· ······· · .···-
., ;~-"'-'\--:- :" -.. ~~ ., -

'.e;··:'.· .. -.···--.·ª-'' 

Para el desarrollo de' las tareas dé erradicación • la pfocúradurla General de la 

República operaba con un~' flota de , 1 SO aeronaves, bdmpuest~ por helicópteros 
. .;, . '· ' , . . - ... _, .'' - "'"' ,. . "'. ~ , 

de re6onocimlentci y aspers1ciri, _asl. como también por aviones de reconocimiento y 
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-aspersión, al mismo tiempo la Secretarla de la Defensa Nacional comisiona 

personal para localizar y erradicar áreas de cultivo. apoyados por aeronaves para 

la detección fotográfica y el transporte. Mediante estas operaciones se han· 

destruido grandes cantidades de plantlos de marihuana y de amapola. 

En virtud del aumento de delitos cometidos en las carreteras de nuestro pals. 

ia Procuradur/a General República creó los puntos de revisión c8rreleros 

- (PRECOS), -los cuales se ubicaron en sitios estratégicos de la_s principales vlas de 

comunicación terrestre de algunas de las entidades federativas-del p-als, en las 

que se tenla un registro elevado de cargamentos con droga que transitaban por 

las carreteras. 

En virtud de los grandes resultados:: otítenldci~ se consideró pertinente 

destaca!lo en et marco de las acciones CO'rre~~ondientes a la lucha contra el 

narcotráfico. 

El programa de puntos de revisió_n .cafteteros < Inició con 1 B puntos de revisión 

situados en 13 Estados entre e\los' Baja CaÜf~ÍDía. Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Oaxáca! Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, y en Tamaulipas. 

Los puntos de revisión están integrados por un agente del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policla Judicial Federal y perros detectores de drogas, y 

el procedimiento de revisión consiste en dos fases: en la primera se hace una 

entrevista con los ocupantes del vehlculo. y si hay sospecha de que puedan llevar 

oculta alguna droga, se pasa a la siguiente fase que es una revisión minuciosa de 

todo el vehlculo, incluyendo el equipaje y la carga. Por otra parte durante el 

periodo del expresidente Ernesto Zedilla Ponce de León también desarrollo un 

Programa Nacional para el Control de Drogas (1995-2000) desde una perspectiva 

integral y en que volvieron a participar instancias como la Procuradurla General de 

la República. él CENDRO, las Secretarias de Gobernación, Re/aclones 

Exteriores. Defensa Nacional, Marina, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo 

Social, Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca, Agricultura, Ganaderia y 
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Desarrollo Social, Comunicaciones y TranspCÍrtés,. · Educación Pública y 

Procuradur\a General de Justicia del Distrito Fécierai'. •··• ·. 

'El objetivo principal era r~ducira su' mínima expresión los índices de 

consumo. as\ como la producción, procesamiento. tráfico y comercialización de 

psicotrópicos y estupefacientes, bajo un esquema Integral de atención al problema 

de las drogas," 67 es integral en virtud ya que la demanda es la variable que 

determina y estimula la oferta. 

Para un mejor combate al narcotráfico, el 30 de abril de 1997 el gobierno de 

México creo la Flscalla Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 

(FEADS,l, órgano dependiente de la Procuraduria General de la República; entre 

sus principales actividades son: Investigar y perseguir los delitos contra la salud y 

los conexos a éstos; desarrollar y operar sistemas de intercepción aérea, 

portuaria, marítima y terrestre del tráfico il/cito de drogas; fungir como secretario 

técnico del programa nacional para el control de drogas. derivando las políticas 

pertinentes de prevención y combate; participar conjuntamente con órganos y 

autoÍidades internacionales especializadas en la lucha contra antidrogas; entre 

otras . 

.:.:,_ Ell cuanto a los resultados sobre decomisos y destrucción de plantlos de 

: droga~. y aseguramiento de objetos que se han obtenido, no se \lene una cifra 
.,C .. '<,.'·.· 

''exadá ·.ele· las cantidades debido a que las fuentes de información son muy 

r~·stringldas y los diferentes autores varían las cantidades, algunos autores 

consideran que las cifras oficiales que se proporcionan solo representan un 30% 

. de lo que realmente existe en el mercado, pero si podemos mencionar que: 

a. En promedio al año se han · detenido mas de 10000 personas 

relacionadas con delitos c~ntra• la salud enfre ellos el 15 % son 

extranjeros. 

b .. Han sido destruido~ grandes plantíos de marihuana. 

c. Han sido destruldbs grandes pl~ntlos de amapola . 
. ' ' . .: - : - '.; : . _' : -: ,. ~. ·'·,: '" 

" Po~<T Ejccutil'o foleT~ Oh.cit V 28.' 
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d. Se han 'de~omlsado fuertes cantidades de droga, como son: semilla de 

márihua~a •. ·~arihuana en greña· y empaquetada, cocalna, herolna, 

morfina. ·pastillas, hongos, peyote, drogas sintéticas (tachas, cristal, 

crack) 

e. Se han asegurado vehículos terrestres, aéreos (avionetas, helicópteros· 

jets¡ y embarcaciones. (Desde lanchas, yates y barcos/. 

f. Se han asegurado residencias. ranchos, casas de seguridad. 

g. Se han decomisado miles de armas largas y cortas de todos los calibres 

de uso reservado para las fuerzas armadas, granadas de fragmentación, . 

cartuchos de diferentes calibres, chalecos antibalas, cascos, lanza 

granadas etcétera. 

h. Se han asegurado equipos de comunicación muy sofisticados. · 

Se han asegurado grandes cantidades de dinero en moneda .mexicana y 

extran¡era, asi como diversas joyas. 

Han sido destruidas varias pistas clandestinas de aterrizaje. 

k. Entre otros 

La colaboración de México en la lucha contra las redes del narcotráfico ha sido 

ampliamente reconocida, toda vez que han obtenido r.esuttados sin comparación 

en el continente, propiciando avances significativos en .el desmembramiento del 

crimen organlzado,68 gracias a que las autoridades mexicanas han logrado 

detener a un gran número de delincuentes del crimen organizado conocidos en el 

ámbito internacional. 

2.6. LA INFILTRACION POLICIAL 

La infiltración policial es el tema propuesto en éste trabajo de tesis: y en nuestro 

. concepto debemos. entender por infiltración poi/e/al cómo el medio idóneo por el 

cual un agente o varios agentes de la Pollcla Judicial Federal, hacen trabajos 

encubiertos, con el objeto de sacar Información o de investigar sobre algunos 

hechos delictuosos o que atenten contr~ la seguridad nacional del pais o de algún 

"'Rull MuSSl<'U Mano Ob.c1I r 165. 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 
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hecho que sea de suma importancia para el pals y sea necesario obtener 

información para el procesamiento de inteligencia. 

Actualmente en México la infiltración policial como método de investigación, se 

encuentra contemplada como una figura legal en el articulo 11º de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; y para llevaria a cabo en la práctica, en la 

investigación de los delitos del orden federal, no existe, ni tampoco está 

contemplado un procedimiento establecido para llevar a cabo su realización 

jurídica por parte de los agentes que la van a realizar; sin embargo algunas 

dependencias federales como las Secretarias de Gobernación, de la Defensa 

Nacional, de Marina, e inclusive la Procuraduria General de la República a través 

del CENDRO (Centro de Planeaclón para el Control de Drogas) y del CISEN 

(Centro de Inteligencia de Seguridad Nacional) suelen utilizar ésta técnica, para 

obtener información acerca de todos los asuntos que atentan contra la seguridad 

naqional; un ejemplo de ello lo podemos apreciar con los grupos guerrilleros 

comandados por el subcomandante Marcos con el EZLN (ejército zapatlsta de 

liberación nacional). Donde agentes de la Policla Judicial Federal, de gobernación, 

así como del ejército, andaban Infiltrados, vestidos con pasamontai\as y huaraches 

apoyando sus ldeaies y en base a ello, pudierón saber cuales eran sus fines, los 

objetivos que eUos persiguen, así como también sabían por quienes eran 

asesorados y quienes eran los lideres que movían esa organización. 

Debemos hacer hlneaplé que los encargados en enfrentar a la delincuencia 

org~niz~d~l~o~; las Procuradurías de los Estados en el ámbito estatal, y 

prl~clpaÍmente la Procuraduría General de la República a nivel nacional; es por 

eilo ·. que para un mejor enfrentamiento a la lucha. contra la delincuencia 

. 'organizada que se dedican al t~co iilcito de de drogas, se necesitan buscar 

nuevas formas y técnicas, para. obtener mejores resultados, así como también 

aba,n;ar el ámbito jurídico, para estar en un Estado de Derecho al actuar en la 

Investigación de Jos delitos del orden federal. En 1996 cuando se crea la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, en ésta ley aparecen dos formas para 

combatir al narcotráflcci, siendo una de ellas la protección a testigos y la segunda 

la intervención telefónica legal a las comunicaciones privadas. Antes de que éstas 
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figuras fueran reguladas como actividades pennitidas, aproximadamente de unos 

15 años atrás a la fecha, ya se utilizaban éstas técnicas: todos los trabajos que ha 

realizado la Policía Judicial Federal en los aseguramientos de drogas más fuertes 

y significativos, nabfan sido por que se les infonnaba de que iban a pasar o que 

iban a llegar fuertes cargamentos con drog.a, ésta práctica era infonnada por 

gente que habla realizado el trato, o eran gente que no le hablan pagado la 

mercancía, o a quienes por alguna razón de enemistad buscaba la fonna de cómo 

desquitarse; aunado a ésto el siguiente paso era el de buscar los teléfonos del 

radio de acción donde se deberla entregar la droga o en su defecto intervenir el 

teléfono de su domicilio de la persona a quien le deberfan entregarle la mercancfa. 

Este movimiento tardaba de una semana a un mes, pero la operación salla 

exitosa. 

Es menester señalar que aunque en México ya se utilizaban éstas técnicas de 

manera ilegal (en el caso de la intervención telefónica) la Inspiración para regular, 

el testigo proiegldo . y la· int~rvención telefónica fue el sistema estadounidense, 

cuando se produjo la detenclón_~e José Tomas McGregor. Esta persona ya 

· detenido decide hablar sobra ia relació~ que tenla con "el señor de los cielos", y 

para obtener una reducei6n de la 'pena, es asf que se le brindan facilidades con 

el fin de que coop~rara con fa justicia. 

La Infiltración pollcla-1, o acClones encubiertas actualmente son utfllzados como 

medios para el co~t·ate de la delincuencia organizada en Estados Unidos, y lo 

suelen. utiliZar principalmente las policfas como el FBI, la DEA, la CIA ·y los U.S. 

MARSHALS, asf como también en Francia es utilizado por la policfa nacional; y el 

modo de operar es el siguiente: 

Frente al problema que presenta el crimen· organizado en Estados Unidos se 

han creado diversas Instituciones y figuras jurfdicas, diseñadas para lograr la 

persecución de h)• integrantes de éstos grupos. Por ejemplo el Common Law (la 

tradición jurídica ahf adoptada) tiene naturaleza flexible en cuanto a la aplicación 

de la ley y la posibilidad de lograr arreglos en la persecución de sujetos del delito 

de alto nivel jerárquico. 
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Para la ejecución de su operación contra el crimen organizado algunos 

elementos importantes son: 

a) "El plea bargain. Se \rala de la posibilidad de que el sujeto se declare 

culpable a la hora de la acusación, con lo que es disminuida la pena 

establecida en la propia ley. La persona que acepta la culpabilidad debe 

estar acompañada de un abogado y ratificarla ante el juez". 69 

b) "La posibilidad de conceder inmunidad a personas que habiendo participado 

en un delito, acepten colaborar con la just1c1a. de tal manera que apoyen 

ulteriores Investigaciones contra organizaciones mafiosas. La inmunidad 

debe ser median\ e acuerdo entre el proseculor y el juez". 70 

c) "Existe la posibilidad de usa investigación criminal encubierta, consistente 

en infiltrar un agente de la policía u otra persona que trabaja para las 

agencias policiacas en una organización criminal, haciéndola pasar por un 

delincuente, y asl conseguir la información necesaria para su · 

procesamiento. De acuerdo a las directivas del Procurador. General, en 

operaciones encubiertas se requiera que la iniciativa de éstas· técnicas ·en · 

ocasiones son muy a largo plazo, ya que requieran de IJn gran trába]cí de • 

inle\igel\Cla". 71 
.· . . . . .. ·· . . . 

d) "Es posible la compra de drogas a través de las agenclas:d~·¡;;1i~ia,.con 
objeto d9 lograr pruebas ~entra ciertas pers'onas d9 : ·laº organización 

delictiva", 72 

e) "Es factible como instrumento de investigación la entrega controlada, 

. consistente en entregar un cargamento de drogas, por ejemplo a un 

criminal. al que supuestamente se le eslá vendiendo la droga por parte de 

alguna organización criminal". 73 

·. ·Estas son algunas de las formas de cómo actúa la policla de Estados Unidos 

en el combate a las organizaciones de delincuencia organizada; el inciso a) y el b) 

son figuras que actualmente tienen similar procedimiento, y estas se encuentran 

MI Oonzalcz Ruv. Swnucl. et./ al. Apunt1.-s !'Obre el Comhntc ul C.:rimc.-n OrganizaJn en Ot\'1.-rsos Pai~. 
~c1·1~a Mc\lcwia de Juslicia Ed. Nucl'a epoca no. 2 POR Mó\ico. l 99X. p 23 . 
. , \J,m 
•. IJ,,n 
:~Jd\.'m 

ll>ld<'lll p 24 
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reguladas enla LeyFEld.eral Contra la oelincüendaorganizada en los artículos 34 
~l39y.en~\artlcul~.~3:··'' ··.·<" ,..\ .. ,,. ··-

EnFrancla.exí~te~ dos figuras jurldicas siendo estas las "entregas vigiladas", y 
"las operaciones-de compra y de infiltración'. 

"El gran número de recursos de quienes disponen los traficantes para implantar 

sus redes, -su Imaginación sin limites exigen de los servicios represivos una 

constante adaptación de sus recursos de acción. Tales dificultades han llevado a la 

jurisprudencia a probar ciertos procedimientos para permitirle a los policlas 

descubrir a los traficantes". 74 

'La Ley del 19 de Diciembre de 1991: relativa al esfuerzo de la lucha contra el 

tráfico de estupefacientes, incluyó, en su primer capitulo, las condiciones relativas 

a las "entrugas vigiladas ", En el segundo se legaliza el principio de las 

operaciones de compra y de Infiltración. Este tipo de acciones ya habla sido 

reconocido en varias ocasiones por la jurisprudencia de la corte de casación (Crim. 

2 de ma1Zo de 1971-Crim. 16 de marzo de 1972-Crim. 2 de octubre de 1979/". 75 

"El articulo 706-32, 1 de_I Código de Procedimientos Penales, regula el principio 

de entregas vigiladas, donde permite a los oficiales de la Policla Judicial y, bajo la 

autoridad de estos, a los agentes de la Policía Judicial, proceder a la vigilancia de 

la entrega de sustancias o plantas clasificadas como estupefacienles". 76 

Estas operaciones · se llevan a cabo después de Informarle al Procurador de la 

R~púll\\ca, y se considera Hclta en el caso de que tenga por finalidad: comprobar 

las infracciones poi ~arccitráfico; Identificar a los autores y cómplices de tales 

Infracciones: efectuar los encautamlentos . 

• , Scrpe Anthony, Ripio Daniel. El Comhale Contta cl Crimen Or~anJZado en Francio) In Unión Eumpca. 
J'rocuraJwio Gcnoral de Ju Repuhlica Mo . .Jco J 996. p. J22. 

·''Id~ 
16 lb1dcin p. 123. 
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El articulo 706-32, 2 del Código de Procedimientos Penales, regula el principio 

de operaciones de compra y de infiltración, señala que los oficiales de la Pollcla 

Judicial y, bajo la autoridad de estos, a los agentes de la Policia Judicial pueden: 

1.· Adquirir, tener en posesión, transportar, entregar sustancias y plantas 

clasWicadas como estupefacientes, sustancias utilizadas para la fabricación illcita 

de productos estupefacientes y materiales que sirvan para dicha fabricación,77 con 

el objeto de Identificar a los autores y a sus cómplices de las organizaciones 

criminales. 

En Francia y Estados Unidos gracias a éstas operaciones encubiertas se han 

IÓgrado detener a grandes jefes de la delincuencia organizada, de diferentes 

. niveles desde los más bajos delincuentes que apenas comienzan hasta algunos de 

máyor peligrosidad que SP dedican al tráfico !licito de drogas. 

En México a partir de la época de los noventas empezaron a fonmarse las 

llamadas "tienditas "que son los lugares en donde se venden drogas, desde una 

grapa de cocaina, un carrujo de marihuana, tachas, crack cristal, etcétera, a todo 

el público en general desde niños, jóvenes y adultos; éstas llamadas tienditas para 

vender droga se organizan de una fonma que no puedan ser detectadas por las 

autoridades, y quienes las denuncian son los padres de famllla que se ven 

afectados por sus hijos. 

En estos casos· :uando la Pollcla Judicial Federal Investiga, en muchas 

ocasiones. ellos tienen que Ir a compra droga personalmente, sin saber los 

vendedores, que son pollcias a quienes le están vendiendo, lo anterior para 

. ' verific~rq~e ~f~cti•1ainante en dicho lugar se venden drogas. 

·.El· procedimiento a seguir es que una vez que se tiene conocimiento de que 

efectivamente en ese lugar se vende droga, se pone una vigilancia de manera muy 

discreta, para luego detener a unas dos o tres personas con la evidencia y 

después pone~os a disposición del Ministerio Público de la Federación a efecto de 

'
1 ldem 
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. ~:\:<-/'".- . .' . ._ - ·. 

··:-~~~déClaren co~ relación a la droga que se les encontró asl como senalar.el lugar 

ci6~cie' l~s vendieron la droga, para posterionnente solicitar la correspondiente 

órden de cateo para poder detener a los vendedores y asegurar la droga. 

En otro caso práctico cuando la policla tiene conocimiento de una persona que 

se dedica a vender o a comprar droga en grandes cantidades, ésta persona para 

efectuar su operación se protege de· una manera muy cautelosa, de modo que 

siempre se cuidará de no ser descubierta por la policla, -y en caso de serio, se 

cuidará de no tener ninguna evidencia que lo comprometa. 

Para poder detener a ésta persona se necesita buscar a alguien de confianza 

que le quiera comprar droga, asJ como un lugar adecuado donde se pueda llevar 

a cabo la transacción y detenerio justamente en el momento antes de que se 

realice la operación. Inmediatamente que ésta persona haya sido detenido en 

flagrancia del delito, se elaborara un par'3 infomiativo donde se hará una narración 

de. los hechos acontecidos; y se pondrá Inmediatamente a disposición del 

Ministerio Público de Ja Federación junto con la droga que se Je haya asegurado, 

- y éste después de acreditar los elementos del deltto, lo consignara ante un Juez de 

Distrito para que se procesado de acuerdo a su garantla de audiencia. 

Durante el procedimiento que se le sigue al procesado por el mencionado 

delito, éste va a tener que defenderse ofreciendo todas y cada una de las 

pruebas que contempla la ley; empezando con su declaración preparatoria ante el 

Juez, el cual va a manifestar que él fue obligado a declarar, a que dijera 'que la 

droga que él trala era de él" y "que él la iba a vende~·; en el careo, (donde los 

agentes que lo detuvieron tendrán que carearse) el procesado les dirá que el no 

trala la droga y que ellos se la echaron; en la testimonial, los agentes 

aprehensores pasan a ser tasugos presénciales de los hechos y éstos serán 

interrogados por el abogado defensor, con Ja finalidad de demostrarle al Juez que 

su cliente es inocente y que posiblemente la policla lo confundió. 
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Todo esto va a llevar a que el Juez al momento d~ hacei sus conduslones 

para dictar sentencia, aprecie las pruebas y 1é del válo¡p~bat~rio a'í~smis;;,a~ y 
dependiendo de la apreciación que tenga dicte su ~ántencla correspondiente. 

SI en la practica sa le permitiera hacer. operaciones encubiertas a la pollcfa, 

ésta realizarla las compras, y en el momer1to de realizar la operación, la pollcfa 

podrfa grabar la conversación, asl como también pudiera llevar una videocámara 

oculta, para grabar todo lo acontecido, para que en el momento que sea procesado 

el inculpado, al juez tenga una mejor apreciación de la realidad y no dude de 

cómo se llevo a cabo la detención. Asimismo el juez sabrá de la existencia del 

delincuente con anterioridad a la detención, para darle una justa sentencia al 

miembro de la delincuencia organizada. 

A parte de las compras encubiertas, la policfa también necesita Infiltrarse 

dentro de la delincuencia organizada, para saber quienes son sus principales 

jefes, y saber los modos de como llevan a cabo sus operaciones en el mercado 

1Uc1io;. cono~er quienes son sus contactos, sus domicilios donde viven etcétera. Y 

~o. necesluiamenie - se necesita estar con ellos directamente, ya que se puede 

utlliz~r la técnica del disfraz para entrar con ellos sin que se den cuenta, por 

ejemplo vestirse de trabajador de teléfonos de México, o del servicio postal 

mexicano, etcétera. Lo esencial del disfraz junto con la infiltración es conocer e 

los jefes y los movimientos Internos de la delincuencia organizada. 

Es por ello que se necesita infiltrar agentes de la Policía Judicial Federal, en la 

. deiln.cuencia organizada y en el capitulo cuarto menciono como debe ser el 

procedimiento ·a seguir para que se pueda dar la infiltración policial, a quien se 

·de.be ·de soiicltar, por cuanto tiempo, especificar lugar, personas y medios que van 

a emplear. 

2.6.1. ESPIONAJE 

Se tienen antecedentes que el espionaje ha sido utilizado desde antes de la 

segunda guerra mundial, ésta actividad era utilizada por los agentes de la KGB 
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(policlas secretos de la exanligua Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas) por 

agentes de Inteligencia de la CIA.de Estados Unidos. éstas dos potencias tenian 

como finalidad buscar la forma ·de· obtener información confidencial de mayor 

importancia de ambos paises¡. lo que origino que Estados Unidos ordenara 

derribar su embajada en. Rusia, debido a que estas tenian videocámaras y 

micrófonos ocultos en todo el inmueble principalmente en puertas y paredes. 

La manera en que operaban los agentes era que estos se mellan Infiltrados en 

lugares donde no tenlán acceso, y en muchas ocasiones los mismos agentes, eran 

los espías y una vez dentro de las Instalaciones, utilizaban desde . cámaras 

fotográficas, micrófonos y cámaras de video ocultas 

portafolios, para conseguir la Información de que se tratara. 
·",¡ ··:'·:·:·.· 

Toda evidencia era procesada, Intercambiada y envi~d~ a'Í país que la requería,. 

en tornillos del mismo avión en la que era enviada, tamblérÍ;era oculta en tacones 

de zapatos y en todos los objetos en los cuales· no ·se. p~diera >tener alguna 

sospecha y fuera fácil de guardar. 

La enciclopedia jurídica Ornaba seflala. que: • lo· que verdaderamente y a 

efectos juridicos caracteriza el espionaje no es ni· el descubrimiento del sector 

político, económico o militar ni el empleo del disimulo (puesto que puede obtenerse 

casualmente o por razón del cargo desempeñado), sino su revelación bien sea a 

terceras personas, o bien sea de modó genérico, es decir sin destinatario especial, 

siempre que la revelación signifique un peligro para la seguridad de la nación". 

Actualmente en México el tema de la intervención telefónica ha venido a 

ocupar, en los últimos meses un relevante sitial en las noticias tanto periodlsticas 

cerio televisivas; utilizando generalmente el término de 'espionaje telefónico" que 

si blell en estricto sentido no es incorrecto ya que la acción de espiar de acuerdo a 

la academia de la lengua significa 'acechar disimuladamente lo que se dice o 

ha.ce.~ sin embargo, no es el más adecuado ya que generalmente se concibe al 

. espionaje como la actividad que pone en peligro la Seguridad de la Nación, sin 

referirse al derecho a la intimidad que deben gozar todas las personas. De 
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acuerdo a lo que establece el Código Penal en él titulo relativo a los delitos contra 

la seguridad de la nación, en los articules 127, 128 y 128. Es necesario. sei\alar el 

concepto de espla y lo que se entiende por espiar: 

"Espla: se denomina asl a la persona que por oficio o patriotismo .. 59· dedica a 

observar secretamente lo que ocurre en el lugar, tomando diversas Informaciones 

con el objeto de comunicarlas a aquel que se lo ha encargado".78 
/ ·: 

.• ·-·_:,o,·. 

"Espiar: es observar con disimulo. la disposl¡:ión? fu~~a"s, . élemenlos y 

organización de un ejército o de un pals para informar al respeí:tO a otras fuerzas 

armadas o al gobierno de otra nación; En generiil acech~r, otJsei'Íar ~¡, ánimo de 

muy marcación, curiosidad o delación". 79 
: ·· 

'Espionaje: del Italiano esplone, el espionaje pertenece a la constelación de 

figuras delictivas atentatorias de diversos bienes jurldicos que se plasman en tomo 

a la idea de violación del secreto. En términos generales es lo que impC1rta 

informarse de revelación de secretos politices o militares relativos a la seguridad 

de la nación". 80 

A ralz de la creación de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada se 

reformo el articulo 16 párrafo noveno Constitucional, en donde se faculta al 

Ministerio Público de la Federación, solicitar la intervención de cualquier 

comunicación privadá, ·a la autoridad jurisdiccional, siguiendo los lineamientos que 

establece la. men~ionada. Ley . 
. •. ,· ,~:· .. . . . · ... ' ' 

: 'En estos di~~: la Intervención telefónica representa un medio de Investigación 

. deten\ii~ante p~ra detectar, Identificar y vigilar las redes criminales. Constituye 

lgÚ~lmente Jn m~dlo de prueba relevante para confundir y aniquilar a una empresa 

deÍictlva y las Indagatorias relacionadas con el tráfico de estupefacientes".81 

., Cnhwicllas de Torres Guillermo Oh.cu p.18~ 
~9 ld\..'tll 
80 D1ccjonarjo Juridjco Mcxjcano. Ob.cit p.1312. 
111 Ignacio Camilo Pneto y Hardic Márqucz Haro. Lo Intervención Tclefünonjcg Uegal. Comparoli\'o 
lnt<macional )'Propuesta infonnativa. P.O.R. México 1996 p.37. 
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El concepto de intervención se apÍlca a la 'obtención del contenido de cualquier 

comunicación por cable, el~ctrónic~ u ~ral;p~r medio del uso de cualquier equipo 

electrónico o mecánico o de cuáiquier otro equipo que permita realizar ésta 

actividad. 

La revista "proceso" publico en diferentes números que van desde agosto de 

1994, artículos en los que señala que en México opera una amplia red de 

Intercepción telefónica, estableciendo la existencia de centros de espionaje 

telefónico Instalados en las principales ciudades del pals. Quien utiliza esta técnica 

comúnmente es la Procuraduría General de la República en complicidad con 

teléfonos de México y telégrafos nacionales. 

"Hasta fines de los años setentas. el espionaje era utilizado por la dirección 

federal de seguridad, la dirección de investigaciones políticas y sociales, ambas de 

la Secretaria de Gobernación, y el Servicio de Inteligencia Militar, de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, así como la CIA; en la actualidad, la llevan a cabo además 

de la Procuraduría General de la República, los Servicios de Inteligencia de 

Gobernación y de la SEDENA". 82 

Podemos finalizar diciendo que de regularse la Infiltración policial, esta actividad 

tendr/a que Ir coordinada con la intervención telefónica, para obtener mejores 

resultados en la lnvestlgacl6n que se esté realizando ya sea en obtener 

información respecto a personas o grupos de . delincuentes que se dedican al 

tráfico Ilícito de drogas; es menester señaiar que cuando alguien se infiltre, éste 

té~dré que ,hacerlas fun~Íone~ di~n e~pía y deberá emplear todo el equipo 

sofisticado que sea necesario/ p~ra obtener pruebas y demostrarlas en el 

momento que sean pr0cesados>;. i ' ' 

2.1.'LaAgerié1a Espec1ai'Antidrogas (DEA) 
- '- -·'' . ,_._, '"·"-"':' .. ,·.· .. -.. ·' 

'. ::; :.·::·'!:}\·'.:;·./s~/;/ '.:-. · ... ·~:\;· 
La DEA (Drugs Enfo¡cemen(Agancy) 'C) Agencia Especial Antidrogas fue 

establecida el .año de 1973'·~;,-,o:una '~gencl~ líder en la lucha contra el 
... " ' . - .,, . 

---'-------' ·-:; \ 

"Rel'IStaP..00.so,numero~49:1se,;ero 1~9<1} ~lumrii./42 . 
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~aiciotréfico}~~~rcl~ de ~roga~ del ~oblemo federal. La DEA es solo un órgano 

' fed~raí (d~ntr'O ; del' départamento de justicia responsable de combatir al 

n~rcot~fico'p~r lo que' hace a la vlo.laclón en el marco legal de las drogas. 

: La DEA ha sido p~nclpalmente responsable de investigar acciones de drogas. 

'reiaclonadoéstas con eventos y operaciones en el marco da la drogadicción, 

para coleccionar y clasificar Información que la da vida a las drogas en el ramo de 

la' inteligencia; realiza operaciones encubiertas de seguridad, mismas que son 

coordinadas por las agencias en el ámbito federal estatal y local. De las cuales son 

responsables , y capaces para conducir la operación y otras actividades 

relaclonada~.con ladróga. 

La responsabilidad direéta de la DEA esté relacionada con la introducción de 

las drogas en EsÍado~ Unidos. En la DEA analizan, promueven inteligencia e 

· lnvesti~án violaciones diando la droga es encontrada y decomisada en territorio 

·americano. 

Lá misión de' la DEA náce en el ámbito riaclonal y extranjera para lo cual 

cuenta con un total de rnás de 5000 agentes especializados y analistas de 

lnteligEÍncla, que pertenece~ én el interi~r ·del pais para que anden en todo el 

territorlo de Estados Unld~s. , La DEA , Í~mbién tiene agentes especiales de 

Investigación.•· e~/42 p~i~~s d~I mundo/ h.acen funciones de inteligencia para 

conocer quienes son los jefes',• qúe'proml.leven el tráfico lllcito de estupefacientes. 
,.... , .. .,, ·'e .• .. 

, · .. '. LOs ageni~s de la ÓEA analizan y aportan inteligencia, no solo de carácter 

' : lndi~idJá1 ~i~o d~ carácter general del sistema intemacional del tráfico de drogas; 

·. }·per~t¿hibién especifican las actividades de la gente que es detenida con droga. 

' ; ,E~t~; Inteligencia recolecta desde el Inicio del problema de las drogas hasta 

,e análizar los lugares de producción de la droga y sus lugares de procesamiento de 

la droga. 

La DEA es capaz de proveer Información del origen de las drogas en los 

países investigando en particular en los origenes, como rutas donde se 

96 



comercializa, y para analizar esto se necesita de una Inteligencia que cubre un 

detenminado tiempo, con esto es posible tener conclusión de las tendencias, 

incluyendo las rutas del tráfico y el modo de operar de las organizaciones que se 

encuentran involucradas. 

La recolocaci6n de Inteligencia por parte de ras agentes de la DEA es una de 

las mejores íuentes de lnfonmación que pueden alentar a las agencias, con los que 

ellos se vuelven directamente responsables de las operaciones para la 

intervención de la droga al momento de que está siendo transportada. 

Se piensa que la DEA es el centro del paso de la Inteligencia, solo recolecta, 

analiza y disemina las tácticas de la inteligencia de la droga de todas las agencias 

que combate la droga. 

La psicologla dominante de la DEA es eliminar drogas estando lo más cerca 

posible de su nacimiento con lo que es posible enfrentar el sistema del tráfico de 

las drogas, siendo posible tomar evidencia de los lideres que trafican para que 

sean arrestados y condenados. 

Las Investigaciones resultan de las conjugaciones de evidencias que se 

recaban, puede localizar la identidad del tráfico de drogas en la red y también 

puede desarrollar en el ámbito Individual, a estos avances se prefiere dar 

autonzaclón a los jefes que también combaten la droga para que dentro del 

territorio estadounidense se puedan seguir los movimientos de esas bandas y asl 

obtener la evidencia necesaria y la condena de los lideres y de ras organizaciones. 

La DEA es el centro donde se encuentran las discusiones donde a veces se 

. tienen· conflictos por la estrategia de otras agencias, las cuales también tienen la 

· finálldad dehiterceptar las drogas . 

. • ·Los mecanismos ahora son posibles, sin embargo para la DEA debe nullficar a 

loíúuardlas costeros cuando estos no quieren que la nave atraviese la linea 

fronteriza, los Inspectores de las costas están en contacto con la DEA cuando la 
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\1roga ·~st~'·en'el mar, para que ésta actúe de inmediato y sea detenida junto con 
",:•. ··,·· .. •-.' '¡ 

··:las persónas qÜe trae abordo para hacer investigaciones de inmediato. 

El prÍné:ipal centro de operaciones de la DEA donde analiza y disemina toda la 

información obtenida del narcotráfico, se encuentra ubicada en el Paso Texas. 
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CAPITULO lll~MARCO LEGAL 

3.1. EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

En el articulo 21 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 

·establece... Ja investigación y persecución de Jos deliios · incumbe· al· Ministerio 

Público, el cual se auxiliará con una policla que estará bajo su autoridad y 

mandato inmediato ... en éste articulo se cita al Ministerio Público del fuero común y 

al del fuero federal, asl como también cita a .las policlas asignadas para cada 

fuero. 

Sabemos que cuando alguna persona comete un delito del fuero federal, 

inmediatamente se le hará del conocimiento al Ministerio Público de la Federación 

mediante una denuncia o una querella, para que éste lleve a cabo todas y cada 

una de las diligencias necesarias, auxiliándose de manera directa para ·su 

Investigación de la Policla Judicial Federal, para demostrar la probable 

responsabilidad del o de Jos Inculpados 

Para darle el debido cumplimiento al mandato Constitucional y legal que 

Impone el artículo 21 de Ja Constitución, actualmente la Policla Judicial Federal 

.. es la única· en ·aÚ~illar ele manera precisa e inmediata al Ministerio Público de Ja 

· Fed~¡aclém erí>1~1r10ei'sti9adó~ cie 16s delitos de1 orden tedera1, exc1us1vamente 

pa~ lo~'firi~s de 1~' averiguación previa, instrumento legal único con el cuenta la 

Pr~~uradurlaGenerai'ct~ la República. 

·.En 1~; administración del Presidente de Ja República Vicente Fox Quezada, 

és~e.resp0nde'á la necesidad de cambiar el esquema que ha estado operando Ja 

; Policla Judicial Federal como policía preventiva, para dar paso a una policla 

Investigadora basada en método!. y procedimientos especlficos que garanticen 

eficiencia en su desempeño. Con ésta medida, se asegura el cumplimiento del 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que delinea las políticas y estrategias que 

en materia de seguridad pública y procuración de justicia normaran la actuación 

del gobierno. Su cumplimiento permitirá en~nJ~;:~:.Ja_~elincueneJ organizada 
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Esta l~y fue p~blicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 
'·. ,. :> : 

'J 996 y fue· mediante la Iniciativa de combatir a la creciente delincuencia 

organizada, toda vez que se Implementan procedimientos tendientes a equilibrar 

las fuerzas opuestas entre las autoridades que previenen, persiguen y reprimen a 

la delincuencia, y ésta actualmente cuenta con una verdadera infraestructura en la 

Inversión de capitales illcitamente obtenidos. la tendencia de armamento poderoso 

sofisticado, sistemas de comunicación, Infiltración de sus elementos en las 

instituciones principalmente policiales, de las cuales obtienen valiosa Información 

que permiten en buena forma vivir en un mundo de Impunidad. 

Dentro de las novedades de esta ley que la constituyeron como tal destacan: 

el concepto de delincuencia organizada en el artlcúlo 2~ donde señala Cuando 

tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar,. en forma 

.. pe~imente o reiterada, conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes... La facultad de 

aíreéción, preservando las penas previstas en las legislaciones de los Estados 

··para los de\ltos a los cuales es aplicable la Ley en Contra de la Delincuencia 

Organizada, ya que entre éstos, se encuentra illcitos de la competencia del fuero 

· común, punlbllidaa que se contempla independiente a la que corresponde a la ley 

que estamos estudiando. El decomiso de bienes propiedad del sentenciado y 

aquellos respecto de los cuales, éste se ostenta como el dueño, si no los acredita 

su legitima procedencia de los mismos; el incremento de las penas hasta en una 

mitad cuando un servidor público participe realizando un delito previsto para la 

delincuencia organizada, o bien se utilice a menores de edad o incapaces; la 

duplicidad de los plazos p~ra la prescripción de la acción y las sanciones penales 

para los miembros de · la delincuencia organizada; la intervención de 

comunicaciones privadas; la creación de una unidad especializada en la 

investigación y persecución de los delitos de esa delincuencia', el arraigo hasta 
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por noventa dlas, la sanción de negar valor probatorio a las actuaciones que 

contengan hechos imputados al individuo, cuando habiendo solicitado el acceso a 

las mismas, el Ministerio Público de la Federación se las haya negado; mantener 

bajo reserva la Identidad de testigos, cuando se presuma fundadamente que está 

en riesgo su integridad, asl como prestar apoyo a jueces, peritos, victimas y demás 

personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal sobre delitos a 

que se refiere ésta ley asl lo requiera: la procedencia del recurso de apelación 

para el caso de negativa a obsequiar una orden de cateo, intervención telefónica, 

o de su prorroga, asl como del auto que resuelva la destrucción de cintas, 

grabaciones, fijación de imágenes, la novedosa institución de la colaboración de la 

delincuencia organizada, en donde se advierten transacciones o convenios desde 

la averiguación previa, durante el proceso e incluso al habérsela dictado ya la 

sentencia, de miembros de la delincuencia organizada que presten ayuda eficaz 

para la investigación y persecución de ot~os miembros de la delincuencia 

organiz11da; el otorgamiento de recompensas de miembros de la delincuencia 

organizada que den información y colaboren para la aprehensión de aquellos que 

cuenten con una orden de captura: reglas para la valorización de la prueba 

circunstancial y finalmente la concesión de beneficios penitenciarios a quien 

colabore con la autoridad en la Investigación y persecución de miembros de esa 

delincuencia. 

En virtud de que la delincuencia organizada día con día emplea sofisticados 

Instrumentos, avanzadas tecnologlas a favor de sus actividades, es necesario la 

adquisición de nuevas técnicas, métodos de investigación, tecnologlas e 

Instrumentos legales para combatir a la delincuencia organizada, plasmándolos en 

la citada ley. 

3.3. LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y SU REGLAMENTO 

En la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República encontramos 

como está estructurada la Procuradurla y como funciona: en su articulo 1° señala: 

esta ley tiene por objeto organizar la Procuradurla General de la República, 
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ubicarla en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal. para el despacho de los asuntos 

que al Ministerio Público de la Federación y a su titular el Procurador General de la 

República, les atribuye la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

éste ordenamiento y demás disposiciones aplicables. De lo anterior se desprende 

que él titular de la Procuraduría será el Procurador General de la República, 

quien será designado por el titular del Ejecutivo Federal con ratificación del 

senado o en sus recesos, de la comisión permanente del Congreso de la Unión, 

así mismo éste será el titular del Ministerio Público de la Federación y ejercerá 

autoridad jerárquica sobre todo el personal de fa Procuraduría. 

A mayor abundamiento en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

RepúbHca encontramos también Jo que le corresponde al Ministerio Público de Ja 

Federación así como también cita lo que le compete directamente al Procurador 

General y quienes son sus auxiliares para el despacho de sus asuntos, entre ellos 

son: los agentes del Ministerio Público de la Federación, Subprocuradores, Oficial 
·' 

Mayor, Visitador, Contralor Interno, Coordinadores, Directores . Generales, 

Delegados, Agregados y demás servidores públicos que establece el Reglamento. 

En el artículo 19 de la citada ley, al Igual que en el a~lcul~ ·~~ Constitucional, 

se encuentra el fundamento legál de la PollcÍa Judicl~JFedera(e1 cual señala: son 

auxiliares del Ministerio Público de la Federación dlrectós; y por _lo mismo se 

Integran a 1.a Institución:· .• 

a) la Policía JIJdiclal Federal . ' 

· b) 16s ,ser.'1cfos' P~ri~1á1~5. 

En' el~artr61J10 26 de la mencionada ley establece: la Policía Judicial Federal 

actlJ~rá bajo la a~toridad y el mando Inmediato del Ministerio Público de la 

· Federación, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

• Estados Unidos Mexicanos y lo auxiliará en la Investigación de los delitos del orden 

federal. Para ese efecto. podrá recibir denuncias sólo. cuando por la urgencia del 

caso no sea posible la presentación directa de aquellas ante el Ministerio Público 

de la Federación, pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que acuerde lo 

que legalmente proceda. 
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Conforme a las disposiciones que se le: dicten, la Policla Judicial Federal 

desarrollará las diligencias que deban practicarse durante la averiguación previa y 

exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, investigaciones, 

notificaciones y presentaciones que se le ordenen, y ej~cutará las órdenes de 

aprehensión, los cateas, y otros mandamientos que emita la autoridad judicial, asl 

como las órdenes de detención que en los casos a que se refiere el artículo 16 

Constitucional párrafo quinto que dicte el propio Ministerio Público de la 

Federación. En todo caso dicha policla actuará con respeto a las garantlas 

individuales y a las normas que rijan esas actuaciones. 

El articulo 27 establece: para la mayor eficacia y control en la ~laneación, 

coordinación y administración de los servicios de la Policía Judicial, el reglamento 

de esta ley preverá la existencia de dos consejos técnicos cuya organización, 

integración. y funcionamiento regulara dicho ordenamiento. con sujeción, cuando 

menos a las siguientes bases: 

l. El Consejo Técnico de Planeación y Coordinación de Operaciones será 

presidido por el Subprocurador encargado de la coordinación 

Institucional y en él participarán los responsables de las unidades de la 

Policla Judicial en las diversas zonas así como de las unidades 

espe~i~llzadas del Ministerio Público y tendrá por principales funciones 

las siguientes: 

a) Organizar y· supervisar las tareas de planeación de operativos que 
. '• . . ,, ·: -· 

realicen. las diversas unidades de Policla Judicial baj~'.la dirección de 

Jos Subprocuradores y delegados 

b) Coordinar la actuación cÓnjunta de los servicios pol\c\ales que estén 

bájo el mando de distintas unidades de los SÜbprocuradores y 
Unidades Especiales del Ministerio Público de la Federación; y 

c) Las demás que determine el reglamento. 
¿ 
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11. El Consejo Técnico de Administración, tendrá al menos, las siguientes 
. ·• ,- -

funciones: 

a) Organizar el desarrollo administrativo de los selVicios policiales, en 

coordinación con la unidad administrativa que el reglamento 

establezca como competente para determinar los sistemas y 

procedimientos generales de administración; 

b) Fungir para instancia auxiliar del Consejo de Profeslonallzación para 

los efectos de la determinación de adscripciones, otorgamiento de 

estimuios, reconocimientos y lineamientos de evaluación , asf como 

de otros elementos análogos: 

c) Instrumentar y operar la base de datos de Identificación, localización, 

antecedentes, trayectoria, estímulos, reconocimientos, sanciones, 

adscripciones y demás afines de los agentes de la policfa judicial, 

para el suministro oportuno de Información al registro de personal; 

d) Llevar a cabo la dotación de ar.namento y equipo asf como 

establecer el sistema de control correspondiente; 

e) Realizar o encomendar los estudios y análisis necesarios para el 

desarrollo de tecnologías aplicables a los servicios policiales con 

enfoques primordiales de investigación especializada; y 

f) Las demás que determine el reglamento. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

, en ~¡ articulo 1° establece el presente reglamento tiene como objeto establecer la 

organiiaclón, competencia y facultades de la Procuradurla General de la 

· ' Re~Óbiica para e.1 despacho de los asuntos que la Constitución Poiltica de los 

Estados·. Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros ordenamientos le 

en;ml,endan .al Procurador y al Ministerio Público de la Federación. 

En :el articulo 2º del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 

de la República señala: para el cumplimiento de los asuntos de la comp~tenc\r1 
de la Pro~uradurla General de la República y su titular, esta se Integra con las 

siguientes unidades administrativas y órganos: 
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Subprocuraduria de Coordinación General y Desarrollo. 

Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

Subprocuradurías de Procedimientos Penales "A'', "B" y "C". 

Flscalla Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud. 

Fiscalia Especializada para la Atención en delitos Electorales. 

Oficlalia Mayor. 

Vlsitadurla General. 

Contraloría Interna. 

Unidad Especializada en Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero. 

Dirección General de Comunicación Social. 

Dirección General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Dirección General de Coordinación lnterinslituclonal. 

Dirección General de Planeeclón y Operación de la Policla.Judlclal 

Federal. 

Dirección General de Organización y Control del Personal Ministerial, 

Policial y Pericial 

Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales. 

Dirección General de lo Contencioso y Consultivo. 

Dirección General de Asuntos Legales Internacionales. 

Dirección General de Amparo. 

Dirección General de Constitucionalidad y Documentación Jurldica. 

Dirección General de Normalividad Técnico Penal. 

Direcciones Generales de Control de Procedimientos Penales' A', "B' y 'C'. 

Direcciones Generales del Ministerio Público Especializado 'A", "B" y 'C". 

Dirección General de Visitaduría. 

Dirección General de Inspección Interna. 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Dirección General de Servicios Aéreos. 

Dirección General de Informática .Y Telecomunicaciones. 

Dirección General de Auditoria. 

T.,.,Si<' i"'l . 1~,, • .;; 1.,,. .• 
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Dirección General de Supervisión y Control. 

Dirección General de Quejas y Denuncias. 

Dirección General de Protección a los Derechos Humanos. 

Centro de Control de Confianza. 

Oficina Central Nacional INTERPOL México. 

órganos Desconcentrados: 

Delegaciones. 

Instituto de Capacitación. 

Agregadurias. 

En cada una de las áreas· antes mencionadas, estás contarán con un titular 

quien estará al frente de cada dep~ndencla •: federal y tendrán funciones 

especificas a realizar, asl mismo algunos de ellos: deberéll reunir ciertos requisitos 

para que puedan ser designados. 
. . 

3.4. LA LEY GENERAL: DE SALUD . 
• H~ 

~--~:'_: _:~~,_: •• • ••• < •• ."'.< 

En éste capitulo mencionamos a la Ley General de Salud en virtud de que 

ésta ley, tiene relación con el tema de tesis propuesto, ya que en ella se rigen las 

disposiciones en materia de salud como lo establece el articulo 1° donde 

establece: la presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que 

tiene toda persona en los términos del articulo 4º de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general. 

El articulo 2° establece: El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

El bienestar físico y mental ¡jel hombre, para contribuir al ejercicio pleno Je 

su capacidaa ... 

Vi. La salud mental ... 

XXI. El programa contra la farmacodependencia. 
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Entre otras funciones la Ley General da Salud tiene directamente el control 

sobre todos los estupefacientes y sustancias psicotropicas. A saber en el articulo 

. 234 hace un listado de todos los estupefacientes, y dentro de ellos están citados 

los que la mayorla de los narcotraficantes trafican como son coca (hoja de coca), 

cocaína. codelna, herolna, morfina, opio, entre otros. En el artículo 245 de la ley en 

cita. se enumeran Cinco grupos de sustancies psicotropicas con las que también 

llegan a traficar los narcotraficantes siendo las siguientes: 

Primer grupo: las que tiene valor terapéutico escaso o nulo y que por ser 

susceptibles de uso Indebido o abuso, constituyen un problema especlalmente 

grave para la salud pública y algunas de ellas son: la mezcalina (peyote) y los 

hongos alucinantes de cualquier variedad botánica; 

Segundo grupo: las que tiene algún valor terapéutico pero constituyen -un 

problema grave para la salud pública y entre ellas son: anfetaminas, 

metanfetaminas, etcétera. 

Tercer grupo: las que tienen valor terapéuticci pero cori~tiíuyen un p~blem!'I 
para la salud p\ibllca y que son entre ellas:benzodiacepinas, diazep~m etcÍltéra . 

.;,.·, .. ,,_, .· 
.. >J ~<:-:'· ~ 

Cuarto grupo: • las que tienen amplios usos . terapéLitlcos y· constituyen un 
. - ,. ' . '· . ,.- . ) ' ·.:._,. ·.i .. :: ·-, ' . .,. 'o,'··· " ..• '· ·' ,-:~~ '. ' . .. • • '·. 

problema - menor p~ra - 1a salud públicá, y sori: éafelria/ barbital, fencbarbltal 
etéétera. '"i :~; ' . ) ',';/. ·; <: 

' .. ,:.:_ --->:i, .--~- - ~ .. :-(~:;-:;~·~_: __ .- .. ~.· 
. :·-;:·:,. 

---_-__ -_aulnto grupo: _las que carecen dé 'v~lorterapéutleo )se utilizan coriientemente 

-- -en ia ltidustiÍ~. rri'1smas q~e sé '¡¡;té~i~~rán; eri la~ dlspo~i~ÍóneS
0 

- reglamentarias 

- -- Tanto para • ambas sustancias la ley establece en el articulo 235 que la 

cultivo, cosecha, elaboración, preparación. acondicionamiento, 

adquisición, -posesión, comercio transporte en cualquier forma, prescripción 

médica, suministro empleo, uso, consumo y, en general todo acto relacionado con 

estupefacientes o con cualquier producto que los contenga quedará sujeto a: las 

' .. ·, .. :¡~·] 
¡ '.t'.: j_ ' ,J,.i 

! •. ··-- -- ....... ·-- .. --·-·-
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';' ~· .. ''.' '';,·'' ::;,!,·; "i/\·!.-::.: <:. 
' ,·· i ·:y:{ ·>·f:'~::·:·- <+»·:~-~-',=- ~-,\" ' 

disposiciones de la ley y de su reglamentó'y a lo 'qüe'é~iablezean las demás leyes 
o disposiciones de carácter ge~~rai:': :''. ;,,, · ··· ...... ,. '· '''•'·' ·• ·''·'· 

. . 
•- ·- . --- -----

Asimismo todo lo que se refiera ··a lo antes menclonadÓ solo podrá realizarse 

con fines médicos y cientlficos y requerirán auÍorizaclón de la Secretarla de Salud. 

El articulo 236 establece que para el comercio o tráfico de estupefacientes en el 

interior del territorio nacional, la Secretarla de Salud fijará los requisitos que 

deberán satisfacerse y expedir permisos especiales de adquisición o de traspaso. 

Finalmente el articulo 237 establece que queda prohibido en . el territorio 

nacional todo acto de los mencionados en el articulo 235 de la citada ley, respecto 

de las siguientes sustancias y vegetales: opio preparado para fumar, 

dlacetilmorfina o herolna, sus sales o preparado.s, cannabls •saliva, Indica y 
americana o marihuana, papaver somn~erum o adonnidera, papaver bactreatum o 
coca en cualquiera de sus fonnas ó derivados y p~eparaciones . 

. ' :.·,, .·_:-/'; -· .. ·";-- _:'.,-<~< .. ·.:.(.! 

-- .:::~;_:: . '~~_-.: '( - .. -· - .. ' 

3:5. ANÁLISIS DEL ARTICULO 3ó. DEL CODIGO FÉDERAL DE 
·. · · éRocE01M1E~ros flE~ÁLEs ~ .·, ~ •• '·.·• .· 

· ·Ar11cu10 •· 3º. ca· pó\lc1a Ju:1~1aL~~:ª~~ra1. ·I·ctuari.:~~~: 1a' autor1il~ci ·y·, e1 ·mando 

Ínmediato•cie1 · .. ··.···• Mlnlst~rio'.~?¿iifi~a'Je•1~'F~d~;a~iÓ~. Ci~ conformidad con 10 

. dispuesto pÓ~ el art1~·~1ci 21 ci'e Ía Constitución: Política de los'· Estados. Unidos 
·. Me~1éános. · · · ' .·· ' : . · .··. '·· · · .. ' .. ; ·/• · ·• 

·:,:x_,·-
, ... _: 1'i;. !-:,,~:,.· .; 1.,, :·\\: :':. -· 

Lo· anterior· significa que el sLÍp~rlor'1~'rííedi~ici:J~(í~ .~olÍcl·~ 'Júci1d~i FederaÍ 

siempre 10 ·será el Ministerio, PÓbÍicó'cieJíi".Fé~~raclón·,·en "virtud''q.ue;asl 10 

establece el articulo 21 Constitucional y pÓ; lo ta~to ~n'nlng~n 'ca~o.se~á la Policla 

Judicial Federal quien sea la !lufoiidad ~áxlm~ ~cue s~ encuéntra pór~r\clma del 

Ministreio Público de la Federáción:. 

Dentro del periodo de averiguación previa la Pollcla Judicial Federal estará 

obligada a: 

TESIS CON 
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Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir delitos del orden 

federal, solo cuando debido a las circunstancias del caso aquellas no 

puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio Público de la 

Federación, al que la Policla Judicial Federal informara de inmediato acerca 

de las mismas y de las diligencias practicadas. Las diversas policlas, 

cuando actúen en auxilio del Ministerio Público Federal, inmediatamente 

danln aviso a éste, dejando de actuar cuando él lo determine; 

Lo anterior se refiere por ejemplo, en el Estado de Guerrero, c;asi .en toda su 

superficie geográfica todo el Estado esta constituido por sierra, y en muchas 

ocasiones los agentes de la Policla Judicial Federal suben a la sierra. haciendo 

recorridos de casi al menos de cinco hora caminando, y en ocasiones, los 

delegados de rancherlas y ejidos les hacen sús denuncias correspondientes 

sobre hechos delictuosos ·del ámbito federal; es asl como la Policla Judicial 

Federal después de conocer el· asunto, Inmediatamente lo hace saber a su 

superior jerárquico siendo éste .el Ministerio Público de la Federación. 

11. Practiéar de acuerdo con las instrucciones que dicte el Ministerio Público 

de la Federación las diligencias que sean necesarias y exclusivamente 

para los fines de la averiguación previa; 

Lo anterior significa que la Policla Judicial Federal como auxiliar directo del 

Ministerio Público de la Federación tiene la función principal auxiliar en todo lo 

relacionado a un hecho delictuoso, y mediante su auxilio se lograrán realizar todas 

y cada una de las diligencias que sea necesario practicarse, para la integración de 

la averiguación previa como por ejemplo cumplirá las citaciones, investigaciones, 

notificaciones y presentaciones que se le ordenen, ejecutar las órdenes de 

aprehensión, los catees, y otros mandamientos que emita la autoridad judicial, asl 

como las órdenes de detención que en los casos a que se refiere el articulo 16 

Constitucional párrafo quinto que dicte el propio Ministerio Público de la 

Federación. 
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111:· Llevar a cabo las citaciones, notificaciones y presentaciones que el 

. Ministerio Público de la Federación ordene y; 

La Pollcla Judicial Federal deberá cumplir cada ordenamiento que se le 

· confiera es decir siempre deberá dar cumplimiento a lo que se le ordenare, por 

ejemplo en una orden de localización y presentación siempre debera agotar los 

recursos y medios necesarios parara poder dar con la persona que se busca, para 

una mejor procuración de justicia y asl mantener el Estado de Derecho. 

IV. R.eallzar todo lo demás que señalen las leyes. 

Es . en esta fracción donde la Policla Judicial F adara\ deberá realizar todo 

aquello que se les ordene, por ejemplo: realizar volantas, efectuar traslados de 

drogas, efectuar traslados de detenidos nacionales e internacionales, cumplir 

arraigos etcétera. Esta fracción queda abierta para realizar todas las actividades 

que la policla requiera hacer para el mejor desempeño en su función como policla 

auxiliar Investigadora. 

En el ejercicio de la función Investigadora a que se refiere éste articulo queda 

estrictamente prohibido a la Policla Judicial Federal recibir declaraciones del 

Indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que 

medien Instrucciones estrictas del Ministerio Público de la Federación, o de algún 

Juez de Distrito. 
\', ::· ! . .' 

L~ anteri~~'queda r¡iuy claro en que la Policla Judl~l~I Fed~ral no pod~ recibir 

la decl~raclón \iel; lndlcl~d~ en el momento .de la detención antes de que sea 

puesto a dlsposlclÓn dél ••.. Ministerio . Pi:Íblico de la Federación,. ni tampoco podrá 

· detener a nlngúna p~rsóna si ésta no se encuentra cometiendo un delito del 
o~de~ fedéral. ·' ·. 
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'·':,·,:·.' 
.. ;;..·· 

· CAPÍULÓ IV. REGLJLÁÓlóN JURIDICA DE LA INFILTRACION DE AGENTES DE 

· t..A' PoLlciÁ".iúoic1AL FEDERAL EN LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

COMÓ MEDIO ÉFICAZ PARA LA ERRADICACION DEL NARCOTRAFICO EN 

MEXICO 

POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

En mi trabajo como agente de la Policla Judicial Federal, en las drrerentes 

subsedes donde he sido asignado, a diario recibía varias denuncias anónimas y 

de tipo personal por diferentes personas, principalmente por padres ~e familia en 

donde me Informaban que en ciertos domicilios. había un grupo de personas que 

con ciertas características, se dedicaban a vender drogas a todo tipo de personas 

que se acercarán a comprarles, tanto a niños, jóvenes y adultos, por lo que les 

comunicaba que solamente en flagrancia dei delito los podrla yo detener, o 

mediante una investigación que me ordenará el agente del Ministerio Público de la 

Federación por lo que les informábamos que manrrestaran su denuncia ante al 

agente del Ministerio Público de la Federación, para que éste nos ordenara a la 

brevedad posible la investigación correspondiente, para proceder legalmente. 

Una vez formulada su denuncia ante el agente del Ministerio Público de la 

Federación, éste nos giraba la correspondiente Investigación para efecto· de 

realizar una minuciosa y exhaustiva Investigación, y asl _corroborar el dicho del 

d~n.unclante y ~omprobar si efectivamente existía u~ ·· .. 1ug~r donde. vendieran la 
< drdga ... 

··;_ ,. , 

. ·' ~· :Ajelltrar ríuéstras funciones como policía, debíamos buscar todas las formas 

... necésa~as 'y coh~rentes para lratar de Investigar, y uno de nuestros primeros 

• -~~s~s erá el de establecer una vigilancia discreta, tratando de no ser descubiertos 

p'iíra ásí c;bservar el lugar donde se estaba cometiendo el hecho delictuoso del 

o~den . federal; después de la vigilancia fija y móvil en muchas ocasiones el 

siguiente paso era el de Ir a comprar droga personalmente, fingiendo ser un adicto 

más para no ser descubierto, y al llegar al lugar los vendedores nos cuestionaban 

TE¡1·1c• (""¡T1T 
1 iJl•J ,_ i,, l·I 
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:ynosdeclan'qlie~uleifl1os:habla mandado; y que si erÍ caso que nos llegara a 

d~t~riífr 1á. 'i:.ey",; que: dljé~m~s que somos adictos o que la droga nos la 

hablamos ~n~ontrá'cio: >< ·\ :;- • 

·····L.oanteriores ."~galy;e•ri·m~chá~ocasíones era necesario realizarlo para 

obtener • Gna ti'u~·~a lnv~sÍigaclón eficiente, y asl ubicar el domicilio exacto y las 
_.- . ':e·· .: ··'"" ; ·'- ~;- · .. -'. ·r \. :- 'O:'····. . 
perso~as gu,e se degican a dicha actividad. 

,.: ·:: ' 

Una. v~~ que. efectuábamos nuestra Investigación profesional, con fotograflas y 
.vide~ · gra~ad~~s. lográbamos la obtención de un cateó o una orden de 

aprehensión en contra de los vendedores que se dedicaban a envenenar a la 

• ciudadanfa: 

En· muchas ocasiones después de ubicar a las personas asl como los 

domicilios donde utilizaban los lugares para vender droga, estableclamos una 

vigilancia utilizando técnicas de disfraz, y luego lbamos deteniendo a todas las 

personas que se acercaran a ese lugar, después de haber realizado su compra, y 
durante la revisión que le practicábamos a su persona, se les encontraba la droga, 

y posteriormente procedíamos a la detención justo en el momento en que se 

realizara el intercambio de objetos del dinero por la droga, concluyendo con la 

detención de la persona que vendla; los que cuidaban el lugar y en muchas 

ocasiones también era detenido la persona que surtía la droga. 

Una vez detenidas, se le daba aviso Inmediato al Ministerio Público de la 

Federación, quien ordenaba el traslado de las personas a su oficina; y al elaborar 

la puesta a disposición de los detenidos en el parte informativo, se narraba todo lo 

acontecido, señalando la conducta que cada uno cometía. Luego que las personas 

eran consignadas, éstas durante el procedimiento, los agentes que hablamos 

efectuado la detenci~~ éramos citados a comparecer para realizar careos y 

atestiguar en contra de ellos; y ellos en los careos le comunicaban al juez que 

'tÍllos no hablan hecho nada, que nosotros los hablamos cargado con droga, y que 

ellos. no eran las personas que hablamos detenido desde el inicio", lo que hacia 

dudar en muchas ocasiones a los jueces si habían sido ellos o no. 
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Otra de las actividades muy delicadas y de muy buen trabajo que 

desarrollábamos eran las operaciones encubiertas de compra de droga de 

grandes cantidades, ésta actividad era con el objeto de detener a los grandes 

jefes que traficaban con droga, en estas actividades buscábamos a una persona 

que fingiera ser el comprador de la droga, para esto se hacían grandes cantidade~ 

de dinero en pacas y estas eran elaboradas de la siguiente manera: se hacia una 

paca de papel y se colocaba un billete de uno o de diez dólares, por arriba y otro 

por la parte de abajo, envueltos en ligas, con la promesa que no podla ver la 

totalidad de el dinero hasta no tener flsicamente la droga y al realizar la 

operación, la persona Involucrada era detenida justamente en el momento de 

haber realizado la operación de compraventa, o después de haber realizado la 

venta de la droga, siempre y cuando ésta la tuviera a su alcance o en un lugar 

guardada donde solo el sabia donde estaba. 

Lt. anteriormente narrado son hechos y acontecimientos que en la práctica 

resultarlan más eficientes y satisfactorios los trabajos si se permitiera la infiltración 

de agentes de la Policla Judicial Federal, ya que asl se podrla trabajar con más 

confianza y seguridad, además que se le darlan más armas de tipo juridico a los 

policlas para un mejor desempeño ético laboral. 

4.2. REFORMA AL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS . . . . . 

. ESTADOS UNIÓÓS MEXICANOS 
;_ .. ::· <,.,: .>·'_:··::.:·.::.:-· .. '.·~ . ' 

Antes. de• hacer el e~tudlci s¿bre la p~opuesta de. la regulación jurldlca de la 

lntiit~clón policial, es 'nieriest~~ ~ltar al. articulo 73 de la co~stÍtuclón Polltlea de 

· · las É~tados U~ldos Mexíc'ano~ dondé establece: 

Articulo 73. El Congreso tiene la Facultad: 

Fracción XVI. Para dictar leyes sobre nacionalización, condición jurldica de los 

exiranjeros, ciudadania, naturalizac:\ n, colonización, emigración y salubridad en 

general de la República. 
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41
• Las medidas que el congreso haya puesto en vigor en la campaña 

. -··· .·.~ . ·-
contra el alcoholismo y la venta· de sustancias· que envenenan al Individuo o 

degeneran la especie humana ... 

SI bien es cierto que el artículo y la fracción anterior enunciada hacen referencia 

sobre todo en materia de salud, debemos señalar que el congreso tiene la 

facultad para legislar en materia sobre el control de drogas; y la propuesta que 

enuncio está encaminada sobre todo al control del narcotráfico ya que es una 

enfermedad que atenta y envenena a toda la ciudadanla de México. 

Antes que nada debemos tomar en consideración que para que la Infiltración 

policial no sea violatorio de las garantlas individuales, ésta deberá ser plasmada y 

fundamentada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

deberá estar fundada dentro del Título primero, Capítulo primero, dentro de las 

Garantías Individuales en el artículo 16 párrafo décimo de la citada Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual quedaría de la siguiente 

manera: 

Artículo 16 ... 

"SI. al estar realizando una Investigación por un delito contra la salud, 

donde se . tenga. eí pleno conocimiento que las personas o actividades a 

investigar . perteneée~. . a miembros de la delincuencia organizada, los 

agentes ·que ·.estén .•.realizando la Investigación podrán solicitar la 

infiltración de ·agentes de la Policía Judicial Federal a sus superiores 

jerárquicos", 

Lo anterior quiere decir que en virtud de que los agentes de la Policía Judicial 

Federal son los auxiliares directos del Ministerio Público de la Federación en la 

Investigación de íos delitos federares, y son quienes trabajan parte de la 

Investigación en la calle, serán ellos a quienes se les dará la facultad de decidir 

cuando será necesario que se lleve a cabo una infiltración policial para una mejor 
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y exitosa· 1nvést1gaclón. cua~~o se t~ta~ s~~re aigÓn ml~~bro de alguna célula de 

la delincuencia organizada que· sé ciediqu~ á1 tráfico de drogas. 

4.3, ·REFORMA A ¿ tE~J;DEiALCONTRA LA ~ELINCUENCIA 
ORGANIZADA . 

La actual Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz11da en su artículo 11° 

establece: en las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere ésta 

ley, la Investigación también deberá abarcar el conocimiento de las estructuras de 

organización, formas de operación y ámbitos de actuación. Para tal efecto, el 

Procurador General de la República podrá autorizar la infiltración de agentes. 

Este artículo se refiere a que se podrá autorizar la Infiltración de agentes en la 

Investigación en todos los delitos a qua se refiere la mencionada ley, siendo éstos 

los que se encuentran enunciados en el artículo 2° fracciones 1, 11, 111, y IV, para 

Investigar lo referente. a las estructuras de organización, cuales son las formas de 

operación y cuales· so~. sus·áml:>ii~s'dé actuación, asl mismo señala que el 

Procurador General de la RepÓbllca. seré quien las podrá autorizar. · 
<-;--.::·:.¡ :, - ' 

51 bien es claro que elleglslador pensó en reglamentar la infiltración de 

agentes de. la Pollcla Judicial Federal en el ámbito federal en el artículo 11º de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, éste no reglamento el 

procedimiento policía:o a seguir completamente en el supuesto de que un agente 

de la Pollcla Judicial Federal quisiera Infiltrarse, ya que la aportación en lo tocante 

al tema, se encuentra muy ambigua e incompleta y no es clara para el desarrollo 

de la misma. Debido a que no se encuentra realmente estructurada la infiltración 

policial, desde su publicación de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada en el mes junio de 1996 hasta nuestros días, no se ha podido 

solicitar, ni llevarse a cabo en un caso práctico ésta actividact Cabe señalar que 

la Infiltración policial es de gran importancia para la Procuraduría General de la 

República, en virtud de que cuándo a los agentes de la Policía Judicial Federal se 

les ordena llevar acabo una invesligaélón, al realizar su trabajo de investigación, 

éstos necesitan Infiltrarse y actuar fuera de lo que establece la ley, ya que de 
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;- ' : ,: .... ;\, (' '.· .. 

•···•··.• '.'~an~rá di~~~ :o· i~d1~6t~~~·~btlene.la \~formación· solicitada, arriesgando el 

' • thib·a¡d v'?~~cillá1~8ñte ,18 ~1ci8\1a libertad. · · · 
'"'· ;-,',' 

•:: EnéstesentÍdoÚna vezanallzando que no existe un procedimiento que sellale 

··.•áipÍ~ ele I~ letra·éO~o·~e deberá desarrollar la Infiltración policial, desde el Inicio, 

_tórn~n~o en ·consideradón cuanto tiempo tardaré, quienes o cuantos agentes 

. ini,ervendrárí, cual seré el equipo que emplearan para la investigación, ante que 

aJtorldad se deberá solicitar la infiltración policial, a quienes se les daré 

con0cirrí1e.nto de la Infiltración hasta llegar a concluir la investigación, y en caso 

d.e la perdida. de la vida de alguno de los elementos como consecuencia de su 

·trabajo cual será el seguro o la Indemnización correspondiente 9ue pudiera 

respaldar el dallo Irreparable a los familiares. 

El fundamento para regular el procedimiento de la infiltración policial quedarle 

·:e~cuadrado y fundamentado en el: 

n · -·.-,----- CAPITULO CUARTO 

DE LAS ORDENESCDE CATEO, DE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 

•Y el caplt~lo 'cuarto q'Jeclarla de la siguiente manera: 

' : • ·.· ••• CAPITULO CUARTO 

. DE LAs ORDENES ÓE C1ATEO, o'fcÁ IN,TERVENc16N DE coMUNICActoNEs 

',· .i -. Y DE LA INFILTRACIÓN POLICIAL 

._· Es asl, como de~ria qu~dar·l1 ~J1iu1~ cuarto de la Ley Federal Contra la 

· o~unéJencia Organ1~ada; ;v ~n 8'1 ait1éu10 1 s de 1a mencionada 1ey crear tres 

· .•• párr~fós ~ás que qu~darlan'd~'fa, ~1gJi~~te manera: ', 

Articulo 15 .. , 

'Cuando al ·~star reail~ando Üna ,lnvesÍlgaclón por el delito contra la salud, 

donde se tenga el· pleno· 'conocimiento que las personas o actividades a Investigar 

TEQyri !"'('''! 1..J ... ~} 1., .1 .... 
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pertenecen a miembros de la delincuencia organizada, los agentes que estén 

realizando la Investigación tendrán la facultad de decidir si para el mejor 

desempeño se necesita la infiltración de agentes; éstos le darán aviso a su 

superior jerárquico y al Ministerio Público de la Federación a efecto de que éste le 

solicite por escrito la infiltración de agentes de la Policla Judicial Federal, al Juez 

de Distrito del lugar donde se inicie la investigación, expresando el objeto y la 

necesidad de la Infiltración, los indicios que se tengan en conocimiento, asl como 

los hechos, circunstancias, datos y demás elementos que se pretendan probar y 
descubrir". 

"Las solicitudes por escrito donde se solicite le infiltración policial deberá 

·señalar además la. persona o· personas que serán investigadas; la Identificación 

del lugar o lugarás dÓ~de se realizará; ún inventarlo de los equipos que se 

. ' deberán emplear y) el tiempoáproximado de su duración." 
:,,,·>:.':·_~: .. ;_· - :- ·/,/·· ,, : ~.:.'·'/.·.: :>:':· - >. <-. 

"Una vez qÚe el Ju~~de. Dlst~Ó acuerde lo solicitado por el Ministerio Público 

de la . Federa~lón, lnmadiata~ente 'se' le. deberá dar•• aviso a los superiores 

jerárquicos tanto de la PolÍcra JÜciiciaJFederaf, corno def Mlnlsterio Públleo de la 

Federación, asl como a· las demás 'direc:Ciones que estén .Interesadas en la 

Investigación". 

En el párrafo antes citado hago hincapié en que se le deberá dar aviso al 

comandante de todo el Estado, asl como al director de la Policla Judicial Federal, 

por lo que hace al Ministerio Público de la Federación se le dará avisó al Delegado 

del Estado, a los Subprocuradores, asl como a los dos consejos Técnicos que 

establece el articulo 27 fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de la Repúbiic11 y al Procurador General de la República. 

También será :iecesario que al realizar éste tipo de trabajos encubiertos se 

garantice el futuro. de los agentes de la Policla Judicial Federal en general que 

lntervendréne'n la Investigación, 'esto en el caso de que algunos de los agentes 

tienen familia 'y son 1bi. únicos que proporcionan el sustento económico de su 

hogar; es vergonzoso. decir que para la Procuraduría General de la República cada 
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agente, solo pasa a formar parte de la estadlstica de los policlas, es decir; de 

aquellos que trabajan, de los que han sido consignados, de los que han caldo en 

. cumplimiento del deber, de los buenos policías que sobresalen por su trabajo 

etcétera. Es por ello que antes de realizar la infiltración policial en una 

investigación, a cada agente que participe se le debe proporcionar un seguro de 

vida que garantice su seguridad y la tranquilidad de su familia, o en su defecto una 

pensión digna, que sea necesaria cubrir el daño Irreparable causado a la familia, 

para el caso en que los agentes pierdan la vida durante el cumplimiento del deber. 

Siguiendo con los lineamientos legales que establece la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada en lo que se refiere a los términos y condiciones jurldlcas 

de ley, las mismas reglas que se establecen para las órdenes de cateó y la 

intervención de comunicaciones telefónicas, se deberán aplicar para la infiltración 

policial. Lo que será necesario crear un cuarto párrafo en el articulo 16 de la citada 

ley que quedara de la siguiente manara: 

Articulo 16 ... 

"Las reglas establecidas en lo que se refiere a los términos y formas para las 

órdenes de cateó y de Intervención de comunicaciones privadas, se apll,carán en 

las mismas condiciones en lo referente a la Infiltración policial'. 

De regularse la Infiltración policial, en la misma petición que se sollcite al Juez 

de Distrito, en ese mismo escrito se podrá solicitar la . Intervención de 

comunicaciones, e~ el. sentido de que ambas peticiones se.rvirán para un mismo 

objeto y juntas darán mejores resultados, ya que uno de los objetivos 

fundamentales es el · de conseguir pruebas fehacientes, éstas las podremos 

obten.ar de. acuerdo a. los medios que hayamos empleado en la Investigación, 

pud.lendo ser desde grabaciones de VOZ, fotograflas, O grabaciones a través de 

vldeograbadoras. 

De aprobarse el procedimiento para la Infiltración policial, otro logro que 

obtendríamos serian en lo referente a las compras encubiertas de droga, donde 

asl un agente o varios agentes de la Policla Judicial Federal podrán realizar una 
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.. •compra de cir()gª·. y ·éstcis tratarén ciireetamente •ro,n ~I d~ll'ncu~nte, consiguiendo 

dinero ya ·~aá que 10 'pr~p~rclone fa Pr¿c~;ad~rla •• ~\¡¿e ·~ea ciinero fingido, pero 

con el pr~vi() coñoci~lentó\/ autéíri~~cÍ6n del ·J~~z cié :01stnío! y. de la superioridad 

·-·.q~-le~ ~st~ra· a(t.~íl~~~.·~~:1~Jq-~~~-~U~~~'a·::~:·?::: ~ __ ,,~~~ :_:,'\:::~~ .'.,~~~-'~'.:~,; 
. ; - . ,:, ,, ,; . :, ·' .,_ ;::._"-::::_::~ ... -. : . : 

4.4. REFORMA.Al.·A~Í-1.cÜLo.3• [)l:(coo1Go FEDERAL DE 

.·.En lo tocante a la lnfiltracl6nde ade~t~s ~~ la p()li~l~;Judicl~I Federal; también 

deberá reformarse en él articuí() 3<de C6dlg; .• F~~·aral de Pro~edlmlentos 
Penales, ya que es ahl donde enc0ñtramosU~o de íosfunda~entos legales de la 

Policla Judicial Federal, después dela c'on~tiíú~fón PolÍll~ d~ 1cis Estados Unidos 

Mexicanos; y será necesario crear una q~Jnt~· tr~~ÍÓn dÓmÍe dlÍá~ . 
-·~ -· - ~-,'.·\:-:;_, ;·-· .. - . ,. •,•, ; .o·:,,··, 

Articulo 3° ... 

Fracción V. Infiltrarse en las lnvesligacio~esj~i~clonadas con'delit~~ contra Ja 

salud, cuando se tenga el. pierio 'c~nocl~Jerito que' la~ perso~a~ () actividades a 
Investigar, pertenecen a alguna céluia cie la delÍncÜenda organizada: .· 

4.5. REFORMA~a~tlctL~~e~~·· dL~Y ~~~¡~16A ~É LA' 

P.RdCURADdRiA, GENeRA~'.De ·LA REPiieucA;."' 
"'"'º"• ., '·· ~ <,:.::.· .: . .·:._,'~-',)~ '•··" :·;·)·:·\;~ : .. :·."·· -

. El articulo 26 de 1i Ley Orgilnl~a de 1á Pr~cJr~ciJi1~ G~~~~al 'de; Ía República, 
• ·, .,,, • ' ': .....•. ',,. ·"'· ..• , .¡ ,..,;..,;,, •.••• • •• 

· es otro ordenamiento legal donde se se~ala cÚ.ales son las funciones de la Pollcla 
JudÍclal Federal, el cú~I e~t~bl~Óe: " , . '' ' ; ·:, 

Articulo .26.- La Pollcla J~dlclaÍ Federal actuara bajo Ja autoridad y el mando 

. )nrñ~diato.deJMlnlstario ~úb1iéode:1a ~ederacl6n, en los términos del articulo 21 

d~ la Constitución Polltlca de, Jos Estados Unidos Mexicanos, y lo auxiliará en la 

.Investigación de los. delitos del>orden federal. Para ese efecto podrá recibir 

d~riuncias sólo cuando por la urgencia del caso no sea posible la presentación 

directa de aquellas ante ei MÍnlsteri~ Público de la Federación, pero deberá dar 

cuenta sin deÍnor~ a éste para que acu~rde Jo que legalmente proceda. 
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Confonne a las instruc;ciones que se le dicten, la Policla Judicial Federal 

desarrollará las diligencias que deban practicarse durante la averiguación previa y 
exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, notificaciones y 
presentaciones que se le ordenen, y ejecutará las órdenes de aprehensión, los 

cateas y otros mandamientos que emita la autoridad judicial asl como las ordenes 

de detención a que se refiere el párrafo quinto del articulo 16 constitucional, dicte 

el propio Ministerio Público de la Federación. En todo caso dicha poiicla actuará 

con respeto a las garantlas individuales y a las nonmas que lijan su actuación 

Por consiguiente el segundo párrafo deberá quedar de la siguiente manera: 

Confonne a las instrucciones que se le dicten, la Policla Judicial Federal 

desarrollará las diligencias que deban practicarse durante la averiguación previa y 

exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, notificaciones y 

presentaciones que se le ordenen, y ejecutará las órdenes de aprehensión, los 

cateas, las infiltraciones de agentes en las investigaciones de delitos contra la 

salud, donde se tenga el pleno conocimiento que las actividades o las personas a 

investigar, pertenecen a miembros de alguna célula de la delincuencia oÍganizada, 

y otros mandamientos que emita la autoridad judicial así como las ordenes de 

detención a que se refiera el párrafo quinto del articulo 16 constitucional, dicte el 

propio Ministerio Público de la Federación. En todo caso dicha policía actuará con 

respeto a las garantlas individuales y a las nonmas que rijan su actuación. 

4.6. COMO DEBERAN OPERAR LOS AGENTES INFILTRADOS . . . 

La fonna de operar será la forma en como se va a des~rrollar el 

procedimiento del trabajo a re.alizar, la cual consistirá de la s·iguiente manera: 

. PRIMER PASO.· para que se pueda dar la infiltración policial se va a necesitar 

que tengamos una investigación ordenada por el Ministerio Público de la 

Federación, donde se nos ordene realizar una minuciosa, exhaustiva y profesional 

investigación sobre hechos presumibles de delitos contra la salud. 
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SEGUNDO PASO.· Si durante las primeras Investigaciones en donde se tenga el 

pleno conocimiento que las actividades y además las personas que se están 

Investigando, pertenecen a miembros de alguna célula de la delincuencia 

organizada que se dedican al tráfico lilcito de drogas, se le hará saber al 

encargado de la investigación y éste .al Agente del Ministerio Público de la 

Federación. 

TERCER PASO.· Una vez analizando los' primeros resultados de la Investigación 

el Ministerio Público de la Federación y el encargadÓ d~ lle~ár la Investigación, 

determinarán entre ellos si es necesari~ •que un ag~~te o ~arios agentes de la 

Policla Judicial Federal se Infiltren para obten~r más lnfdrmaclón y sacar el trabajo 

más favorable. 

. º·:u ' . . .. 
CUARTO PASO.· Luego de que se ha)iá tomadciia deten;il~~Ciónde Infiltrar a 

agentes de la Pollcla Judicial Fede~al, eÍ Ministertó P¿bÍlco de· la Federación le 

hllrá 1a solicitud por escrito a1 J~az de pl~t:n'to/cie acueido a 1aJurisdicción de1 1ugar 

que le corresponda. 

QUINTO PASO.· En la solicitud de Infiltración se d~~erá .fundamentar y motivar lo 

solicitado, se le harán saber los nombres de lo~ agentes lnfittrados que van a 

participar, además se le hará saber el pcir que la necesidad de infiltrar agentes de 

la Policla Judicial Federal, el objeto, y' todos los Indicios que se tengan en 

conocimiento, asl como los hechos, circunstancias, datos, elementos que se 

pretendan probar y descubrir, además se nombraran las personas o persona que 

serán Investigadas, la ldent~icaclón del lugar o lugares donde se realizará, los 

equipo tecnológicos que se deberá emplear y el tiempo aproximado de duración. 

SEXTO PASO.· Una vez que se haya presentado la solicitud por escrito, también 

se les dará aviso al Procurador General de la República, al Director de la Policla 

Judicial Federal, al delegado del Estado, al Jefe de la Policía Judicial Federal del 

Estado, a los subprocuradores, asl como a los dos consejos técnicos que 

establece el artfcLdo 27 en sus fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de la 
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\•prLu~d~rfa Ge~eral de la República para que tengan conocimiento y estén 

: i ~~tarados sobre lo que se está trabajando . 

. SEPTIMO PASO.- Siguiendo las reglas de las órdenes de cateo y de la 

.Intervención de comunicaciones privadas, el Juez tiene la obligacion de resolver 

dentro del término de 12 horas, y una vez acordado se le daré el seguimiento 

correspondiente. 

OCTAVO PASO.- Durante todo el tiempo que se este practicando la infiltración 

policial se deberá informar al Juez de Distrito, de los avances y logros obtenidos, 

asl como de todo lo practicado y realizado, para efecto de que el Juez este 

enterado sobre lo q~e se esia realizando y sobre quien se esta trabaJa,ndo .• 

NOVENO PASO.~ Jodas las prue~as que se practiquen y que se hayan obtenido, 

· asl c~moiodos los inc!ído~ éi'ond~ sé acrediÍe la responsabilidad de las personas 

y de las :actl~idades l~vestlgadas, se deberan guardar, para posteriormente 

of~ceri~s. en el momento procesal oportuno (pudiendo ser para reunir elementos 

·para la· •consignación o durante el periodo de ofrecimiento y desahogo de 

· pru~bas). 
DECIMO PASO.- En virtud de que la infiltración de agentes será en materia federal 

y se podrá abarcar en toda la República Mexicana, si durante la investigación se 

estima que es conveniente que también se lleve en otros Estados para seguir la 

investigación en relación con el mismo asunto, el Juez que haya conocido el 

asunto desde el inicio, el solamente deberá conocer el asunto y por consiguiente el 

será quien deberá de juzgar. 

DECIMO PRIMER PASO.- Al finalizar la investigación y por ende la infiltración de 

agentes de la Policla Ju~icial Federal se deberá elaborar un Informe de 

actividades de todo lo. que se realizo anexando las pruebas que se obtuvieron, 

dándole copla a los superiores jerárquicos que tenlan conocimiento de la 

. i~filtraclón policial y principalmente al Juez de Distrito quien autorizo y durante todo 

·•.el procedimiento tubo conocimiento. 

4.7. MEDIOS POR LOS QUE SE DARIA LA INFILTRACIÓN POLICIAL 
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1.· Los medios por los que se va a dar la Infiltración policial son básicamente todos 

los métodos y formas en como actuemos frente a la investigación, no debemos 

olvidar que será necesario aplicar todas las técnicas de disfraz y de espionaje 

que nos podamos Ingeniar para poder pasar desapercibido en la infiltración. 

2.· Dependiendo de la gravedad del asunto, asl como del lugar, modo, forma y 

circunstancias de la Investigación, seré la manera de cómo actuaremos; por 

ejemplo en muchas ocasiones para saber como es una casa flslcamente por 

dentro, nos disfrazamos de empleados de teléfonos de México, la forma de 

Introducimos al domicilio, es desconectar su linea telefónica por lo menos un dla y 

esperar en los postes de teléfono o en las casetas a que nos pidan ayuda para 

revisar su teléfono y saber por que no está funcionando su teléfono, haciéndonos 

del rogar diciéndoles que no hacemos trabajos particulares; es decir no levantar 

sospecha que queremos entrar al domicilio; con ésta técnica sabremos como es su 

casa fls/camente por dentro para una posible orden de cateo, y as/ saber que 

cosas tiene por dentro desde equipos de comunicación, equipos de circuito 

cerrado, veh/culos, armas, droga, etcétera y sobre todo saber quienes y cuantas 

personas viven en ese domicilio. 

En el caso de las compras encubiertas nos podremos disfrazar de gente del 

norte, dar la apariencia que somos gente que se dedica al negocio de las drogas o 

ser Intermediarios, para asl entablar una relación directa con la persona que 

s.abemos que se dedica a la venta de las drogas y son narcotraficante sumamente 

peligrosos y buscados a nivel lntemaclonal; y al momento de estar haciendo el 

trato' directo sobre la ~ent~ o entreg~· d~ la 'droga con la persona investigada, 

podamos grabar la conversáció~ de ia'n~gbci~ción, e Inclusive se pueden filmar, 

toma~ Íotograff~s. o en su d~fl!ctoc~~1d'~·r; 1a''detenclón en ese momento por estar 
en flagrancia del d~lito. ' '. ' , ··· · · ' , . 

• 1: 4.a. eENEF1é1os osri:N1oosoE LA 1NF1L rRAc1óN Pouc1AL 
"' - ,:_.'l. 

De regular el procedimiento de la Infiltración de agentes de la Policla Judicial 

Federal, se estarlan creando más armas de aspecto jurldlco para los policlas, 
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sobre todo en materia federal para .enfrentar al narcotráfico; ya que é:ón éste 

logro el principal beneficiado en la lucha contra el narcotráfico lo serla , nuestro 

país, ya que al mismo tiempo se obtendrían beneficios de tipo económico, jurídico 

sociales y políticos que acontinuacitin los citaremos: 

4.8.1. BENEFICIOS ECONOMICOS 

1.- Una de las principales formas de desmembrar a los cárteles de la droga es 

mediante el sistema financiero; a través de esta forma los cérteles se debilitan y 

les cuesta mucho trabajo recuperarse en lo respecta a la cuestión financiera y 

económica. 

2.· Por lo tanto gracias a una Infiltración policial a través de un contador que 

maneje perfectamente el sistema financiero, se podrá lograr y descubrir lineas de 

investigación en todo el sistema económico de las organizaciones que manejan 

el tráfico illcito de las drogas; como ejemplo de la anterior podemos mencionar 

cuando en un banco, alguna persona realiza grandes depósitos y retiros de 

- - dinero en efectivo en grandes cantidades; otro ejemplo lo podemos apreciar en 

que la mayoria de los narcotraficantes realizan mucho el lavado de dinero, 

creando empresas fantasmas con el objeto de aparentar tener buenos negocios 

y demostrar que el dinero obtenido es legal, y asl lavar grandes cantidades de 

dinero; ante esta situación, solo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es la 

única que puede detectar cuando una empresa es irregular, mediante la practica 

de visitas domiciliarlas en el momento de revisar su documentación fiscal.· 

3.- Con el·. narcotráfico la estabilidad económica del pals sufre un gran 

d11sequ\llbrlo económico, y entre más rápido se pueda combatir al narcotráfico el 

desequlllbrlo para el pals disminuiré cada vez menos. 

4,· Cuando Estacfr.s Unidos esté enterado de la facultad que se le va a otorgar a la 

' Policía Judicial Federal de infiltrarse en la delincuencia organizada para la lucha 

contra el narcotráfico, éste le brindará el apoyo económico a la Procuraduria 

General de la República para que el trabajo sea más eficiente. 
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._>- ·-? .. : >>~_-J·;'..~~~'.~~::~f ;{:.~-~i?;~iJ·; 
5,· Obteniendo buenos resultados con.la lnfilt~ac)én)()licla.1 ~r{i6q~~ respecta a 

aseguramien\os de droga y personas . detenl~as,, Estados Unld~s sin dudar 

certn1caria a México, dándole más apoyo'_d~- tipo.e~or'óílíic~ p~r~ el combate al 

narcotráfico, '. ···>· ,_-;.>\._~-~--'.'.·\;><'._;·-:·:'-,:<~· --

4.8.~. BENEFICIOS ~o~fr1c~s·· ....•... 

De llevarse a cabo la Infiltración policial, uno· de los paises que saldria 

beneficiado en segundo término después que México, lo seria Es\ados Unidos, 

que como ya sabemos la politica anlinarcóticos es un tema de mayor Importancia 

y debate tanto para el pals como a nivel Internacional, ~orno para los paises 

circunvecinos, en virtud de que el narcotráfico atenta contra la seguridad nacional 

de ceda pals; y en particular a Estádos Unidos le preocupa que México redoble 

sus esfuerzos en la lucha contra el narcotráfico; y los beneficios que se obtendrian 

serian los siguientes: 

1.· Estados Unidos siempre ha. presionado a . México en la elaboración de 

acuerdos bila\erales para redoblar estuerzos en la lucha contra el narcotráfico. Y 

una de las pÓllticas fuertes entre Estados Unidos y México es lo referente al tema 

· . 'JE! la 'certificación, ya que mediante ésta figura internacional, México debe de 

demostrar. haber obtenido buenos resultados en materia de aseguramientos de 

·droga, asl como la delención de ciertos narcotraficantes que sean reconocidos a 

nivel internacional, por que de lo contrario, Estados Unidos le retirarla la 

certnicación a México lo que traerla como consecuencias que se debilitarían las 

relaciones entre México y Estados Unidos en todos los aspectos políticos, 

Incluyendo el otorgamiento de prés\amos y apoyos económicos, ¡>ara la 

erradicación del narcotráfico. 

2.· En el aspecto polltico polic.lal, Estados Unidos tiene diferentes corporaciones 

poiiclacás, y cada una de cilas u\il\za d~eren\es técnicas policiales ¡>ara su 

desémpeño, por lo que . una vez que se establezca en forma la infiltración de 

agentes de la Pollcla Judicial Federal,, los norteam~ricanos, apoyarían a todos los 

agentes de la Pollcla, en el sentido de darles mayor capacitación y actualización 
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·· ·de técnicas y tácticas policiales, ya que Estados Unidos cuenta con sistemas de 

· 1nvest1gáción más práctico cientlficas, lo mismo podemos decir de los Israelitas 

que son corporaciones con mejores técnicas policiales, donde frecuentemente la 

Procuraduría General de la República manda a algunos de los agentes a realizar 

cursos especiales, pero en forma esporádica y solo unos cuantos. 

4.8.3. BENEFICIOS SOCIALES 

, . \. . 

Actualmente la Imagen de la Procuraduría General d.e la ~~públi~a .esta. muy 

denigrada en el sentido de que la miran como 'uriá ·cor¡loración corrupta y 
• .,., '__:¡· - • ···-·' • 

prepotente, y solo las personas que trabajemos dentro d~ ,ella n~s damos cuenta 

de las necesidades y carencias por los que pasamós, es por cóiíslgulerite que se 
, •' .,·,_· ... '···· .. 

obtendrían los siguientes beneficios: "••' .. '• 
,, ... ·-i.:" " : .;: __ . -· ~· ~:,~ 

_. ;-_-._:·, 

se podrán redobl~/¡~¿ ·e¡;u~~6s en la lucha ·1.-. A través de la Infiltración policial 

contra el narcotráfico, y así se podrán detener con mayof 'í~cllídad a toda.s las 

personas que se dedican a vender drogas y que eniien~níí~ átoda fa .éruciadanla 

de México. 

2.- Dándose a conocer la forma de cómo trabajará la Poli~.ía Judicl~I Federal se 

haria un llamado a la sociedad para que participe y. denuncien a todas aquellas 

. personas que se dedicán a venden drogas . 

. 3.- Las personas más saÍlsfectÍas respecto al trabajo de la policía, lo serán los 

padres de familia, q1..le~esU~n~n problem~s de drogadieclón con sus hijos o con 

.. ; algún familiar, y asl se Íograra bajar los Indices de famacodependencla. 

4.-Debldo.a que.el narcotráfico cada día crece con mayor rapidez, se deben 

.• bus'C:S~ medida~ para tratar de combatlr1o e Impedir que siga creciendo, ya que el 

:. pr~biema del consumo de drogas es un probl~ma que atenta contra la seguridad 

l1aclonal, en virtud de que las personas que no tienen dinero para comprar droga, 

se ven en la necesidad de cometer ciertos delitos del orden común para obtener 

dinero fácil entro los cuales destaca el robo a casa habitación, el robo de 
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•• > ve~l~~os/~1r0~0,a't'ra~~:nt~~.ef~b~~ mlcr;buse~ entre ·otros, lo que genera 
. • .. · viCÍl~ncla • y p~llg;c)5¡clad·p~~¡ 1~· socl;dád en q'Je vivimos . 

. '.'->., 

jurldlcos son en cierta forma los más importantes, en virtud de 

. que todo lo'pra~ti~do en la Infiltración policial, si se siguen correctamente todos 

lcis 11~8a"11~ntos establecidos estarán dentro del marco Jurldlco de legalidad y con 

éstricto ape'go a los derechos humanos: y para ello enunciaremos los beneficios 

obtenidos siendo: 

1.- Al estar realizando una Investigación donde se solicita la Infiltración de agentes 

de la Policla Judicial Federal se le hará saber al Juez de Distrito los nombres de 

los agentes que participarán en la Investigación; a quien o quienes vamos a 

investigar y cuales son las ...ausas que originaron la Infiltración de agentes; 

2.- Durante el procedimiento se le hará saber al Juez de todo ·.lo qué se esta 
_'_ - -·---·--,---'.:'~'-'·-·---

realizando en la Investigación mediante Informes, donde se· detallarán todas las 

técnicas aplicadas y las evidencias recolectadas, para que cuado las personas 

que se están Investigando, si éstas llegaran a ser detenidas, o que posteriormente 

sean consignadas por el Ministerio Público de la Federación, al momento en que 

queden a disposición del Juez, éste tenga una mayor apreciación de los hechos 

que se estaban investigando. 

3. - Todas las técnicas realizadas durante la Infiltración policial, donde se tenga una 

evidencia de responsabilidad de las personas que se investigaron, el Juez deberá 

tomarlas como p1uebas que tengan valor probatorio, en virtud de que el tomó 

conocimiento de la autenticidad en el momento en que se practicaron. 

· Lo antelior quiere decir que desde el momento en qur. '3e Infiltren los Agentes, 

se obtendrán fotograflas, grabaciones y todos lo demás Indicios que se pueda 

obtener como prueba para poder consignar a las personas Investigadas; y al 

momén.to de la consignación el Juez desde ese momento valore las pruebas y los 
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informes rendidos, de tal manera que los tendrá bien presente, para cuando sea el 

momento de ofrecer pruebas y de desahogarlas; en ese momento no las tome 

como simples Indicios, sino las tome como pruebas que hagan presum1r su 

responsabilidad penal, y por con siguiente al momento de dictarse sentencia, se le 

dicte la pena justa y no la mlnlma, por que el Juez ya sabrá quien es realmente la 

persona o personas que están juzgando. 

4.· Para el caso de las compras encubiertas en el momento de comparecer a una 

prueba testimonial y aun careo, aunque el delincuente niegue lo sucedido, se le 

hará saber que la persona con quien realizo la compraventa de droga fue con un 

agente encublerlo y que su actuación siempre estuvo conforme a derecho, y al 

mismo tiempo manifestarle que de esa transacción se tienen pruebas donde el 

Juez tenla• conocimiento de lo sucedido. 

5.-. Mediante este procedimiento los agentes de la Policla Judicial Federal 

tendrán en sus ·manos un arma de tipo jurldico para hacer valer su trabajo como 

· policla ~Investigadora, actuarán libremente en un marco de legalidad, con la 

· garantla y sin tener el temor de ser consignados por actuar fuera de lo que 

establece la ley en su mismo campo de trabajo, y sobre todo cuidando que no 

sean violados los derechos humanos de las personas que se están investigando. 

6.- Con estas actividades nos ayudarla a frenar a la comisión de derechos 

humanos, quienes actualmente conociendo a que clase de personas están 

recomendando, todavla se atreven a decir que sus recomendados son inocentes y 

que fueron torturados psicológicamente para aceptar su responsabilidad; con esto 

no digo que estoy en contra de los de derechos humanos, pero si que investiguen 

a fondo a quien están recomendando. 

B.· En México existen varias personas que actualmenje tienen orden de 

aprehensión de carácter internacional, mismas personas que siguen al frente de 

varias células de delincuencia organizada que se dedican al narcotráfico; 

mediante la Infiltración policial estas personas podrán ser capturadas con mayor 

facilidad para después ser entregadas a los paises que las requieran. 
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. fooNcL.UsloNES. 

PRIMERA.· Debido a la p~lltic~·Y la gue~ll~ que Impera en Colombia le ha sido 

muy dificil combatir el narcotráfico tanto· a ~u goblemo.mismo, como a Eslados 

Unidos. Por consiguiente a México . le corresponde · adoptar medidas tendientes 

para impedir que éste siga siendo un pals de paso para fa~ilitar la introducción de 

drogas a Estados Unidos. 

SEGUNDA.· Desde que México Inició la operación Cóndor para la erradicación del 

narcotráfico, el operativo fue patrocinado con recursos matertales y económicos 

proporcionados por Estados Unidos, debido a las presiones . sobre México para 

disminuir el consumo de drogas en aquel pals. 

TERCERA.· Se debe de combatir al narcotráfico, ya que éste es un fenómeno 

que se desarrolla cada vez más en la medida en que crece más la población, y se 

generan más desempleo; y al mismo tiempo como industria del crimen organizado 

ésta genera más fuentes de trabajo iilcitos. 

CUARTA.· Las personas que integran las bandas de la delincuencia organizada, 

adquillfen lo último en tecnologla de punta y armas de fuego para su defensa, lo 

que originan más crlmenes violentos tanto para sus rivales, como para la sociedad 

én que vivimos, y más aún para lo~ cuerpos policiales que son los encargados de 
combatirlo. . . . . . . 

qLJINII\:· .~a)0Ji61~ J.udi~lal i:"eder~I pa~a auxiliarse en la Investigación de los 

delitos. del orden redera!; deberá de busear todos los métodos y técnicas de 

. 1~C~~tÍgaci~n, d~b~iéagoÍar.il'lstanclas, que lo lleven a descubrir a los autores de 

'de)itos y los Índiclos que hagan presumir su probable responsabilidad penal. 

SEXTA:: Todas. las obligaciones y facultades que desarrolle la Policla Judicial 

Federal deberán ser fundamentadas en las leyes establecidas para que su 

actuación, frente a la delincuencia organizada, deberá estar dentro del marco de 

FALLA [,i:, v ... ~ 
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legalidad para no violar los derechos humanos, y estar dentro del estado de 

derecho. 

SEPTIMA.-Medlante la Infiltración policial se mejorarlan las relaciones bilaterales 

entre Méxlc1l y Estados Unidos en el sentido que ha Estados Unidos le interesa 

que México adopte politicas para el control del narcotráfico, y asl evitar una 

dasertificación por parte de Estados Unidos al pals. 

OCTAVA.· De llevarse en forma la Infiltración policial Estados Unidos apoyarla a 

los agentes mexicanos con capacitación y recursos económicos para que se 

obtengan mejores resultados en las operaciones, debido a que ellos mane¡an 

mejores técnica~ en los trabajos encuble~os y .de negociación. 

NOVENA,, Con ésta practica se disminuirla la vent~ de dÍogas en México, el paso 

de 'drogas a Estad§s Unldci~ ~ al IT1í~m~'t1empo se reducirla el. Indice de adictos en 

elpals: 

DECIMA., SI. no se ~plica J~a ~ue~a estrategl~ C:Ob~~lnada bilateral en materia de 

narcotráfico, iÓs e~fuerzÓs por cÓrnbatir al narcotráfico, podrán 'lerse seriamente 

obstácullzados para co~batlrlo. · 



BIBLIOGRAFIA 

Arengo Jaramillo, Mario. Impacto del Narcotráfico en Antloqula. Medellln. 
Colombia. Edit. J.M. Arengo 1988. 

Aniete G., Carlos. Et / al. Narcotráfico en Colombia, Dimensiones Polfticas, 
Económicas, Jurídicas e Internacionales. Ediciones Uniandes Bogota, Colombia 
1991. . 

Bunster, Alvaro. La Procuración de Justicia, Problemas Retos y Perspectivas. 
Procuradurla. General de la República. México.1993. 

----··---------- La Delincuencia Organizada Ante el Derecho. Boletln. mexicano 
de derecho comparado, Vol. 29. no. 87. Sep-Dic. De 1996. Edil. UNAM. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. México. 1996. 

Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionalio Jurídico Elemental. 14' Ed. Edil. 
Fleliasta. México 2000. 

Carrillo Prieto, Ignacio. Hacia la Profesionalización de la Policla Judicial Federa~. 
· ln?tituto de Capacitación. Edil. INACIPE. México 1996. 

Castillo, Fabio. Los Jinetes de la Cocalna 51 reimpresión. Bogota Colombia. Edlt. 
Documentos peliodístlcos. 1988. · ·· · · ·· 

Castro Juventlno, V. El Ministerio público en México funciones y disfunciones. 8' 
Ed. Edil. Porrúa S.A. México. 1994. · · · · 

. "-._.·, 

Colfn Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 31 Ed. 
Edil. Porrúa S.A. México.1974. . 

Craing, Richard. Operación Intercepción: una polltlca de presión lntemacié:mal toro 
internacional. Número 22. · 

Flores Martlnez, Cesar Obed. Actuación del Minlstelio Público de la Federación en 
el Procedimiento Penal Mexicano. Revista Mexicana de Justicia. Nueva época. No. 
2. 1998. Procuraduría General de la República. México 1998 

Fix Zamudio, Héctor. Función Constitucional del Ministerio Público. Edlt. UNAM. 
México. 1978. 

Garcla Castillo, Zoralda. El Combate a la Delincuencia Organizada en México, un 
punto de vista jurídico. Revista Mexicana de Justicia No. 9. Nueva época. JUNIO 
2000. Procuraduría General de la República. México 2000. 

'J't'QT('' f''o ~r ..... C1~)~,:.J 1_, . .l.\ 

F'ALl. ~ Dii' ("'rrr:~f.''\J .. a - .,, .l.n. '-"'"' t 
\3 I 



·:)•,.o,:,· 

Guerra Aguilera, José Canos. Manual de Jurisprudencia de le Supre~a· ~orte de 
Justicia de la Nación en Materia de Narcotráfico, · Férmacodependencla y 
Contrabando. lrapuato Guanajuato: Orlando Cárdenas 1989, ·· · 

Gómez Mont, Femando. Legislación vigente y poder de la delincuencia 
organizada, necesidad de reformas, la procuración de justicia. Problemas retos y 
perspectivas. Edil. Amanuense. México 1994 

González, Guadalupe. México y Estados Unidos en la cadena internacional del 
narcotráfico Edil. Fondo de Cultura Económica S.A. México 1989. 

González Meza, Leoncio Guadalupe. Antecedentes Históricos de la Policla 
Judicial en Legalidad para el Cambio. No. 1. Diciembre del 2000. Procuradurla 
General de Justicia de Nayarit. México 2000. 

González Rulz, Samuel. Et. I al. Apuntes Sobre el Combate al Crimen Organizado 
en Diversos Paises. Revista Mexicana de Justicia Edil. Nueva época . no, 2. 
Procuradurfa General de la República. México. 1998. 

Hardie Mérquez, Haro. La Intervención Telefónonica Ilegal, •Comparativo 
Internacional y Propuesta Informativa. Procuradurla General de la República. 
México. 1996. · ·. · 

James, Peter N. the airforce mafia. New York. Ar11gtonh~useJ975; 
. ~ ~.('· 

Kaplan, Marcos. Aspectos Sociopoliticos del Narcotráfico. Edit. INA.CIPE. México. 
1990. . . •· ... 

Méndez Asensio, Luis. Caro Quintero. Edil. Plaza & Janes. 1985 

Osorio y Nieto, Cesar Augusto. Delitos Federales. 4' Ed. Edil. Porrúa. México 
1998. 

Paúl Hedl, Hugo Sabogal y Sara Walden. The Cocalne Wars. Bantam Book W.W. 
Norton & Co. lnc. 1968. 

Rodrlguez ·Manzanera, Luis. Los Estupefacientes y el Estado Mexicano. 2ª Ed. 
Edil. Botas México 1982. 

Sandoval Salgado, Emillano. Ley Federal Contra la Delincuencia . oigan izada 
Comentada. Edil. Sista. México 2000. · · 

Sarre lguiniz, Miguel. Gula del Policla. Asociación Mexicana para las Naciones 
Unidas A.C.1992 · · 

Sarga, Anth~~y; · Ri~;o, ~ b~niel. EÍ ;Comb~te Contr~ el Crimen Organizado en 
Francia y la Unión Europea; Procuradurla General de la República México 1996. 

132 



Torres. Osear; Noé\ México {Estado~ \Jnidos~'ant~'~í prObl~;,,a cieí narcotráfico, 
Edit. Centro. latinoamericano de estudios estratégicos. 1988 ,,;: . <· '" · 

· '.'"~ ·· ···;~_;:e:< ·e>'..;:.<. LT_~:~ 

van, Wert. Programa ...• ··¡i~ra')~\émidleacíóri de opio;Cfesls·· dÍ:ictoral ·Inédita. 
Universidad del sur de Califomla. Los Angeles.1985, >• .' ·,.: · · 

,'·<;,e;~:-.. -_ .·-:···,':::'it . .-r E-· 

. vma J. F.,·E1 Ministerio Público i=edera1.'s1ef Edit.'Poriúa s:Á:, Méx1co .. 1s05. 
' ·-. '" .. ·. ' . . - . ' "' •:; _, ~-~ ·. ' . ' ' 

'. ':'_:;·<:~:· -

B.I B Li OÍ3RAF IA EXTR~~JER~ 

Congress of the ÜnitedStates, Ofice of Technology Assessment. The BorderWar 
en Drugs. Washington D. C.1990 p.34. 

- ·;' '· ,' - ' 

Naciones Unidas · Comlsion en narcotlc drugs summary of manual reports of 
goberrnent relatlng to oplum and other narcotlc drugs 1965-1966 New Yor1<. 

United Nátions Economlc and social coumal. Commlsslon en Narcotics Drugs. 

\.33 



Constitución Polltlca de los Estados Unidos 'Mexlcanos.132' Ed, Edit. Porrúa S.A. 
México. 2001. · 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organ~zada; 7ª Ed.Edit. Edlcio11~s Fiscales 
ISEF, S.A. México 2001. . 

Ley General de Salud. Edit. Ediciones Fiscales ISEF, s.A México 2001. 

Código Federal de Procedimientos Penales: 7ª Ed. Edit. Ediciones FJsC:Sies JSEF, 
S.A. México 2001. · · · · 

Código Penal para el Distrito Federal. 7ª Ed. Edit. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 
México. 2001. 

Ley Orgimica de la Procuradurla General de la República. 3ª Ed. Edit. 
Procuraduria General República. México 2001. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República. 4ª 
Ed. Edit. Procuraduría General de la República. México 2001. 

Reglamento de la Ley General de Salud. Edit. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 
México. 2001. 



·, 

OTRAS FUENTES 

Dirección de Narcóticos y Drogas Peligrosas. Historia del Tráfico Nacional e 
Internacional de Drogas. México. 1980. 

Instituto de Investigaciones Jurldlcas de la UNAM. Diccionario Jurldico. 5a Ed. 
UNAM. Edil. Pomia. México 1992. 

Informe del Presidente Barco al Congreso. 1989. 

Poder Ejecutivo Federal. Programa Nacional para el Control de las Drogas. 1988· 
1994. México 1988. 

Poder Ejecutivo Federal. Programa Nacional Para el Control de Drogas 
2000. México. 1995. 

Procuradurla General de la República. El esfuerzo de México en el coriibate al .. 
narcotráfico. Subprocuradurla de Investigación y lucha contra el narcotráfico·, -
México.1990. ·· ·.·.•···-

~ < ; 

-·-·-··-·---··--·----·---·--- Instituto Nacional Para eÍ C~mtiate a la~ -
Drogas Informe de avances del programa nacional para el éontrol:de drogas. 
México 1993. ~":' •·• ..• /'e 

---··-·-----·----·--··----· Relación Méxleo ..: ¡:5·!~é!6s\J~1d6~ e~ la 
Campaña contra el narcotráfico. México. 1986.. . .~.'S :;~·.:. ; , ·;, :·. 
······--·-····-·-·········-·······-·····~.,--,Manual de organlzac16ri' EspeCificó .de 1a 
Dirección General de Planeaclón. y; Operación de la policla ·•Judicial. Federal. 
México 1992. .-.... .:·:~~;.·• <: .. 
~dicial Fed;;~¡:·M¡~~~'~992:r ~}6·0: ?fi~l.~Ua l~~Y;~i'U.?~tit~\~;_~i~. la . Policla 

.···-·········--,--,:-~--.;.:.:'...:..::~~;.,~;~..:. ···~J>üiíles ····• ci; i:i~•.:.~-eforlna' ;del.·.· Estado 
Mexicano. 1995:. : ;_, (;('i · ... >.~·>: ;V:.'-\• ~:';:, }'·~ ~--- :. 
--~~.;;:---.,--.,:.,..;;2~..:~..:c_:~. iaüé es?. iaué H_aé:e? "'1él<1C:o. · 1984. 

,-·,.:: .;~'. ,; -·;·'-,.:_',:,>;.' ,- ~ - , 

e Revista a~incena1 BaJopa1atí~a: R~~l~~z C:a;rasco,Jo;gé 16 deJúnio del 2ooi, 
-No. 20. ·. . . ' .. · .... · .. ,,. "::':'J>;.2:;,> .. ::· .· 

'\\ __ , i{~~<r-:' ·. -~:: ;·-~.- - ,, 

Revista Proceso:Núinerci1:26s.'28Enero dei 2oó1. 1• columna. 

Revista Sur ~ro~esb. '23 Junio del ~001.. · 1 • columna. 

Revista Proceso. Número 949. 18 Enero 19951ª columna. 

13.S TESIS co;.; l 
FALLA DE Ci~~1~'-~'. 1'.U 
-r=-· . .. _- ------~'·~-~----_-_-_-~_.-



Secretarla de la Defensa Nacional. Conferencia del C. General Secretario de la 
Defensa Nacional sobre la Compaña contra el narcotráfico Washington D.C. 1987 

Novedades 7 de Agosto del 2001. Sección el Pals. 1ª Columna. p.17 

El universal 28 de Enero de 2001. Sección el Pals. 1 ª Columna. P.26 

l3b 



ANEXO 

El día jueves primero de noviembre del año 2001 en el tomo DLXXVIII NO. 1 
del Diario Oficial de la Federación, se hace saber el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. 

DECRETO QFE REFORMA. ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAME.NTO DE LA LEY ORGANICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ARTICULO PRIMERO. Se adiciona la Agencia Federal de Investigación: la 
Dirección General Juridica en Materia de Delitos Electorales: la Dirección 
General de Averiguaciones Previas en Materia de Delitos Electorales: la 
Dirección General de Control de Procesos v Amparo en Materia de Delitos 
Electorales: la Dirección General de Coordinación Desarrollo e Innovación 
Gubernamental en Materia de Delitos Electorales: la Dirección General de 
Informática y Política Criminal en Materia de Delitos Electorales: la Dirección 
General de Planeación Policial: la Dirección General de Investigación Policial: 
la Dirección General de Análisis Táctico: la Dirección General de Despliegue 
Regional Policial y la Dirección General de Operaciones Especiales: se suprime 
la Dirección General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal 
y se reconocen las demás unidades administrativas en su orden en el articulo 
2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 2 ... 

Agencia Federal de Investigación: 

Dirección General Jurídica en Materia de delitos Electorales: 
Dirección General de Averiguaciones Previas en Materia de Delitos 

Electorales: 
Dirección General de Control de Procesos y Amparos en Materia de Delitos 

Electorales: 

-~·___.,,._.,., .......... -......L1
S "'' 
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Dirección General de Coordinación,·· De~~-.:i-011~ ~ illndv~~iÍín Gubernamental 
en Materia de Delitos Electorales: · ·.·. ,' · .. •· · .. , . ·.: : :. : : · 

Dirección General de Información y Politica Criminal en Máteria de Delitos 
Electorales: ·· · 

Dirección General de Planeación Policial: 
Dirección General de Investigación Policial. 
Dirección General de Análisis Táctico: 
Dirección General de Despliegue Regional: 
Dirección General de Operaciones Especiales. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 3, 12 fracción Vl, 13 
fracciones V y VIII, 52 fracción IX. 53 y 54: se adicionan los artículos 12, con 
una fracción VII, recorriéndose la fracción siguiente en su orden. 13 con las 
fracciones IX y X, recorriéndose la fracción siguiente en su orden un Capítulo 
Sexto quater, denominado "De la Agencia Federal de Investigación" con los 
artículos 19 quáter y 19 quáter· l. los artículos 32 bis, 32 bis · l, 32 bis·2. 32 bis 
-3,32 bis·4, 44 bis·ll y se derogan los articulos 23 y 24 fracción II, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

En nuestro tema de tesis hacemos la propuesta de infiltrar a agentes de la 
Policia Judicial Federal solo que con las reformas ya no se deberá hablar de la 
Policia Judicial Federal. sino ahora debemos decir que debemos infiltra a 
Agentes Federales de Investigación. de acuerdo a las reformas publicadas, y 
para ello citaremos los articulas del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República que cambia a la Policía Judicial Federal, 
por los Agentes Federales de Investigación. 

CAPITULO SEXTO CUATER 

DE LA AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGApION. 

ARTICULO 19 quáter. La policía que se encuentra bajo la autoridad y 
mando inmediato del Ministerio Público de la Federación, se integra en la 
Agencia Federal de Investigación, en los términos del presente Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

TESIS CON·-¡ 
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Con independencia de las atribuci9nes conferidas a la Agencia Federal de 
Investigación y a sus unidades subalternas. cualquiera de los agentes que le 
estén adscritos estarán facultados para ejecutar mandamientos ministeriales y 
judiciales. 

ARTICULO 19 quáter· l. Al frente de la Agencia Federal de Investigación 
habrá un titular nombrado y remO\•ido por el Procurador General de la 
República, quien tendrá las facultades siguientes: 

l. Proponer al Procurador las políticas generales de actuación de la 
Agencia Federal de Investigación. vigilando que sus miembros actúen 
permanentemente bajo la autoridad y mando inmediato del 
Ministerio Público de la Federación. de conformidad con el artículo 21 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 3" del 
Código de Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones 
aplicables: 

11. Coordinar la ejecución de las órdenes de aprehensión. reaprehensión. 
comparecencias. presentación. cateas y otros mandamientos 
Judiciales o Ministeriales. así como las órdenes de detención en caso 
urgente a qué se refiere el articulo 16 de la Constitución Política de 
los Estados l:nidos Mexicanos: 

111. Diseñar las estrategias y mecanismos de control que garantice que los 
miembros de la Agencia Federal de Investigación actúen con Pleno 
respeto a las Garantías indh~duales y a los derechos humanos, así 
como apegados a Jos princ1p1os de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad que señalan los 
artículos 21 y 113 de la Constitución Política de las Estados Unidos 
Mexicanos: 

IV. Coordinar los servicios de la Agencia Federal de Investigación para la 
atención de los asuntos que le encomiende al Procurador, así como 
para cumplir con las órdenes que emitan las unidades 
administrativas a cargo de la investigación y persecución de los 
delitos del orden federal y conexos: 

V. Coordinar la planeación estratégica de la Agencia Federal de 
Investigación, asi como supervisar ~· evaluar los resultados de los 
operativos que lleva a cabo y, en general. de la actuación de sus 
integrantes: 

· VI. Organizar el sernc10 de protección y seguridad a los servidores 
públicos de la institución. así como a otras personas cuando así lo 
establezca las disposiciones aplicables o lo determine el Procurador; 
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VII, ·Participar en los Consejos Técnicos de Planeación y Coordinación de 
Operaciones y Técnico de Administración, a que se refiere el artículo 
27 fracciones I Y II de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
la República: 

VIII. EJ coordinación con la Dirección General de Organización y Control 
del Personal .Ministerial. Policial y Pericial. proponer los 
procedimientos para la adscripción del personal policial, 
considerando la opinión del Consejo Técnico de Administración a que 
se refiere el artículo 27, Fracción 1I de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República: 

IX. Realizar previo acuerdo del Consejo Técnico de Administración, a que 
se refiere el artículo 27. fracción II de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. la asignación del armamento. 
municiones, parque vehicular y equipo policial desviados al desarrollo 
de las actividades propias de la Agencia Federal de Investigación; 

X. En coordinación con la Dirección General de Organización y Control 
del Personal Ministerial, Policial y Pericial y el Instituto de 
Capacitación establecer los programas de capacitación y 
actualización de los integrantes de la Agencia Federal de 
Investigación: 

XI. Ejercer las facultades que correspondan a las · unidades. 
administrativas que le estén adscritas, sin perjuicio de que sean 
desempeñadas por sus respectivos titulares y; 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Procurador. 

Es así como se regirá la Agencia Federal de Investigación. y por ende 
también sus agentes. por lo que quedaran derogados los artículos 23 ~· 24 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

También se crean cuatro direcciones más. de las cuales cada una tendrá 
funciones especificas a realizar y entre ellas habrá una mejor coordinación para 
el trabajo de inve~tigación y de inteligencia; y la propuesta que señalo, en la 
que sea regulada jurídicamente la infiltración Policial. estará más a favor de 
la 4.gencia Federal de Imestigación para el combate contra la delincuencia 
organizada en lo que se refiere al narcotráfico, ya que ésta agencia fue 
inspirada en la forma de trabajar del FBI <federal buró de investigaciones) de 
Estados Unidos: ~· las direcciones por loas que estará conformada son la 
siguientes: 

ARTICULO 44 BIS·7. Al frente 'de la Dirección General de Planeación 
Policial habrá un Director General quien tendrá las facultades siguientes: 

.. TESIS c'.ói-{·1 
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I. Diseñar, dirigir, evaluar y ejecutar el sistema de planeación de la 
Agencia Federal de Investigación, así como los programas específicos 
que en materia policial determine el Procurador: 

II, Elaborar los manuales y los procedimientos sistemáticos operativos 
para la debida actuación de los integrantes de la Agencia Federal de 
Investigación: 

III. Generar información estadística respecto de las actividades de la 
Agencia Federal de Investigación, con base en las normas y políticas 
institucionales y elaborar los sistemas de registro de los asuntos a su 
cargo: 

IV. En coordinación con las unidades administrativas competentes 
proponer los procedimientos y programas de ingreso, selección, 
formación, capacitación, especialización,y actuación que requieran los 
elementos de la Agencia Federal de Investigación; 

V. Auxiliar al titular de la Agencia Federal de Investigación en los 
consejos Técnico de Planeación y Coordinación de Operaciones y 
Técnico de Ad.ministración a que se refiere el artículo 27 fracciones I y 
II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
respectivamente: 

VI. Realizar estudios sobre las necesidades de la Agencia Federal de 
Investigación en cuanto a la dotación de armamento, municiones, 
parque vehicular, y equipo policial. destinados al desarrollo de sus 
actividades, a efecto de que el titular proponga la asignación 
correspondiente al Consejo Técnico de Administración: 

VII. Auxiliar a la Dirección General de Organización y Control de 
Personal Ministerial, Policial, y Pericial. a efecto de mantener 
actualizados los registros únicos del personal policial de la institución, 
asi como actualizar el registro de la autorizaciones individuales de 
portación de armas de fuego de conformidad con las disposiciones 
aplicables y; 

VIII. Las demás que le confieran atrás disposiciones al Procurador. 

ARTICULO 44 bis 8. Al frente de la Dirección General de Investigación Policial 
habrá un director General quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Auxiliar al Ministerio Publico de la Federación en la investigación y 
persecución de los delitos y sujetarse· a su autoridad y mando 
inmediato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 
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Federal de Procedimientos Penales y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 

II. Dirigir, crear, y aplicar técnicas, métodos y estrategias de 
investigación Policial que permitan recabar las pruebas necesarias 
para auxiliar al Ministerio Público de la Federación en sus facultades 
constitucionales y legales; · 

III. En coordinación con la Dirección General de Análisis Táctico acceder 
a los registros y bancos de información policial con el objeto de recabar 
datos que le sean necesarios para auxiliar con eficiencia al Ministerio 
Público de la Federación: 

· IV. Sumittlstrar información policial a las unidades admittlstrativaa de la 
Procuraduría encargadas de la investigación y persecución de delitos 
del federales y sus conexos: 

V. Con apego a los convenios de colaboración y cooperación celebrados 
por la Procuraduría con las procuradurías generales de justicia de las 
entidades federativas, apoyar a estas en la investi~Rción policial que 
requieran; 

VI. En su caso proponer al Ministerio Público de la Federación el 
desahogo o promoción de diligencias probatorias que coadyuven con el 
esclarecimiento de los hechos que sean materia de la investigación y; 

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Procurador. 

ARTICULO 44 bis· 9. Al frente de la Dirección General de Análisis Táctico 
habrá un Director General quien tendrá las facultades siguientes: 

I. 

II. 

Diseñar, coordinar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, 
clasificación, registro y explotación de la información policiai para 
conformax . bancos ·de datos que sustenten el desarrollo de planes y 
acciones, oriente la toma de decisiones y permita elaborar programas 

. y c?nducir operativos contra la delincuencia: 

D~é~~~ y· aplicar loa métodos de análisis y clasificación de 
información táctica que permita combatir a la delincuencia con mayor 
eficiencia y eficacia; · 

Establecer y operar métodos de comunicación redes de información 
policial, para acopio y clasificación oportuna de los datos que requiera 
la Agencia Federal de Investigación, y demás unidades 
administrativas de la Procuraduría de conformidad con las normas 
políticas institucionales: _ ..... -\ 
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IV. Analizar e identificar las estructuras y los modos dé operación de las 
organizaciones criminales: 

V. Con base en el análisis de la información general, instrucciones 
políticas que ataquen la estructura y los modos de operación, de las 
organizaciones criminales: 

VI. Elaborar las propuestas necesarias parta la creación de 
procedimientos para el tramite y manejo de documentos e 
información clasificada, a fin de evitar fugas de información: 

VII. En los casos procedentes y de conformidad con los convenios 
celebrados por la Procuraduría, ·proporcionar información policial a 
las autoridades federales , del Distrito Federal. estatale~ y 
municipales: 

VIII. Las demás que le c.onfieran otras disposiciones o el procurador. 

ARTICULO 44Bis·10. Al frente de la Dirección General de Despliegue Regional 
Policial habrá un Director General quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Auxiliar a los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a las delegaciones en la investigación y persecución de los 
delitos y sujetarse a su autoridad y mando inmediato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. el Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República: 

II. Dirigir, evaluar y coordinar las estrategias y acciones para el 
despliegue regional de la Agencia Federal de Investigación, 
atendiendo a la incidencia delictiva, mapas delincuenciales, 
necesidades de las entidades federativas, influencia regional de la 
delincuencia organizada y distribución de las cargas de trabajo: 

III. Ejecutar las ordenes de aprehensión , reaprehensión o comparecencia, 
catees y otros mandamientos ministeriales y judiciales, así como las 
ordenes de detención en caso urgente a que se refiera el párrafo 
quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

IV. Proponer a las autoridades y órganos correspondientes el 
nombramiento de los titulares de la oficina de la Agencia Federal de 
Investigación en las entidades federativas. así como coordinar su 
actuación, con los titulares de las delegaciones: 
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V, Establecer las políticas gent!rales de actuación y coordinación a los 
titulares de la oficina de la Agencia Federal de Investigación en las 
entidades federativas, quienes estarán sujetos a la autoridad y 
mando inmediato de los titulares de las delegaciones: 

VI, Establecer mecanismos de coordinación y colaboración recíprocos en 
materia policial con las autoridades federales, del Distrito .Federal, 
estatales y municipales para combatir Ja delincuencia y; 

VII. Las demás que le confieran otros disposiciones o el procurador. 

ARTICULO 44 bis·ll. Al frente de la Dirección General de Operaciones 
Especiales habrá un Director General, quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Ejecutar las ordenes de aprehensión , reaprehensión o comparecencia, 
cateas y otros mandamientos ministeriales y judiciales, así como las 
ordenes de detención en caso urgente a que se refiera el párrafo 
quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en los casos que expresamente lo ordene el 
Procurador o el Titular de la Agencia Federal de Investigación: 

II. Diseñar y coordinar las acciones de apoyo técnico u operativo en 
asuntos relevantes que requieran las unidades administrativas de la 
Procuraduría General de la República, asi como de otras instituciones 
policiales de conformidad con las normas y políticas institucionales: 

III. Organizar el servicio de protección y seguridad de los servidores 
públicos de la institución y a otras personas cuando asi lo establezca 
las disposiciones aplicables o lo determine el Procurador: 

IV. Organizár y coordinar al personal policial que participa en operativos 
conjuntos de alta relevancia con otras autoridades federales, del 
Distrito Federal estatales o municipales y; 

V. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Procurador. 

ARTICULO 52.;, 

I, a VIII ... 

VIII. El titular de la Agencia Federal de Investigación: 
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Las cinco direcciones antes mencionada, son por las que ahora se integrará 
la Agencia Federal de Investigación quien como ya dijimos suplirá a lo que era 
antea la Policía Judicial Federal, y cada una de estas direcciones tendrá 
funciones en especifico a desarrollar, pero todas trabajaran de una manera 
coordinada para hacerle frente a la delincuencia organizada y de ello podemos 
mencionar que mi propuesta esta relacionada con el artículo 19 quáter· l 
fracción VII. 44 bis·i fracción IV. V, 44 bis·B fracción 11, VI. 44bis·9 fracción !, 
11,VI,44bis ·10 Fracción I. Il, 44 bis·ll, fracción 11 y IV. En lo que se refiere 
a la búsqueda y creación de formas. métodos, técnicas y estrategias de 
investigación policial que permita recabar las prueba necesarias para auxiliar 
al Ministerio Público de la Federación, en sus facultades legales y 
constitucionales. 

En éste decreto salieron publicados también tres artículos transitorios los 
cuales señalan: 

PRIMERO.· El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. · 

SEGUNDO.· Las referencias que ordenamientos administrativos 'hagan a la 
Dirección General de Planeación de la Policía Judicial Federal y a su titular, se 
entenderán hechas a la Agencia Federal de Investigación. · 

Las referencias que el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y otros ordenamientos administrativos hagan a la 
Policía Judicial Federal se entenderán hechas al personal integrado en la 
Agencia Federal de Investigación. 

TERCERO.· El procurador dispondrá la transferencia de los recursos 
humanos, financieros y materiales necesarios para la operación de la Agencia 
Federal de Investigación y las unidades administra ti vas que se crean por virtud 
de éste decreto, de conformidad con el presupuesto de las disposiciones 
aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre del dos mil uno: Vicente 
Fox Quesada: Rúbrica el Secretario de Gobernación, Santiago Cril Miranda: 
Rúbrica. 
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